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Resumen 

 

El presente trabajo tiene como finalidad realizar una “Evaluación de controles 

y riesgos relacionados con las becas socioeconómicas asignadas por la Subárea de 

Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica 

Nacional para el 2019” 

Es un estudio donde se aplica el marco legal y normativo emitido desde la Contraloría 

General de la República (CGR) a la que está sujeta la universidad por ser una 

institución del Estado que recibe fondos públicos, ya que es importante mantener un 

adecuado Control Interno que permita administrar de manera transparente el uso de 

los recursos. 

Basado también en la aplicación de la  directriz D-3-2005-CO-DFOE del 1º de julio del 

2005, emitida por la CGR, denominada Directrices generales para el establecimiento 

y funcionamiento del sistema específico de valoración del riesgo institucional (SEVRI), 

cuyo propósito es establecer un marco normativo para la identificación, análisis, 

evaluación, administración, revisión, documentación y comunicación de los riesgos 

institucionales, de forma que cada órgano publico identifique sus riesgos, los 

administre y disminuya su impacto . 

También se menciona la Ley Orgánica de la UTN, que permite al estudiante adquirir 

conocimientos necesarios, ofrece una educación integral, formación profesional y 

técnica, así como su desarrollo moral, cultural y personal.  

Y por último se menciona el Reglamento del Sistema de Becas y Beneficios 

Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional, aplicable al proceso de solicitudes 

de beneficios en el Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central, 

con el propósito de realizar un diagnóstico al proceso en el otorgamiento de los 

beneficios brindados por la Universidad Técnica Nacional. 

EL trabajo desarrollado fue elaborado por Priscilla Arrieta Jiménez, Jean Carlo Gómez 

Santamaría y María Fernanda Ureña Mora. 
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Capítulo I. Aspectos Generales Del Proyecto 

1.1 Introducción  

El presente trabajo tiene como finalidad evaluar el proceso de controles y 

riesgos del Sistema de Becas y Beneficios Estudiantiles, a cargo de la Oficina de Vida 

Estudiantil, Sede Central de la Universidad Técnica Nacional (denominada de aquí en 

adelante UTN), que es una institución adscrita al sector público relacionada con la 

enseñanza de la educación superior en Costa Rica. 

Es importante señalar que la Constitución Política de Costa Rica de 1949, 

estableció un órgano que fiscaliza y verifica el control de todo lo referente a los fondos 

públicos para el correcto uso de sus recursos, según lo establece en sus artículos 183 

y 184, que literalmente señalan lo siguiente: “La Contraloría General de la República 

es una institución auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia de la Hacienda 

Pública; pero tiene absoluta independencia funcional y administrativa en el 

desempeño de sus labores”. (Constitución Política de Costa Rica,1949, p. 29) 

En cumplimiento de las leyes, el Contralor y el Subcontralor son quienes deben 

brindar informes ante la Asamblea Legislativa en respuesta a su labor.   

Son deberes y atribuciones de la Contraloría:  

1) Fiscalizar la ejecución y liquidación de los presupuestos ordinarios y 

extraordinarios de la República(...) 

2) De acuerdo a la Constitución Política de Costa Rica de 1949, en su 

artículo 184 dice que Son Deberes y atribuciones de la Contraloría, en su 

inciso 2, examinar, aprobar o improbar los presupuestos de las 

municipalidades e instituciones autónomas, y fiscalizar su ejecución y 

liquidación(...). (Constitución Política de Costa Rica,1949, p. 29). 

Por otra parte, la Contraloría General de la República -de ahora en adelante 

citada como CGR- emite las disposiciones, normas, políticas y directrices en materia 

de gestión y control interno para el sector público con el propósito de que las 

instituciones públicas, al cumplir con dichas regulaciones, mejoren su accionar a 

través de una gestión eficiente y eficaz en su planificación, organización y dirección 
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para proteger sus bienes y recursos contra cualquier pérdida, despilfarro, uso 

indebido, irregularidad o acto ilegal; además de lograr información confiable y 

oportuna, garantizar la eficiencia y eficacia de las operaciones, todo bajo un 

ordenamiento jurídico y normativo que deben cumplir.  

La guía de la investigación es la Ley General de Control Interno n.° 8292, 

aprobada el 31 de julio del año 2002, ya que es base del funcionamiento del sistema 

de control interno de las instituciones públicas emitidas desde la CGR.  En forma 

complementaria se emplean las Normas de Control Interno para el Sector Público del 

26 de enero del 2009, que complementan lo establecido en la citada ley, detallando 

aspectos específicos en relación con el sistema de control interno para ese sector, del 

cual forma parte la UTN. 

Un adecuado fortalecimiento en el Sistema de Control Interno es importante 

para cualquier institución y en especial para una entidad pública, porque ayuda a 

mantener la seguridad en cuanto al resguardo de sus recursos públicos y así evitar 

que estos se desvíen, malgasten o no se aplique un debido uso de este patrimonio 

como tal.  Así lo señala el objetivo principal del Sistema de Control Interno:  “Proteger 

y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso indebido, 

irregularidad o acto ilegal”. (Normas de control interno para el sector público, 2009, p. 

3)  

Otra normativa usada como base es la directriz D-3-2005-CO-DFOE del 1º de 

julio del 2005, emitida por la CGR, denominada Directrices generales para el 

establecimiento y funcionamiento del sistema específico de valoración del riesgo 

institucional (SEVRI), cuyo propósito es establecer un marco normativo para la 

identificación, análisis, evaluación, administración, revisión, documentación y 

comunicación de los riesgos institucionales, de forma que cada órgano sujeto a su 

fiscalización, tenga identificados sus riesgos, de manera que pueda optar por métodos 

y sistemas que le permitan analizar y administrar sus riesgos y, de este modo, 

disminuir su impacto. 

Considerando que la UTN forma parte del sector público debido  a que es una 

institución pública autónoma, está sujeta a controles que garanticen el uso óptimo y 

transparente de sus recursos regulados según lo establecido por la CGR. Por ende, 
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es relevante evaluar la efectividad del Sistema de Control Interno de la entidad 

universitaria en cumplimiento del ese marco jurídico y normativo para un 

mejoramiento en el accionar de la comunidad universitaria y del país, en general. 

 La UTN fue creada el 29 de abril del 2008, mediante la Ley n.o 8638, como 

institución estatal autónoma. Según su artículo 1, el fin es (..) “Dar atención a las 

necesidades de formación técnica que requiere el país” (...), por lo cual los estudiantes 

que ingresen a esta universidad disponen de carreras con un enfoque técnico 

centrado en temas científicos, tecnológicos y en la innovación. (Alcance n.o 22-A, La 

Gaceta, p. 1) 

 De acuerdo con el artículo n.°4 de la Ley Orgánica de la UTN, la institución 

permite al estudiante adquirir conocimientos necesarios para su entorno laboral.  

Además, en este inciso se menciona como uno de los fines en los que se centra la 

UTN, “Ofrecer, a sus estudiantes, una educación integral que les garantice 

simultáneamente su óptima formación profesional y técnica, así como su desarrollo 

integral, moral, cultural y personal”. (Alcance n.o 22-A, La Gaceta, p. 2) 

Es así como para alcanzar la finalidad antes señalada -a través de su 

constitución-, la UTN mediante el acuerdo número 206-2013, establece el 

Reglamento de Becas y Beneficios Estudiantiles, cuyos objetivos son: 

a) Favorecer el acceso y la permanencia en la institución de los estudiantes 

para la conclusión de su meta profesional, considerando su condición 

socioeconómica, su condición académica y su formación integral. 

 b) Reconocer la diversidad y particularidad de la población atendida con el 

fin de satisfacer sus demandas y necesidades dentro de un marco de equidad 

e igualdad de oportunidades.  

c) Estimular la excelencia académica y favorecer la participación estudiantil 

en actividades de carácter formativo y de interés institucional. (Reglamento 

Sistema de Becas y Beneficios Estudiantiles UTN, 2013, p. 2) 

 Debido a lo argumentado en párrafos anteriores, se considera importante 

realizar una evaluación sobre el Sistema de Control Interno y la administración del 
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riesgo institucional en el Área de Becas Estudiantiles en la Sede Central de la UTN, 

con el propósito de comprobar la eficiencia y efectividad de los controles internos en 

función de la administración de los riesgos inherentes a ese proceso, que tienen el fin 

de ayudar económicamente a los estudiantes que lo requieren para conseguir la meta 

de ser profesionales. 

 La investigación se estructura a partir de los siguientes capítulos: 

 En el capítulo I se describe la justificación del proyecto, pregunta problema y 

objetivo general que corresponde a “evaluar el sistema de control interno y los riesgos 

asociados, mediante un análisis integral para el uso óptimo de sus recursos, en 

relación con el proceso de beca socioeconómica dada por el Subárea de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica Nacional, en el 

periodo 2019”.  Además, se menciona los objetivos por cumplir, alcances y 

limitaciones de la investigación y la matriz de congruencia.  

En el capítulo II se desarrolla el marco teórico que describe y contextualiza la 

terminología relacionada con el problema de la investigación. Asimismo, se incluye 

una guía de conceptos utilizados que aportan argumentos a la investigación y su 

desarrollo. Además, se indican puntos importantes relacionados con la Subárea de 

Becas y Beneficios de la Sede Central de la UTN.  

En el capítulo III se desarrolla la estrategia metodológica donde se indica el 

enfoque, tipo, sujeto, fuentes de información, población, muestra, variables, técnicas 

e instrumentos de la investigación, métodos de recolección, validación de información 

y, por último, la matriz de conceptualización de variables.  

 En el capítulo IV se desarrolla el análisis de los datos recopilados por medio 

de los instrumentos utilizados; además, se plantean los resultados obtenidos por cada 

uno de los objetivos de la investigación. 

 En el capítulo V se establecen las principales conclusiones y recomendaciones 

de la investigación, con el fin de cumplir con los objetivos planteados; además, se 

encuentran los principales hallazgos y propuestas de mejora para la Subárea de 

Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central, para que sean analizadas por 
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las autoridades universitarias y administrativas pertinentes, a fin de determinar si son 

aplicables para una mejora continua. 

1.2 Tema 

Evaluación de controles y riesgos relacionados con las becas socioeconómicas 

asignadas por la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de 

la Universidad Técnica Nacional para el 2019. 

1.3 Justificación 

La Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica promulgó la Ley n.o 

6227, Ley General de la Administración Pública, el 2 de mayo de 1978, la cual 

establece que “Esta Ley regula y establece los procedimientos administrativos para 

el manejo de los fondos o bienes del Estado, y demás entes públicos”. 

La UTN, como institución del Estado, debe aplicar los lineamientos 

establecidos por la Dirección General de Presupuesto, tanto en forma como en su 

estructura, para la cual debe apegarse a dichas normas. 

Asimismo, la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 

Públicos, Ley n.o 8131, publicada en el diario oficial La Gaceta n.o 198 del 16 de 

octubre del año 2001, en su inciso d) del artículo primero, establece que las 

universidades estatales en materia de responsabilidad únicamente les es aplicable el 

título II, que dispone sobre los principios generales de Administración Financiera”. 

(Plan Operativo y Presupuesto, 2019, p. 3)  

Adicionalmente, según lo señala el Plan Operativo para el año 2019 de la UTN, 

“Es importante señalar que el artículo 12 de ese título se refiere al giro de transferencia 

y prohíbe hacerlas, hasta tanto el presupuesto de la entidad que recibe la misma no 

la tenga incorporada y no esté aprobado este presupuesto” (Plan Operativo y 

Presupuesto, 2019, p. 3). Por esa razón, la institución debe tener aprobadas sus 

partidas presupuestarias para la transferencia correspondiente y, en caso de no 

cumplir este requisito, no podrá ser aprobada.  

Todo lo anterior tiene el fin de garantizar la transparencia en el uso de sus 

recursos, tal y como lo establece la Ley de Control Interno n.º 8292 (de ahora en 
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adelante LGCI), al indicar que las prácticas que permiten a las instituciones públicas 

disponer de las medidas de control  requeridas para prevenir o mitigar los riesgos que 

no permitan cumplir con los objetivos y las disposiciones mencionadas en la 

Contraloría General de la República, para velar por el uso adecuado de los bienes de 

la entidad y de los fondos públicos. (Ley de Control Interno n.º 8292, 2020) 

Desde principios del siglo XXI, diferentes actores sociales plantearon la 

necesidad de generar una ruptura con respecto al modelo tradicional que había 

caracterizado al sistema educativo en los diferentes niveles, con la cual se promovía 

la inclusión de nuevas herramientas pedagógicas y prácticas de enseñanza 

innovadoras. Bajo ese escenario, la educación técnica superior asumió un importante 

reto para impulsar carreras comprometidas con dichos cambios, donde los 

profesionales pudieran formarse desde un enfoque integral. (Universidad Técnica 

Nacional, 2020). 

Y fue así como en el año 2008, la Asamblea Legislativa de la República de 

Costa Rica, mediante la Ley Orgánica n.° 8638, crea la Universidad Técnica Nacional 

(UTN), posicionándose como un centro de educación superior innovador y creativo, 

cuyo fin es desarrollar un “sistema de admisión inclusivo que fomenta el acceso a la 

educación superior, como instrumento de movilización social y de oportunidades en 

la población estudiantil”. (Modelo Educativo de la Universidad Técnica Nacional,  

2016, p. 4) 

De acuerdo con el Estatuto Orgánico de la UTN, en su artículo 42, “Son 

derechos de los estudiantes:  

A) Disfrutar de los beneficios que este estatuto orgánico y los reglamentos 

específicos le otorguen”. (p. 33) 

La UTN, mediante su sistema de becas, permite el acceso equitativo de la 

población estudiantil, el cual para el año 2019 se ofertó a más de 4.000 estudiantes.  

Por su parte, la Ley de Control Interno n.º 8292 estableció la obligación para la 

Contraloría General de la República y todos los órganos, entre ellos la UTN, de 

establecer un Sistema de Control Interno y, además de eso, elaborar un sistema de 

valoración de riesgo.  
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Por lo tanto, al considerar que la UTN es una institución pública, en 

cumplimiento del marco legal, se debe “Evaluar el funcionamiento de la estructura 

organizativa de la institución y tomar las medidas pertinentes para garantizar el 

cumplimiento de los fines institucionales; todo de conformidad con el ordenamiento 

jurídico y técnico aplicable”. (Ley General n.º 8292 de Control Interno, La Gaceta 169, 

04 setiembre 2002) 

La universidad mantiene un plan operativo anual para el cumplimiento de las 

regulaciones de acuerdo con el marco jurídico costarricense, que legaliza sus 

funciones según su naturaleza de creación. 

Y es aquí donde destaca el papel que tiene la carrera de Contabilidad, 

Finanzas y Contaduría Pública de la UTN, que por su naturaleza pertenece al área 

estratégica denominada según lo estipula la Vicerrectoría de Investigación de la UTN, 

y que en congruencia con el modelo educativo institucional establece dentro de sus 

principios y fundamentos epistémicos, la contribución a la sociedad a través de la 

formación de profesionales altamente calificados en áreas como contabilidad, 

finanzas, auditoría, gerencia o bien que engloba el área socioeconómica. 

(Vicerrectoría de Investigación y Transferencia, Modelo de Investigación y 

Transferencia, 2020) 

La Universidad Técnica Nacional se compromete en su desarrollo 

académico-administrativo, a satisfacer las necesidades de los estudiantes, 

clientes y sociedad con pertinencia, eficiencia y equidad, mediante un 

Sistema de Gestión de Calidad que lleve a una mejora continua de procesos, 

actividades y servicios, mediante el cumplimiento la visión, la misión, los 

valores institucionales, y la excelencia en la gestión universitaria y dar una 

formación con temas actuales a los estudiantes para que tengan herramientas 

educativas para su inserción al campo laboral. (Universidad Técnica Nacional, 

Modelo Educativo, 2016, p. 13 ) 

Por todo lo anterior es que se hace necesario realizar una evaluación sobre el 

Sistema de Control Interno y la administración de riesgo de la Subárea de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la UTN, con el fin de determinar la 

efectividad de estos elementos básicos para una gestión eficiente y eficaz en esta 
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área estratégica de la entidad universitaria y, con ello, el logro de sus objetivos.  Según 

los resultados obtenidos en la investigación, se espera generar una serie de acciones 

de mejora, de conformidad con los conocimientos adquiridos en los distintos cursos 

impartidos en el Programa de Licenciatura de Contaduría Pública de dicha 

organización universitaria.  

1.4. Planteamiento del Problema  

 La UTN, tal y como lo establece en su Estatuto Orgánico, promueve el 

cumplimiento del derecho a la educación. Para lograrlo pone a disposición de la 

comunidad estudiantil, un sistema de becas y beneficios para facilitar su ingreso y 

permanencia en la institución, siempre y cuando cumplan con los requisitos 

establecidos para su otorgamiento.  

El Área de Becas y Beneficios Estudiantiles, por medio de la Oficina de Vida 

Estudiantil, es la encargada de gestionar los trámites para la asignación y seguimiento 

de los beneficios otorgados a la población educativa, de acuerdo con el Reglamento 

de Becas y Beneficios Estudiantiles de la UTN, específicamente en la Sede Central. 

El informe de Auditoría AU-04-2018 de abril del 2018, realizado por el Área de 

Auditoría Financiera, señala la falta de control en la entrega y seguimiento de los 

recursos presupuestarios de las asociaciones estudiantiles que sean creadas en la 

universidad a través de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil. 

De ahí la importancia de la presente propuesta, la cual se fundamenta en la 

siguiente pregunta: 

¿De qué forma, la gestión administrativa de la UTN se orienta de manera 

eficiente y eficaz al cumplimiento de los controles y riesgos establecidos en relación 

con el otorgamiento de la ayuda económica del Sistema de Becas y Beneficios 

Estudiantiles en la Sede Central de la Universidad Técnica Nacional? 
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1.5 Estado del Arte  

 En este apartado se muestra una descripción de las principales investigaciones 

realizadas en torno al tema de estudio, tanto a nivel internacional, nacional como 

institucional. Para ello, se destacan las principales líneas de investigación que 

abordan objetos de estudio, metodología y resultados obtenidos. 

En la tesis de Ramos para obtener el grado académico de Maestría en Gestión 

Pública, en el año 2017, en la Universidad César Vallejo de Perú, denominada Control 

Interno y la Gestión Universitaria de la Universidad Amazónica de Madre de Dios - 

2017, se planteó en su objetivo: “Determinar el nivel de relación que existe entre el 

control interno con la gestión universitaria(...)” (Ramos, 2017, p. 53), con el fin de 

determinar el nivel y estándares del control interno. 

Ramos abordó la investigación desde un diseño no experimental de tipo 

descriptiva-correlacional. 

Dentro de las conclusiones generadas, el autor destacó que “El control interno 

muestra diferencias diversificadas, el 48,4% del personal administrativo calificaron de 

casi nunca, ello se refleja en incumplimiento de las normas y recomendaciones 

establecidos por el órgano de control interno” (Ramos, 2017, p. 94).  Este análisis 

ayudó a cumplir los objetivos específicos establecidos de la investigación. 

Por consiguiente, es importante mencionar que el control es fundamental en 

los procesos de la entidad. Cada vez que se realiza una revisión en las diferentes 

áreas dentro de la organización, se da la oportunidad de identificar debilidades y, así, 

determinar distintos puntos de mejora. Con dichas correcciones se pueden crear 

medidas para evitar desviaciones en la ejecución de los objetivos planificados. 

Por otra parte, en Monterrey, México, en la Universidad Autónoma de Nuevo 

León, Vélez en su tesis denominada Finanzas Públicas y Modelo de Presupuesto, 

basado en resultados y sistemas de evaluación del desempeño en las entidades 

federativas mexicanas, estipula que su objetivo general es: “Identificar la relación 

entre el presupuesto basado en resultados y el sistema de evaluación del desempeño 

en las entidades federativas y la situación de sus finanzas públicas” (Vélez, 2017, p. 

7). Concluye que el presupuesto con base en los resultados y desempeño de la 
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entidad, muestran una asignación que se da de manera racional y con métodos que 

evalúan los recursos del estado a nivel nacional. 

A modo de alcance, esta investigación pretendió ver la relación de las 

entidades federativas mexicanas y el estado actual con respecto a las finanzas 

públicas mediante la interpretación de estadísticas, indicando que “(...) se analizan 

datos estadísticos de finanzas públicas, así como información documental y 

experiencia de actores clave relacionados al modelo en el Estado de Nuevo León” 

(Vélez, 2017, p. 1). Las finanzas públicas son un recurso importante para el país; por 

ende, esta investigación concluye que se debe tener un adecuado control interno y 

así se afirma en la tesis de grado.  

El proyecto de Fonseca (2019) para optar al grado de Magíster en Ingeniería 

de Negocios con Tecnologías de la Información en la Universidad de Chile, 

denominado:  Diseño de Sistema de Gestión para la Retención de Alumnos para 

Asignación Oportuna de Beneficios Estudiantiles”, se centra en la Vicerrectoría de 

Asuntos Estudiantiles y Comunitarios en un contexto basado en equidad e inclusión.  

Para Fonseca (2019), su objetivo se basa en “generar una nueva capacidad 

en la Universidad de Chile que permita detectar a alumnos en riesgo de deserción 

para así ofrecer beneficios estudiantiles de forma proactiva. La fecha de finalización 

del proyecto corresponde a diciembre de 2018”. (p. 10) 

Con base en este objetivo se enfoca los resultados de la investigación, para 

predecir aquellos alumnos que desean desertar y a los cuales se les puede brindar 

un beneficio para que continúen su carrera. 

A modo de conclusión, los investigadores brindan una propuesta de 

arquitectura de procesos que permita materializar la nueva capacidad y que esto les 

permita medir el riesgo de no perder población estudiantil.  

Según el estudio realizado por la Universidad de Costa Rica en su Sede de 

Puntarenas para el año 2004, llamado Análisis de variables socioeconómicas y 

académicas de los estudiantes y graduados de la carrera de Informática de la Sede 

del Pacífico de la Universidad de Costa Rica, se determinó que el 80% de los 
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estudiantes provenían de una familia con condición socioeconómica baja y que un 

37% de ellos recibía beca. (Chen, 2004, p. 8) 

En este trabajo de investigación, la investigadora concluye que “La mayoría de 

los estudiantes que logran terminar su carrera lo hacen en un tiempo bastante 

satisfactorio. Dos a tres años para el diplomado y cuatro a cinco años para el 

bachillerato” (Chen, 2004, p. 15).  Asimismo, es sustancial mencionar que la autora 

concluye en su estudio que la mayoría de los estudiantes graduados tuvieron un tipo 

de beca como apoyo estudiantil, “Esto refleja una baja condición socioeconómica del 

grupo familiar,  en  el  momento  en  que  ingresaron  a  la  Universidad,  considerando  

que  una  beca  de  categoría  8 exonera  el  95%  del  pago  de  la  matrícula”. (Chen, 

2004, p. 15) 

  Un aspecto importante de citar es que las poblaciones estudiantiles 

universitarias tienen diferentes necesidades y entre ellas se puede destacar los que 

tienen la responsabilidad de la paternidad, por lo cual las becas y beneficios de la 

universidad deben ir orientadas en función de las diversas necesidades, incluyendo 

esta. 

Según Charpantier y Jiménez, en su tesis para obtener el grado de Licenciatura 

en Trabajo Social denominada Una aproximación a las condiciones de permanencia 

que enfrentan estudiantes madres o padres en la Universidad de Costa Rica y el 

Instituto Tecnológico de Costa Rica para el año 2015, se pretende comprender la 

situación de la maternidad y paternidad de estudiantes dentro de la universidad. 

(Charpantier y Jiménez, 2015, p. VX) 

Esta población estudiantil es vulnerable a desertar, ya que el cuido y bienestar de los 

hijos hace que se antepongan sus proyectos profesionales. “En relación con las 

implicaciones de la maternidad o paternidad universitaria, se pudo evidenciar que las 

responsabilidades parentales son un motivo de peso para postergar el proyecto 

profesional de al menos el 30% de los/as estudiantes con hijos/as”.  (Charpantier y 

Jiménez, 2015, p. 325) 

Un beneficio estudiantil para la población con responsabilidad paternal, donde 

sus hijos tengan acceso a cuido mientras sus padres reciben educación superior, les 
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permite a estos estudiantes continuar sus estudios universitarios y evitar que se 

abandone la universidad por este motivo. 

(...) los estudiantes padres o madres pueden acceder a una beca 

socioeconómica. Particularmente en el TEC está la beca denominada Taller 

Infantil, la cual se otorga para el servicio de cuidado de sus hijos/as. Este ha 

sido un beneficio que directamente contribuye a la permanencia y éxito en el 

sistema de educación, y la cual, como toda transferencia condicionada, puede 

verse afectada o modificada ante el incumplimiento de requisitos, como la 

aprobación mínima de créditos. (Charpantier y Jiménez, 2015, p. 320) 

 La desigualdad económica es otro factor muy importante para ser considerado 

por las universidades y su importancia de mantener un adecuado sistema de becas y 

beneficios, tal como lo menciona Araya en su tesis de Maestría titulada Trabajo Social 

y Gestión de la Política Social de Equidad Socioeconómica en la Universidad de Costa 

Rica en el 2019. “Los servicios sociales promovidos desde el Sistema de Becas, se 

consideran promotores del principio de equidad en los procesos de ingreso, 

permanencia y graduación”. ( Araya, 2019, p. viii) 

  Es necesario recalcar la valiosa necesidad de que los trabajadores del área de 

becas sean idóneos en sus puestos y que estos estén capacitados para mantenerse 

enfocados en la misión y en su deber profesional para el cual han sido contratados 

por la universidad. Araya recomienda 

(...)mantener constante la capacidad de vincular el quehacer cotidiano con la 

misión y principios que guían la política de equidad asociada a factores 

socioeconómicos, así como con las demandas de la población estudiantil 

como forma de fundamentar el trabajo profesional y fortalecer los procesos 

de cambio y la nueva direccionalidad de los procesos de trabajo y de la 

política de equidad, cuando así se requiera. (Araya, 2019, p. 157)  

Castañeda y Suárez (2017), en su tesis llamada Control Interno aplicado en el 

proceso de otorgamiento y revalidación de becas de la Universidad Técnica Nacional, 

Sede del Pacífico, para el año 2017”, uno de sus alcances fue el de “Dotar de una 

fuente o referencia de información secundaria a la UTN”, como una herramienta para 
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la ayuda de la asignación y control de los fondos distribuidos a sus estudiantes de la 

Sede del Pacífico y, así, cumplir con los objetivos de la investigación. 

Dentro de su objetivo se encontraba evaluar el control interno en el proceso de 

las becas de la Sede del Pacífico, para conocer cuáles eran los controles o medidas 

establecidas por el Área de Vida Estudiantil de la Sede. De este modo, se determinó 

que se regían por los reglamentos y procedimientos establecidos en ese momento 

por la UTN. 

Castañeda y Suárez (2017) concluyeron que la UTN no cuenta con 

procedimientos y seguimientos de los beneficios otorgados a la población estudiantil; 

además, no se le ha aplicado ningún tipo de auditoría.  De esta manera, se podrían 

implementar mayores controles para el otorgamiento y, por último, esta área no 

cuenta con el personal suficiente para realizar el trabajo y, por ende, se recargan las 

labores debido a la cantidad de estudiantes que disfrutan de estos beneficios. 

 Díaz, Rivera y Villegas (2019), en su tesis llamada Estrategia de mediación 

pedagógica para la administración efectiva del dinero en la comunidad estudiantil 

becada del programa de ayuda residencial estudiantil, denominado de ahora en 

adelante PARE, de la Universidad Técnica Nacional, Sede San Carlos, durante el año 

2018”, plantearon como objetivo principal: “Diseñar una estrategia de mediación 

pedagógica en materia de educación financiera a partir de los conocimientos básicos 

de la población estudiantil becada del PARE de la UTN, Sede Regional de San Carlos, 

para el fortalecimiento de sus competencias en la administración de las finanzas 

personales durante el año 2018”. 

Esta tesis tiene como objetivo evaluar si la población estudiantil de la Sede de 

San Carlos tiene conocimientos en educación financiera sobre cómo dar un uso 

óptimo a los fondos destinados para el PARE, lo cual les contribuya para el futuro en 

sus propias finanzas. 

Díaz, Rivera y Villegas (2019) determinaron el impacto que tiene el PARE y la 

importancia de dar un seguimiento óptimo a los recursos asignados y adicionales. 

Además, dentro de sus recomendaciones se indica que se debe promover nuevos 

espacios físicos para su debida aplicación. 
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1.6 Alcances 

Esta investigación va dirigida a la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles 

de la Sede Central de la UTN, donde se pretende describir los diferentes procesos y 

controles que existen en dicha área en relación con las becas socioeconómicas de la 

población estudiantil que así lo requiera.  

Además, con la información obtenida se busca identificar posibles debilidades, 

riesgos, deficiencias de control, entre otros aspectos que influyen de manera negativa 

en los procesos y actividades que realiza esta dependencia en cuanto al otorgamiento 

de becas y beneficios estudiantiles, específicamente becas socioeconómicas para la 

población estudiantil de la Sede Central de la UTN, y promover áreas de mejora en 

aspectos de control interno y administración de riesgos. 

Por lo tanto, las conclusiones y recomendaciones que se generen de la 

investigación serán únicamente para el tipo de beca socioeconómica de la Sede 

Central de la UTN. 

1.7 Delimitación 

 La investigación se realiza en la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles 

de la Sede Central de la Universidad Técnica Nacional, sobre el Sistema de Control 

Interno y la administración de riesgos de la beca socioeconómica para la población 

estudiantil durante el año 2019. 

1.8 Limitaciones de la Investigación 

 Esta investigación se vio limitada, en primera instancia, por la Declaratoria de 

Emergencia Nacional mediante el Decreto Ejecutivo n.° 42227 - MP - S del 16 de 

marzo del año 2020, a raíz de la pandemia relacionada con el virus SARS Co-V 2 que 

se presentó a nivel mundial y de la cual Costa Rica no fue la excepción. Esto obligó a 

la UTN a implementar una serie de medidas en cuanto a la ejecución de labores 

docentes y administrativas, aplicando de esta forma el trabajo remoto, lo cual implicó 

una imposibilidad de realizar reuniones en forma presencial, así como la revisión física 

de aspectos que se incluyen en esta investigación. 
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Esta situación requirió poner en marcha el uso de nuevas metodologías, como 

herramientas tecnológicas, para continuar con el avance de este proyecto, así como 

la omisión de algunas técnicas de evaluación que se pretendía aplicar para la 

presente investigación. 

Por otra parte, durante el desarrollo de esta investigación se presentó un 

proceso de cambio de las autoridades universitarias según lo establecido en el 

Estatuto Orgánico, en su Artículo n.° 17, que señala que “Los nombramientos de los 

Miembros del Consejo Universitario durarán cuatro años, excepto los representantes 

estudiantiles quienes desempeñarán su función durante el periodo de un año y 

siempre que conserven la condición de estudiante regular”. (p. 12)  

Este hecho afectó el avance de la investigación debido al cambio en la 

Rectoría, que es la máxima autoridad universitaria, así como de una serie de puestos 

en la Dirección del Consejo Universitario, el Consejo de Sede y otras autoridades de 

la organización. Además, una serie de cambios adicionales que se efectuaron por 

decisión de la Rectoría, situación que implicó un tiempo de espera hasta que los 

nuevos funcionarios universitarios fueron los apropiados en sus respectivos puestos, 

incluida la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central, objeto de 

la presente investigación. 

 Otra limitación que se presentó fue la revisión de los expedientes conteniendo 

aspectos relacionados con el estudio socioeconómico de los estudiantes, debido a 

que, según lo señalado por la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, órgano superior 

inmediato de la subárea en estudio, se trata de datos sensibles de los estudiantes y 

por impedimento de ley no es posible conocer esa información. 

Finalmente, otra de las limitaciones fue la entrevista a la nueva Jefatura de 

Coordinación de Becas y Beneficios de la Sede Central (dado que durante la etapa 

final del presente trabajo se realizó un cambio en ese puesto), debido a que el 

coordinador nuevo no brindó respuesta alguna a los correos electrónicos enviados 

por los integrantes de esta investigación, con el objetivo de conocer, en términos 

generales, su visión en relación con el Sistema de Control Interno y la administración 

de riesgos de la oficina bajo su responsabilidad.  
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1.9 Objetivos de la Investigación 

1.9.1 Objetivo General. 

 Evaluar el Sistema de Control Interno y los riesgos asociados, mediante un 

análisis integral para el uso óptimo de sus recursos, en relación con el proceso de 

beca socioeconómica dada por el Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la 

Sede Central de la Universidad Técnica Nacional, en el período 2019.  

1.9.2 Objetivos Específicos. 

1.9.2.1 Describir el proceso de concesión de beca socioeconómica del Sistema 

de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica 

Nacional. 

1.9.2.2. Analizar los mecanismos actuales de control y riesgos en relación con 

las becas socioeconómicas del Sistema Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede 

Central de la Universidad Técnica Nacional, en concordancia con el marco jurídico y 

normativo vigente para las instituciones del sector público. 

1.9.2.3. Determinar las áreas de mejora en el Sistema de Control Interno y los 

riesgos en relación con las becas socioeconómicas del Sistema Becas y Beneficios 

Estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica Nacional.
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1.10 Matriz de Congruencia 

Tabla 1 Matriz de Congruencia. 

Matriz de congruencia Interna 

Título: Evaluación de controles y riesgos relacionados con las becas socioeconómicas asignadas por la Subárea de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica Nacional para el 2019. 

 

 

Pregunta Problema: ¿De qué forma, la gestión administrativa de la UTN se orienta de manera eficiente y eficaz en el 

cumplimiento de los controles y riesgos establecidos en relación con el otorgamiento de la ayuda económica del Sistema de 

Becas y Beneficios Estudiantiles en la Sede Central de la Universidad Técnica Nacional? 

Objetivo General: Evaluar el Sistema de Control Interno y los riesgos asociados, mediante un análisis integral para el uso 

óptimo de sus recursos, en relación con el proceso de beca socioeconómica dada por el Subárea de Becas y Beneficios 

Estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica Nacional, en el período 2019. 

Objetivos Específicos  Preguntas de Investigación 
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OE1. Describir el proceso de concesión de 

beca socioeconómica del Sistema de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central  de 

la Universidad Técnica Nacional. 

¿Cómo se lleva a cabo el proceso de otorgamiento de beca socioeconómica 

en el Sistema de Becas y Beneficios Estudiantiles en la Sede Central de la 

UTN? 

OE2. Analizar los mecanismos actuales de 

control y riesgos en relación con las becas 

socioeconómicas del Sistema Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de 

la Universidad Técnica Nacional, en 

concordancia con el marco jurídico y normativo 

vigente para las instituciones del sector 

público. 

 

¿Cuáles son los mecanismos de control interno y riesgos que posee la 

asignación de los recursos para beca socioeconómica del Sistema de Becas 

y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la UTN? 

OE3. Determinar las áreas de mejora en el 

Sistema de Control Interno y los riesgos en 

relación con las becas socioeconómicas del 

Sistema Becas y Beneficios Estudiantiles de la 

    

¿Qué aspectos relevantes debe mejorar la Subárea de Becas y Beneficios 

Estudiantiles de la Sede Central de la UTN en relación con la beca 

socioeconómica? 
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Sede Central de la Universidad Técnica 

Nacional. 
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Capítulo II. Marco Teórico 

 En este capítulo se presenta el desarrollo teórico de los principales conceptos 

y variables asociados con la evaluación del proceso de controles y riesgos de la Sede 

Central de la Universidad Técnica Nacional para el 2019.  

2.1 Universidad Técnica Nacional (UTN) 

 La Universidad Técnica Nacional (UTN) es la quinta universidad pública creada 

en Costa Rica mediante la Ley n.° 8638, firmada el 4 de junio del año 2008, con el fin 

de brindar atención en las áreas de formación técnica, científica y tecnológica 

mediante una moderna educación superior en todos los niveles. 

La UTN se creó mediante la fusión de diferentes instituciones, a saber:  

● Colegio Universitario de Alajuela (CUNA). 

● Colegio Universitario de Puntarenas (CUP). 

● Colegio Universitario para el Riego y Desarrollo del Trópico Seco (CURDTS). 

● Escuela Centroamericana de Ganadería (ECAG). 

● Centro de Investigación y Perfeccionamiento para la Educación Técnica 

(CIPET). 

● Centro de Formación de Formadores y de Personal Técnico para el Desarrollo 

Industrial de Centroamérica (CEFOF). 

Por medio de la fusión de estos colegios parauniversitarios ubicados en las 

distintas provincias de Costa Rica, se permite crear las cinco sedes de la UTN y tres 

centros especializados, a saber:  

● Sede Atenas 

● Sede Central 

● Sede San Carlos 
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● Sede Pacífico (recintos en El Roble de Puntarenas y el centro de 

Puntarenas) 

● Sede Guanacaste (recintos en Liberia y Cañas). 

● Centro de Formación Pedagógica y Tecnología Educativa (CFPTE). 

● Centro de Calidad y Productividad (CECAPRO) 

El organigrama de la Universidad Técnica Nacional del 2015 muestra una 

estructura orgánica constituida por la Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y 

la Rectoría; además, se representa cada área por colores, según corresponda. 

De conformidad con la estructura organizativa de la UTN, expuesta en el 

organigrama que se presenta a continuación, se visualiza que la máxima autoridad es 

el Consejo Universitario, seguido por la Rectoría con sus dependencias, y por último, 

las Vicerrectorías. 

Figura 1 Organigrama UTN. 
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Fuente: Universidad Técnica Nacional, Organigrama.  

En la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles no existe un 

organigrama que permita conocer y visualizar la estructura organizativa de esa 

unidad; sin embargo, según lo indica la Coordinación de la Subárea de Becas, 

existe una Jefatura y tres profesionales (dos en propiedad y uno interino, bajo 

un mismo nivel Profesional 2); por lo tanto, todos son responsables del proceso 

de trabajo que realizan en conjunto.  

Las principales funciones de los puestos de profesionales en Trabajo Social de 

la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles son las siguientes: 

1. Realizar estudios socioeconómicos para efectos de otorgar becas. 

2. Revisar requisitos para la aplicación de becas de estímulo. 

3. Revalorar la categoría de beca y beneficios por cambios en la situación 

socioeconómica de la población becada. 

4. Proceso de revalidación de becas. 

5. Realizar estudios socioeconómicos para el otorgamiento de ayudas económicas 

específicas a estudiantes. 

6. Incluir becas en el sistema Avatar. 

7. Atender de forma individualizada a estudiantes que presentan consultas 

personalmente o mediante llamadas telefónicas, correos. 

8. Participar en los procesos de matrícula para la revisión de inconsistencias en el 

sistema Avatar respecto de la aplicación de las becas. 

9. Ajuste de becas en matrículas extraordinarias. 

10.  Realizar estudios de prórrogas de pago. 

11.  Realizar estudios socioeconómicos para la actualización de datos con el fin de 

extender el periodo de vigencia de la beca. 

12.  Realizar mensualmente la planilla de beneficios estudiantiles. 
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13.  Elaborar planillas estadísticas de la población becada de la Sede Central. 

14. Revisión de los beneficios estudiantiles otorgados a la población con beca 

socioeconómica. 

15.  Revisión de devoluciones de dinero y constancias de beca. 

16.  Revisión de becas para reingresos, traslados de sede y de carrera. 

17.  Proceso de inducción y bienvenida. 

18.  Estudios para solicitud de ayudas económicas para giras. 

19.  Estudios socioeconómicos de solicitud de ayudas económicas para materiales. 

20.  Participación en comisión de organización de Jornada de la Salud. 

21.  Participación en comisión organizadora de Semana Cultural. 

22.  Labores administrativas que se derivan de sus funciones. 

Por otro lado, dentro de las funciones de la Jefatura de la Subárea de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central, de acuerdo con el Manual de puestos de 

la UTN, son las siguientes: 

1. Planea, dirige, coordina, organiza y supervisa la programación y desarrollo de 

las actividades técnicas y administrativas que se desarrollan en la Unidad a su 

cargo.   

2. Dirige, supervisa y evalúa la implementación de sistemas de trabajo, 

procedimientos, métodos y control para la realización de las actividades y 

solución de los problemas.   

3. Dirige un proceso o subprocesos administrativos especializados y de carácter 

transversal a nivel de una sede regional o centro universitario, que incide 

directamente en la gestión de las actividades académicas, productivas y 

administrativas.  
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4. Elabora el plan estratégico, operativo y presupuestario de la dependencia a su 

cargo.   

5. Facilita los insumos requeridos por el equipo de trabajo a su cargo para el 

cumplimento de sus objetivos.   

6. Asigna, orienta y supervisa las labores encomendadas a sus colaboradores, 

velando porque éstas se desarrollen con apego a las normas técnicas y jurídicas 

vigentes y aplicables a su campo de actividad.   

7. Controla y evalúa al personal de nivel profesional, técnico, asistencial y auxiliar 

de la unidad a su cargo.   

8. Brinda información a la comunidad universitaria de una sede universitaria 

regional o centro universitario sobre asuntos propios de su área de trabajo.   

9. Propone políticas, planes y programas de trabajo que ejecutará la Unidad que 

dirige y evalúa sus resultados, recomendando los cambios o ajustes necesarios 

para el logro de los objetivos establecidos. 

10. Programa, coordina, supervisa y evalúa el desarrollo de proyectos e 

investigaciones especializadas concernientes a un área profesional específica o 

bien, de carácter interdisciplinario.   

11. Procura el desarrollo laboral de sus colaboradores mediante procesos de 

capacitación permanente, con el fin de mejorar su desempeño y cumplir con los 

objetivos organizacionales. 

12. Atiende y resuelve solicitudes de informes de la Contraloría Universitaria, de la 

Contraloría General de la República y de otros entes internos o externos que así 

lo requieran.   

13. Coordina las actividades de la dependencia a su cargo con otras instituciones, 

oficinas o instancias administrativas, según corresponda, para obtener 

información, integrar esfuerzos, tomar decisiones u otras actividades similares 

que contribuyan a lograr los objetivos organizacionales de la sede regional o del 

centro universitario.   
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14. Establece y mantiene un sistema de seguimiento de los asuntos bajo su 

responsabilidad, para asegurar la oportuna, adecuada y eficaz resolución de 

estos.   

15. Organiza, coordina y supervisa la preparación de material divulgativo e 

informes sobre las actividades que se realizan, con el fin de informar a los 

funcionarios y público en general, sobre el quehacer y los servicios que se 

brindan.   

16. Estudia y propone el establecimiento de políticas, normas y procedimientos de 

control tendientes a mejorar la eficiencia y la eficacia de las actividades, en 

general, y a nivel específico de su unidad.   

17. Atiende y resuelve consultas que le presentan sus superiores, colaboradores, 

compañeros y público en general; asimismo, brinda asesoría en materia de su 

especialidad.   

18. Propone alternativas de solución que se enmarquen en planes y políticas 

institucionales, en asuntos que requieren investigación de antecedentes, 

negociación y verificación.   

19. Asiste a reuniones con superiores o con sus colaboradores, con el fin de 

coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y 

resolver problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar 

programas, actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, 

ajustes y soluciones diversas. 

20. Redacta, revisa y firma informes, proyectos, reglamentos, instructivos, 

manuales, memorandos, circulares, cartas, mensajes y otros instrumentos 

técnicos y documentos similares que surgen como consecuencia de las 

actividades que realiza.  

21.  Forma parte de comisiones, juntas, consejos y comités para asesorar, 

recomendar y tomar acuerdos en materia de su especialidad.   

22. Convoca y coordina reuniones de trabajo con diferentes fines y objetivos, 

comunica y da seguimiento a las recomendaciones y acuerdos.   
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23. Promueve el desarrollo de sistemas ágiles de información, tendientes a mejorar 

los servicios que se prestan en su unidad de trabajo.  Vela porque se cumplan 

las normas disciplinarias establecidas y atiende las actividades relacionadas con 

el período de inducción de los empleados que ingresan a la Unidad que dirige.  

24.  Mantiene controles sobre los diferentes trabajos que se realizan en la 

dependencia y vela porque se cumplan de acuerdo con los programas, fechas y 

plazos establecidos.   

25. Supervisa y controla que los documentos que se confeccionan y tramitan en la 

Unidad bajo su responsabilidad, sean preparados de forma correcta de acuerdo 

con las disposiciones establecidas.   

26. Controla y reporta las fallas del equipo que se emplea para el trabajo en la 

Dependencia que dirige.   

27. Atiende y resuelve consultas de trabajo que le presentan sus colaboradores, 

orientándolos en la ejecución de las tareas.  Imparte conferencias, charlas y 

cursos de capacitación u otras actividades similares, sobre temas relacionados 

con su campo de actividad o formación.   

28. Realiza las labores administrativas que se derivan de su función.  

29.  Ejecuta otras tareas propias del cargo. 

2.2 Área de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil 

 La Vicerrectoría de Vida Estudiantil -de ahora en adelante denominada VVE- 

favorece el desarrollo integral del estudiante y ayuda a que cumpla su meta 

académica, con programas y servicios que atienden las necesidades de la población 

estudiantil, siempre brindando igualdad de oportunidades, garantía de derechos y 

equidad.  

Una gran lista de funciones son las que desempeña Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil, de las cuales se pueden citar las siguientes: 
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● Dirigir y coordinar los asuntos propios de la vida estudiantil de la Universidad 

Técnica Nacional. 

● Supervisar el cumplimiento de la reglamentación y normativa vigente, así como 

de la ejecución de los acuerdos y directrices emitidos por el Consejo 

Universitario y la Rectoría en materia de vida estudiantil. 

● Velar por la eficiencia y calidad de los servicios brindados de acuerdo con las 

necesidades de la población estudiantil. 

● Promover, asesorar y velar por la equidad y la igualdad de oportunidades para 

todos los estudiantes en cualquier ámbito del contexto universitario. 

Dentro de VVE se encuentra la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles 

de la UTN, que tiene como función “procurar el derecho a la educación a la población 

universitaria, especialmente a aquellas personas que presentan condiciones de 

vulnerabilidad socioeconómica, para el desarrollo integral de la y el estudiante”. 

La población estudiantil admitida en la UTN tiene la posibilidad de optar por 

cualquiera de los tipos de becas establecidos, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos que les solicitan. En el Reglamento del Sistema de Becas y Beneficios 

Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional 2020, se define beca “como la 

exoneración total o parcial que se concede a estudiantes del pago de los aranceles 

establecidos por la Universidad Técnica Nacional”.  

La UTN brinda a la población estudiantil los siguientes beneficios: 

● Becas socioeconómicas. 

● Beca de ingreso por excelencia académica. 

● Becas de estímulo. 

● Beneficio de residencias estudiantiles. 

● Beneficio de apoyo residencial estudiantil. 

● Beneficio de ayuda económica para alimentación. 
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● Beneficio de ayuda económica ordinaria. 

● Beneficio de ayuda económica específica. 

● Beneficio de ayuda económica para gira académica. 

● Beneficio de ayuda económica asociada a la carrera matriculada. 

● Beneficio de prórroga de pago. 

● Valoración de beca socioeconómica o solicitud de beneficios complementarios. 

● Revalidación de beca para bachillerato o licenciatura. 

De acuerdo con el sitio Web de la Universidad Técnica Nacional (2020), se 

definen las diferentes becas de la siguiente manera: 

Becas socioeconómicas: Consisten en la exoneración total o parcial en el 

pago de aranceles referidos a costos de créditos, costos de créditos por 

suficiencia y por tutorías, así como el otorgamiento de ayudas económicas o 

cualquier otro beneficio estudiantil complementario o adicional a la beca 

según su categoría, con el fin de favorecer las posibilidades de estudio a 

personas que por su condición socioeconómica tengan dificultades para 

hacerlo. 

Becas de estímulo: Consisten en la exoneración total o parcial en el pago de 

aranceles referidos a costos de créditos, costos de créditos por suficiencia y 

por tutorías, otorgadas como estímulo a la excelencia académica, así como a 

la participación de los estudiantes en diversas actividades y grupos de interés 

institucional.  

Beneficio de Residencias Estudiantiles: Consiste en el alojamiento que se 

brinda al estudiante, sea de forma exonerada o por un bajo costo, en 

instalaciones de la universidad. 

Beneficio de Apoyo Residencial Estudiantil: Consiste en un apoyo económico 

que se asigna al estudiante que debe incurrir en el pago de alojamiento por 
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razones de estudio y que por su situación socioeconómica no está en 

capacidad de hacerlo por sus propios medios.  

Beneficio de Ayuda Económica para Alimentación: Consiste en una ayuda 

económica para el consumo de alimentos que se otorga al estudiante de 

limitados recursos socioeconómicos, de acuerdo con los montos anualmente 

definidos para este fin por la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y de acuerdo 

con el estudio técnico efectuado por el área de Trabajo Social de las sedes.  

Beneficio de Ayuda Económica Ordinaria: Consiste en un monto mensual que 

se adjudica al estudiante para cubrir gastos de alimentación, materiales 

didácticos, transporte, giras y otros necesarios para la continuación de sus 

estudios. 

Beneficio de Ayuda Económica Específica: Consiste en un apoyo económico 

que se otorga al estudiante, becado o no, cuando se demuestra que existe 

una situación especial de vulnerabilidad o una condición que afecta o podría 

afectar su permanencia en la universidad. 

Beneficio de Prórroga de pago: Consisten en extensiones al periodo de pago 

otorgadas a estudiantes becados o no, que no pueden efectuar el pago de la 

matrícula en el periodo calendarizado institucionalmente, y que por lo tanto 

requieren de mayor tiempo para realizar dicha cancelación.  

Beneficio de Ayuda Económica Asociada a la Carrera Matriculada: Consiste 

en un apoyo económico que se otorga al estudiante, becado o no, inscrito en 

carreras que implican la compra de materiales, participación en giras o 

cualquier otra actividad o asignación, que signifique un costo elevado, 

siempre y cuando se demuestre que existe una condición de vulnerabilidad 

en el estudiante. (Universidad Técnica Nacional, Área de Becas y Beneficios 

Estudiantiles, 2020) 

En la siguiente ilustración se aprecia el tipo de categoría de becas 

socioeconómicas que la UTN ofrece a su población, de acuerdo con su normativa 

aprobada en el año 2018. 
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Figura 2. Categorías de Becas Socioeconómicas 

 

Fuente: Reglamento del Sistema de Becas y Beneficios Estudiantiles, UTN. 

En relación con el proceso de solicitud de becas y beneficios estudiantiles de 

la UTN, los interesados deben efectuar este trámite en las fechas según calendario y 

de acuerdo con las instrucciones que se detallan en el formulario de solicitud de beca 

socioeconómica. Además, se debe ingresar mediante un enlace, el cual es publicado 

en la página oficial de la universidad para obtener una cita y cumplir con la entrega 

de la documentación. 

La Sede Central cuenta con la Oficina de Vida Estudiantil, que es la 

responsable de otorgar los beneficios y becas estudiantiles, aquí laboran las personas 

encargadas de realizar los estudios y recibir toda la información de los estudiantes.  

Además, se debe mencionar que, una vez otorgado un beneficio, el 

estudiantado deberá cumplir con el requisito de matricular nueve (9) créditos como 

mínimo cada cuatrimestre y así no perder la condición de becado.  Una vez concluido 

el grado de diplomado y bachillerato, el estudiantado deberá realizar un trámite de 
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revalidación de beca. (UTN, Reglamento del Sistema de Becas y Beneficios 

Estudiantiles, 2020) 

Adicionalmente, según la página Web de la Universidad Técnica Nacional 

(2020), la revalidación de beca “es un proceso mediante el cual, el o la estudiante con 

beca socioeconómica otorgada, solicita que se le extienda su beca para culminar el 

nivel de bachillerato o licenciatura”. 

En cuanto al beneficio de prórroga de pago, consiste en darle un apoyo al 

estudiante para realizar el pago de su matrícula en tractos, según lo señala la página 

Web de la Universidad Técnica Nacional (2020), dado que señala que la prórroga de 

pago “consiste en la asignación de un tiempo de 30 días naturales para que 

estudiantes con dificultad de pago por situaciones eventuales e inesperadas que sean 

comprobadas por la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles, puedan cancelar el 

monto de su matrícula de forma posterior”. 

Para el año 2021, el proceso de solicitud de beca se realiza “mediante el 

sistema Avatar Edu el día de su matrícula, si no realiza la solicitud el día de su 

matrícula no podrá solicitar el trámite de forma posterior, sin excepción”, por lo cual 

los  estudiantes interesados deben tener en cuenta este requisito si desean realizar 

este procedimiento para optar por algún tipo de beca. (UTN, Área de Becas y 

Beneficios Estudiantiles, Vicerrectoría de Vida Estudiantil, 2021) 

Dentro de los lineamientos importantes que deben tener en cuenta los 

interesados en realizar el proceso de solicitud de beca para el año 2021, se describe 

la siguiente consideración: 

 Cabe recalcar que el sistema posee una validación y automáticamente no 

permitirá solicitar el trámite a quienes hayan declarado en la solicitud de 

admisión que cuentan con un título de otra universidad o a estudiantes 

regulares que se les haya asignado una beca socioeconómica en la 

Universidad, según está normado en el Reglamento de Becas y Beneficios 

Estudiantiles. (UTN, Área de Becas y Beneficios Estudiantiles, Vicerrectoría 

de Vida Estudiantil, 2021) 
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Al momento de gestionar el beneficio de beca, el estudiante puede verificar si 

realizó de manera correcta dicha solicitud cuando “el sistema le remitirá al correo 

electrónico reportado en el Avatar Edu las instrucciones a seguir para completar el 

trámite”. (UTN, Área de Becas y Beneficios Estudiantiles, Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil, 2021, p. 2) 

Otro aspecto que se debe tener en consideración para solicitar beca es el pago 

por concepto de los costos fijos,  

Los estudiantes que soliciten el trámite, deberán realizar el pago por gastos 

fijos de matrícula (...) a más tardar 48 horas en días naturales posteriores a 

la realización de la matrícula por los medios de pago publicados por la 

Dirección de Gestión Financiera, para formalizar su matrícula en la 

Universidad. (UTN, Área de Becas y Beneficios Estudiantiles, Vicerrectoría de 

Vida Estudiantil, 2021, p. 3) 

Los estudiantes solicitantes deben seguir los lineamientos que se soliciten por 

medio del Área de Becas y Beneficios Estudiantiles de la UTN y además, aportar una 

serie de documentos probatorios que respalden la información suministrada en el 

formulario, “deberán seguir las instrucciones y plazos establecidos en la guía 

facilitada. Dentro de los requisitos, la persona debe completar el formulario de 

solicitud en línea a partir de la fecha que se les indique y aportar la documentación 

probatoria(...)”. (UTN, Área de Becas y Beneficios Estudiantiles, Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil, 2021, p. 4) 

Asimismo, los estudiantes solicitantes de beca deben llenar e imprimir los 

anexos 1 y 2, “Los Anexos 1 y 2, son requisitos obligatorios, de no hacerlo su trámite 

quedará incompleto” (UTN, Área de Becas y Beneficios Estudiantiles, Vicerrectoría 

de Vida Estudiantil, 2021, p. 9). Además, deben completar y firmar la declaración 

jurada de ingresos presente en el anexo 3. 

2.3 Normativa Relacionada con el Sistema de Control Interno y la 

Administración de Riesgos de la UTN 

El control interno ha sido reconocido como una herramienta para que la 

administración de todo tipo de organización obtenga una seguridad razonable sobre 
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el cumplimiento de los objetivos institucionales y esté en capacidad de informar sobre 

su gestión a las personas interesadas en ella. 

En la Administración Pública, esa gestión debe regirse por los principios 

constitucionales y legales vigentes; además, la rendición de cuentas correspondiente 

tiene como destinatario último a la ciudadanía considerada de manera integral, pues 

las instituciones se crean para satisfacer necesidades de la colectividad, la cual tiene 

el poder supremo en una sociedad democrática. “El control interno se perfila como un 

mecanismo idóneo para apoyar los esfuerzos de las instituciones con miras a 

garantizar razonablemente la observancia de esos principios y la adecuada rendición 

de cuentas”. (Normas de Control Interno para el Sector Público, 2009, p.1) 

Siendo la Universidad Técnica Nacional una entidad pública destinada 

principalmente a la enseñanza universitaria y la formación de profesionales en 

distintas áreas, según lo establecido en su Ley Orgánica, le corresponde realizar sus 

funciones y responsabilidades bajo un marco legal y normativo, de manera que pueda 

cumplir con eficiencia y eficacia sus actividades, según las competencias definidas en 

su creación. De ese modo, bajo ese principio de legalidad, las diversas tareas 

realizadas por la entidad universitaria deben ejecutarse de forma tal que se logre el 

uso óptimo de los recursos públicos; de este modo, el país verá retribuida su inversión 

en la formación de profesionales que aporten sus conocimientos y experiencias 

educativas en el desarrollo económico de la nación. 

Por lo tanto, en materia concerniente al Sistema de Control Interno, así como 

en lo referido a la gestión y administración de riesgos institucionales, la UTN y todas 

las unidades que la conforman -incluida la Subárea de Becas y Beneficios 

Estudiantiles que es sujeto de este trabajo, deben regirse por el marco jurídico y 

normativo existente para ese propósito, razón por la cual se exponen los principales 

instrumentos legales y normativos relacionados con esas temáticas y que son de 

resorte para el presente análisis.  

En ese sentido, es importante considerar propiamente que dentro de la 

estructura organizativa de la UTN existe la Dirección de Planificación, la cual es una 

unidad responsable, entre otras tareas, de establecer mecanismos e instrumentos 

para prevenir y administrar adecuadamente aspectos relevantes del quehacer 



47 
 

 
 

universitario.  Dentro de esos aspectos, la Dirección señalada tiene la tarea de 

establecer líneas generales en relación con los controles que deben existir en las 

demás unidades de la entidad y además, los riesgos asociados en las diversas áreas. 

2.3.1. Normativa en Materia del Sistema de Control Interno. 

De acuerdo con Robbins y Coulter (2014), el control se puede llevar a cabo a 

través de los insumos, tratándose como un control preventivo; a través de los 

procesos mediante controles concurrentes, o a través de los resultados cuando se 

realiza un control de retroalimentación; los tres tipos de controles le ayudan a una 

organización a anticipar y corregir distintos problemas que se presenten en las 

empresas, tal y como se detalla en la siguiente figura: 

Figura 3. Tipos de Control. 

 

Fuente: Robbins S. y Coulter M. (2014).  

Se debe entender que el control interno es un proceso mediante el cual se 

ejecuta una serie de acciones por parte de todas las unidades de una organización, 

diseñadas con el fin de dar seguridad en el cumplimiento de los objetivos, dentro de 

ellos velar por el patrimonio de las organizaciones, sea tanto del sector privado como 

del sector público. 

Es importante recalcar que las responsabilidades de su cumplimiento 

corresponde tanto a la máxima autoridad, como a las jefaturas intermedias y a todo 

el personal de la administración activa. 

Para el sector público donde se encuentra la UTN, existe una normativa, un 

marco legal y normativo que regula el Sistema de Control Interno. Este se describe a 

continuación.  
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2.3.1.1. Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

La Contraloría General de la República (CGR), creada mediante la Ley n.° 

7428, de acuerdo con la Constitución Política de Costa Rica de 1949, es el ente 

responsable de la fiscalización de los fondos públicos asignados a las instituciones 

autónomas, descentralizadas y municipalidades provenientes del presupuesto público 

o de otras vías legalmente autorizadas por ley. Su máxima autoridad administrativa 

está representada por el Contralor y Subcontralor, que son electos por la Asamblea 

Legislativa por un periodo de ocho años, con poder de reelección. 

De acuerdo con el artículo primero de la Ley Orgánica, la CGR, en cuanto a su 

naturaleza jurídica y atribución general, indica que “es un órgano constitucional 

fundamental del Estado, auxiliar de la Asamblea Legislativa en el control superior de 

la Hacienda Pública y rector del sistema de fiscalización que contempla esta Ley”. (p. 

1). 

Como se indicó en el párrafo anterior, la CGR tiene la responsabilidad de la 

vigilancia de la Hacienda Pública, definida en el artículo 8 de la Ley Orgánica de la 

CGR cuando se señala que  

Estará constituida por los fondos públicos, las potestades para percibir, 

administrar, custodiar, conservar, manejar, gastar e invertir tales fondos y las 

normas jurídicas, administrativas y financieras, relativas al proceso 

presupuestario, la contratación administrativa, el control interno y externo y la 

responsabilidad de los funcionarios públicos”. (p. 4)  

En relación con el concepto de fondos públicos, de acuerdo con el artículo 9 

de la Ley Orgánica de la CGR, se define como “los recursos, valores, bienes y 

derechos propiedad del Estado, de órganos, de empresas o de entes públicos”. (p. 5) 

Por lo tanto, bajo esa responsabilidad asignada por la ley a la CGR, dicha 

institución ha emitido una serie de normativa aplicable a los entes y órganos sujetos 

a su fiscalización, con el objetivo principal de tener una seguridad razonable de que 

los fondos públicos asignados a cada una de esas instituciones públicas están siendo 

usados para los fines establecidos por ley, incluyendo diversas leyes de presupuesto 

que se emiten anualmente.  
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Dentro de estas entidades se encuentra la UTN, que siendo una entidad estatal 

autónoma debe cumplir con el marco normativo que emite el ente contralor en 

diversas materias, dentro de ellas lo relacionado con el Sistema de Control Interno y 

la gestión de riesgos en el manejo de los fondos públicos según el destino que se 

presupuesta para cada área de importancia para la entidad. 

Por último, teniendo en cuenta que el presente trabajo se refiere a la evaluación 

de los controles y manejo de riesgos en cuanto al proceso de solicitud, análisis y 

asignación de becas socioeconómicas a los estudiantes, y teniendo esos dineros la 

característica de fondos públicos, reviste interés particular la normativa que en 

materia de control interno y administración de riesgos ha emitido el ente contralor y 

su cumplimiento por parte de la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantes de la 

Sede Central de la UTN. 

De esta forma, a continuación se presenta la normativa más relevante emitida 

por el ente contralor.  

2.3.1.2. Ley General de Control Interno.  

En términos generales, es importante señalar que para una organización, 

cualquiera que sea, el control interno es una herramienta que permite establecer una 

evaluación de sus rendimientos y detectar aquellas desviaciones para realizar las 

correcciones de éstas.  Como lo afirman Robbins y Coulter (2014), el control “es el 

proceso que consiste en supervisar las actividades para garantizar que se realicen 

según lo planeado y corregir cualquier desviación significativa”. (p. 266) 

El control es una función vital para el aseguramiento de los objetivos de la 

empresa, ya que le permitirá a la administración de una organización medir sus 

desviaciones, causas y correcciones. 

La Ley General de Control Interno de Costa Rica -la cual establece los criterios 

mínimos que deben cumplir todos los entes y órganos sujetos a la fiscalización de la 

Contraloría General de la República- en su artículo n.° 8, señala que:  
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Se entenderá por Sistema de Control Interno la serie de acciones 

ejecutadas por la administración activa, diseñadas para proporcionar 

seguridad en la consecución de los siguientes objetivos: 

● Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal.  

● Exigir confiabilidad y oportunidad de la información.  

● Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. 

● Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico”. (Ley General de Control 

Interno n.° 8292, Capítulo II, artículo n.° 8) 

 En Costa Rica, toda institución pública, en materia de control interno, se rige 

desde el año 2002 por la Ley General de Control Interno n.o 8292, cuyo propósito es 

fortalecer el control interno, siendo así una obligación para cada uno de ellos.  Así lo 

dispone en su artículo 7: 

Los entes y órganos sujetos a esta Ley dispondrán de Sistemas de Control 

Interno, los cuales deberán ser aplicables, completos, razonables, integrados 

y congruentes con sus competencias y atribuciones institucionales. Además, 

deberán proporcionar seguridad en el cumplimiento de esas atribuciones y 

competencias; todo conforme al primer párrafo del artículo 3 de la presente 

Ley”. (p. 3) 

Es importante mencionar que esta ley señala que el Sistema de Control Interno de 

cualquier institución pública debe tener los cinco componentes funcionales, a 

saber: 

● El ambiente de control. 

● La valoración del riesgo. 

● Las actividades de control. 

● Información y comunicación. 

● El seguimiento. 
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En cuanto al componente de ambiente de control interno, el artículo 13 de la 

citada ley manifiesta que: 

Artículo 13.-Ambiente de control. En cuanto al ambiente de control, serán 

deberes del jerarca y de los titulares subordinados, entre otros, los siguientes: 

a) Mantener y demostrar integridad y valores éticos en el ejercicio de sus 

deberes y obligaciones, así como contribuir con su liderazgo y sus acciones 

a promoverlos en el resto de la organización, para el cumplimiento efectivo 

por parte de los demás funcionarios. 

b) Desarrollar y mantener una filosofía y un estilo de gestión que permitan 

administrar un nivel de riesgo determinado, orientados al logro de resultados 

y a la medición del desempeño, y que promuevan una actitud abierta hacia 

mecanismos y procesos que mejoren el Sistema de Control Interno. 

c) Evaluar el funcionamiento de la estructura organizativa de la institución 

y tomar las medidas pertinentes para garantizar el cumplimiento de los fines 

institucionales; todo de conformidad con el ordenamiento jurídico y técnico 

aplicable. 

d) Establecer claramente las relaciones de jerarquía, asignar la autoridad 

y responsabilidad de los funcionarios y proporcionar los canales adecuados 

de comunicación, para que los procesos se lleven a cabo; todo de 

conformidad con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable. 

e) Establecer políticas y prácticas de gestión de recursos humanos 

apropiadas, principalmente en cuanto a contratación, vinculación, 

entrenamiento, evaluación, promoción y acciones disciplinarias; todo de 

conformidad con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable. 

El ambiente de control influye directamente en cada uno de los miembros de 

la institución o empresa, impactando en la gestión de riesgos y las responsabilidades 

que debe tener cada uno de acuerdo con su accionar en sus labores diarias. 

El ambiente de control proporciona una atmósfera que enmarca el accionar 

de la gente, que conduce sus actividades y cumple con sus 
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responsabilidades, proporcionando la estructura y disciplina en las cuales se 

deberán desarrollar los individuos de una organización, creando de esta 

manera una cultura ética y de integridad moral, así como la competencia de 

la gente de la entidad para poder asignar autoridad y responsabilidades a 

cada uno de ellos. (Universidad Técnica de Cotopaxi, Unidad Académica de 

Ciencias Administrativas y Humanísticas, Carrera de Ingeniería en 

Contabilidad y Auditoría, p. 20) 

Por su parte, en relación con el componente de valoración de riesgo, el artículo 

14 de la Ley General de Control Interno (LGCI) indica lo siguiente: 

Artículo 14.-Valoración del riesgo. En relación con la valoración del riesgo, 

serán deberes del jerarca y los titulares subordinados, entre otros, los 

siguientes: 

a) Identificar y analizar los riesgos relevantes asociados al logro de los 

objetivos y las metas institucionales, definidos tanto en los planes anuales 

operativos como en los planes de mediano y de largo plazos. 

b) Analizar el posible efecto de los riesgos identificados, su importancia y 

la probabilidad de que ocurran, y decidir las acciones que se tomarán para 

administrarlos. 

c) Adoptar las medidas necesarias para el funcionamiento adecuado del 

sistema de valoración del riesgo y para ubicarse por lo menos en un nivel de 

riesgo organizacional aceptable. 

d) Establecer los mecanismos operativos que minimicen el riesgo en las 

acciones por ejecutar. 

La valoración del riesgo es importante, ya que permite realizar una gestión del 

riesgo de manera adecuada y proteger los bienes de la empresa. 

La valoración de riesgos es la identificación y análisis de los riesgos 

relevantes, sea que provengan de fuentes externas o internas, y que puedan 

afectar la consecución de los objetivos, sentando la base y estableciendo 

mecanismos para identificar, analizar y administrar los riesgos relacionados 
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de forma coherente. (Universidad Técnica de Cotopaxi, Unidad Académica de 

Ciencias Administrativas y Humanísticas, Carrera de Ingeniería en 

Contabilidad y Auditoría, p. 21) 

En cuanto a lo correspondiente al componente de las actividades de control, la 

LGCI en su artículo 15 define lo siguiente: 

Artículo 15. Actividades de control: Respecto de las actividades de control, 

serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados, entre otros, los 

siguientes: 

a) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las 

políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el 

cumplimiento del sistema de control interno institucional y la prevención de 

todo aspecto que conlleve a desviar los objetivos y las metas trazados por la 

institución en el desempeño de sus funciones. 

 b) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 

políticas como los procedimientos que definan claramente, entre otros 

asuntos, los siguientes:  

i. La autoridad y responsabilidad de los funcionarios encargados de 

autorizar y aprobar las operaciones de la institución. 

 ii. La protección y conservación de todos los activos institucionales. 

 iii. El diseño y uso de documentos y registros que coadyuven en la 

anotación adecuada de las transacciones y los hechos significativos que 

se realicen en la institución. Los documentos y registros deberán ser 

administrados y mantenidos apropiadamente. 

 iv. La conciliación periódica de registros, para verificar su exactitud y 

determinar y enmendar errores u omisiones que puedan haberse cometido. 

En relación con el componente de sistemas de información, la LGCI indica en 

su artículo 16 que: 
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Artículo 16.-Sistemas de información. Deberá contarse con sistemas de 

información que permitan a la administración activa tener una gestión 

documental institucional, entendiendo esta como el conjunto de actividades 

realizadas con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de 

modo adecuado la información producida o recibida en la organización, en el 

desarrollo de sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los 

objetivos trazados. Dicha gestión documental deberá estar estrechamente 

relacionada con la gestión de la información, en la que deberán contemplarse 

las bases de datos corporativas y las demás aplicaciones informáticas, las 

cuales se constituyen en importantes fuentes de la información registrada. 

En cuanto a la información y comunicación, serán deberes del jerarca y de 

los titulares subordinados, como responsables del buen funcionamiento del 

sistema de información, entre otros, los siguientes: 

a) Contar con procesos que permitan identificar y registrar información 

confiable, relevante, pertinente y oportuna; asimismo, que la información sea 

comunicada a la administración activa que la necesite, en la forma y dentro 

del plazo requeridos para el cumplimiento adecuado de sus 

responsabilidades, incluidas las de control interno. 

b) Armonizar los sistemas de información con los objetivos institucionales 

y verificar que sean adecuados para el cuido y manejos eficientes de los 

recursos públicos. 

c) Establecer las políticas, los procedimientos y recursos para disponer de 

un archivo institucional, de conformidad con lo señalado en el ordenamiento 

jurídico y técnico. 

Sobre este componente funcional, es importante citar los métodos y canales 

que ayudan en el flujo de la información para que esta pueda llegar de manera 

oportuna a todos los miembros de la empresa. 

Por tanto, en un Sistema de Control Interno se deben considerar los elementos 

de la comunicación que son:   
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Comunicación formal de objetivos, metas, políticas, funciones, 

responsabilidades y autoridad, que puede ser a través de manuales, 

circulares, instructivos, directivas y periódicos, los cuales deben guardar 

coherencia entre las acciones de la gerencia y las políticas.  

Comunicación informal de asuntos importantes que pueden ser de doble 

vía, vertical y horizontal, para la coordinación adecuada de actividades.  

Canales de comunicación internos o externos. (Universidad Técnica de 

Cotopaxi, Unidad Académica de Ciencias Administrativas y Humanísticas, 

Carrera de Ingeniería en Contabilidad y Auditoría, p. 24). 

Por último, en relación con el componente funcional denominado seguimiento 

del Sistema de Control Interno, la referida ley en su artículo 17, la define de la 

siguiente manera: 

Artículo 17.-Seguimiento del Sistema de Control Interno. Entiéndase por 

seguimiento del Sistema de Control Interno las actividades que se realizan 

para valorar la calidad del funcionamiento del Sistema de Control Interno, a 

lo largo del tiempo; asimismo, para asegurar que los hallazgos de la auditoría 

y los resultados de otras revisiones se atiendan con prontitud. 

En cuanto al seguimiento del Sistema de Control Interno, serán deberes 

del jerarca y los titulares subordinados, los siguientes: 

a) Que los funcionarios responsabilizados realicen continuamente las 

acciones de control y prevención en el curso de las operaciones normales 

integradas a tales acciones. 

b) Que la administración activa realice, por lo menos una vez al año, las 

autoevaluaciones que conduzcan al perfeccionamiento del Sistema de 

Control Interno del cual es responsable. Asimismo, que pueda detectar 

cualquier desvío que aleje a la organización del cumplimiento de sus 

objetivos. 

c) Que sean implantados los resultados de las evaluaciones periódicas que 

realizan la administración activa, la auditoría interna, la Contraloría General 
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de la República, la auditoría externa y demás instituciones de control y 

fiscalización que correspondan, dentro de los diez días hábiles siguientes a 

su notificación. 

Sobre este último componente es necesario resaltar que el seguimiento es un 

proceso diseñado para verificar la vigencia, calidad y efectividad del Sistema de 

Control Interno de la entidad, que incluye alguna de las siguientes actividades:   

● Buen criterio administrativo interno.  

● Supervisores independientes.  

● Auditoría externa. 

● Autoevaluaciones.  

● Revisiones de la Gerencia. 

● Supervisión a través de la ejecución de operaciones. 

El resultado de la supervisión en términos de hallazgos, que pueden ser 

deficiencias de control u oportunidades de mejoramiento del control, deben 

informarse a los supervisores como es la Gerencia, Comités o la Junta 

Directiva. (Universidad Técnica de Cotopaxi, Unidad Académica de Ciencias 

Administrativas y Humanísticas, Carrera de Ingeniería en Contabilidad y 

Auditoría, pp. 24-25) 

Es importante mencionar que el control interno operará de distintas maneras 

de acuerdo con el tipo de organización, así como de su dimensión, culturas y filosofías 

de administración. Es necesario enfatizar que en relación con el Sistema de Control 

Interno, lleva un papel protagónico la Administración Activa, puesto que esta es la 

responsable de darle un seguimiento al cumplimiento e implementación de los 

controles establecidos, cuyo propósito es mantener un Sistema de Control Interno 

eficaz para el reforzamiento de sus procesos de la institución. 
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2.3.1.3 Normas del Control Interno para el Sector Público.  

La CGR, mediante la resolución R-CO-9-2009 del 26 de enero 2009, aprueba 

las Normas de Control Interno para el Sector Público, las cuales fueron publicadas en 

el diario oficial La Gaceta n.° 26, del 6 de febrero del 2009. 

Las Normas de Control Interno son de uso obligatorio para la CGR, 

instituciones y órganos públicos sujetos a su fiscalización, deberá prevalecer sobre 

cualquier otra normativa que emita cada una de ellas.  El incumplimiento de estas le 

generará responsabilidades de acuerdo con el marco jurídico que les sea aplicable. 

Tal como lo señala la Introducción de las Normas de Control Interno para el 

Sector Público que se cita en este aparte, 

La presente normativa comprende seis grupos de normas. El primero 

contempla las regulaciones básicas, en tanto que los cinco que le siguen se 

asocian con cada uno de los componentes funcionales del control interno 

(ambiente de control, valoración del riesgo, actividades de control, sistemas 

de información y seguimiento). Para una mayor comprensión se incluye como 

anexo un glosario de términos utilizados. 

Todas las normas incluidas en este documento se interrelacionan y regulan 

el cumplimiento de la finalidad del Sistema de Control Interno; por tanto, 

deben considerarse integralmente para la observancia de las 

responsabilidades con respecto a dicho sistema por los diversos miembros 

de la institución. En todo caso, es fundamental que se defina a nivel interno, 

según competa a las distintas autoridades institucionales y teniendo 

presentes las características y condiciones propias de la entidad, la forma 

como se aplicarán dichas normas para la satisfacción de las obligaciones 

respectivas. (Normas de Control Interno para el Sector Público, 2009, p. 15) 

 De este modo, esta normativa está estructurada a partir de los siguientes 

capítulos: 

1- Normas Generales. 

2- Normas Sobre Control Interno. 
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3- Normas Sobre Valoración de Riesgos. 

4- Normas sobre Actividades de Control. 

5- Normas Sobre Sistemas de Información. 

6- Normas Sobre Seguimiento del SCI. 

Con fundamento en lo señalado anteriormente, las citadas normas pretenden 

darle instrumentos normativos en materia de control interno a los entes y órganos del 

sector público, con el afán de:  

Contribuir al mejoramiento de los Sistemas de Control Interno 

institucionales y, por ende, al manejo legal, económico, eficiente y eficaz del 

patrimonio público, emite las presentes Normas de Control Interno para el 

Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), las cuales constituyen una normativa 

de carácter general, que proporciona un esquema básico para la 

transparencia en la gestión pública en el marco de la legalidad, la ética y la 

rendición de cuentas”. (Normas de Control Interno para el Sector Público, p. 

1) 

De este modo, en materia de control interno se visualiza la existencia de 

normativa para las entidades del sector público debido a que las instituciones manejan 

fondos estatales que provienen de la recaudación de impuestos pagados por el sector 

empresarial, así como de la ciudadanía, por lo cual debe estar fiscalizada 

adecuadamente para que sean usados para los fines establecidos en la ley y en las 

normas específicas. 

2.3.2. Normativa en Identificación, Administración y Evaluación de Riesgos 

Institucionales. 

 La evaluación de riesgos ayudará en la búsqueda de identificar y disminuir los 

riesgos presentes en los procesos, así como una valoración de cómo proceder. De 

acuerdo con la Directriz D-3-2005-CO-DFOE, denominada Directrices Generales para 

el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de Valoración del Riesgo 

Institucional (SEVRI), la evaluación de riesgos “consiste en la determinación de las 

prioridades para la administración de riesgos”. (p. 2) 
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Toda empresa privada o pública debe identificar los posibles riesgos de sus 

objetivos y luego los analiza para poder determinar cómo debe proceder, para ello 

deberá utilizar herramientas que los ayude e identifique. 

Según Cardozo (2018), el riesgo es “derivado de condiciones, hechos, 

circunstancias, acciones u omisiones significativas que podrían afectar 

negativamente a la capacidad de la organización para conseguir sus objetivos y 

ejecutar sus estrategias o derivado del establecimiento de objetivos y estrategias 

inadecuadas”. (p. 198) 

En Costa Rica, la Contraloría General de la República emitió la Resolución R-

CO-64-2005 del 1º de julio 2005 denominada “Directrices Generales para el 

Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de Valoración del Riesgo 

Institucional (SEVRI) , la cual fue publicada en el diario oficial La Gaceta n.° 134 del 

12 de julio del 2005.  Dichas directrices establecen los parámetros básicos para toda 

institución para el establecimiento y funcionamiento del sistema específico de 

valoración del riesgo.  Cabe señalar que la directriz es de acatamiento obligatorio con 

el fin de que cada institución pública realice la identificación, análisis y administración 

de riesgos de la entidad y de cada una de las unidades que la conforman. 

Entonces, bajo ese parámetro del ente contralor, a la UTN, en cada una de sus 

unidades organizativas, le corresponde implementar su SEVRI para identificar y 

administrar de una mejor forma sus riesgos a través del establecimiento y aplicación 

de controles de gestión, de tal manera que se puedan lograr los objetivos de cada una 

de ellas y de la universidad en general. 

De acuerdo con la directriz emitida por la CGR, el SEVRI “Se entenderá como 

Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional al conjunto organizado de 

componentes de la Institución que interaccionan para la identificación, análisis, 

evaluación, administración, revisión, documentación y comunicación de los riesgos 

institucionales relevantes”. (p. 3) 

 El SEVRI, como tal, deberá utilizar información que genere un amplio 

conocimiento como parte de los insumos que este requiere para su adecuado 

funcionamiento.  La información debe ser tanto interna como externa y debe 

considerar los aspectos mencionados por la Contraloría General de la República en 
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sus Directrices Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema 

Específico de Valoración del Riesgo:  

a) Planes nacionales, sectoriales, e institucionales. 

b) Análisis del entorno interno y externo. 

c) Evaluaciones institucionales. 

d) Descripción de la organización (procesos, presupuesto, Sistema de Control 

Interno). 

e) Normativa interna y externa asociada a la institución.  

f) Documentos de operación. (p. 3) 

 Se deberá establecer de manera esencial en el funcionamiento del SEVRI, 

aspectos o componentes que permitan determinar la política como tal en el riesgo 

institucional y la estrategia que se establece. 

a) Marco orientador.  

b) Ambiente de apoyo. 

c) Recursos. 

d) Sujetos interesados.  

e) Herramienta para la administración. (CGR, 2005, p. 4) 

 La ejecución para la identificación, análisis, evaluación, administración de los 

riesgos, entre otros aspectos, se da una vez estén establecidos los componentes del 

SEVRI y debe mantenerse su orden apegado a la normativa de este.  

Se debe identificar cada área o sector según cada institución y sus funciones, 

ya que se podría ver afectado el cumplimiento de objetivos, como lo indica la 

Contraloría General de la República en sus Directrices Generales para el 

Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de Valoración del Riesgo 

cuando señala que para la identificación de los riesgos se deben tomar en cuenta “(...) 
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eventos que podrían afectar de forma significativa el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. Estos deberán organizarse de acuerdo con la estructura de riesgos 

institucionales previamente establecida”. (p. 6) 

 Las actividades de las instituciones deben ir siempre de la mano con la 

identificación de riesgos relacionados con sus actividades y delineados en los 

procesos de planificación estratégica, operativa, presupuestaria y del entorno en 

general, para así medir a tiempo y evitar la posible materialización de los riesgos con 

las consecuencias negativas en función de los objetivos trazados. 
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Capítulo III. Marco Metodológico 

En este apartado se describirá la estrategia metodológica para el desarrollo de 

la presente investigación referente a la evaluación de controles y riesgos de la beca 

socioeconómica de la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central 

de la Universidad Técnica Nacional para el 2019, donde se indica el tipo de 

investigación, enfoque, alcance, sujeto y fuentes de información, población, tipo de 

población, recopilación documental, tipos de instrumentos a utilizar, tipo de muestra 

y, al finalizar, el apartado con la matriz de congruencia del proyecto. 

3.1 Enfoque de la Investigación 

 La investigación abordará un enfoque mixto, empleando así una combinación 

cualitativa y cuantitativa, cuyo propósito es realizar un mejor análisis e integración de 

los datos con el propósito de dar respuesta a la pregunta problema. 

La investigación planteada en este proyecto contiene un enfoque mixto, ya que  

….representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos de 

investigación e implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos y 

cualitativos, así como su integración y discusión conjunta, para realizar 

inferencias producto de toda la información recabada (metainferencias) y 

lograr un mayor entendimiento del fenómeno bajo estudio. (Hernández et al., 

2010, p. 546) 

3.2 Tipo de Investigación 

 Con respecto al tipo de investigación, es de carácter descriptivo, ya que se 

requiere evaluar el Sistema de Control Interno y los riesgos asociados, mediante un 

análisis integral para el uso óptimo de sus recursos, relacionado con la beca 

socioeconómica para la población estudiantil asignada por la Subárea de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la UTN.  

Una investigación descriptiva es aquella en la que se  

…miden o recolectan datos y reportan información sobre diversos conceptos, 

variables, aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno o problema a 
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investigar (...) el investigador selecciona una serie cuestiones (que 

recordemos denominamos variables) y después recaba información sobre 

cada una de ellas, para así representar lo que se investiga (...). (Hernández y 

Mendoza, 2018, p. 108) 

3.3 Sujetos de la Investigación 

 El sujeto de investigación en este proyecto será la Subárea de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la UTN, responsable administrativo de 

recibir, recolectar, analizar e interpretar los datos necesarios para la asignación de 

fondos públicos a través de las becas socioeconómicas solicitadas por parte de la 

población estudiantil de esa Sede Universitaria. 

El sujeto de la investigación se define como:” la unidad de análisis (personas, 

organizaciones, instituciones); así se delimita la población”. (Barrantes, 2002, p. 135) 

3.4 Fuentes de Información 

 Para el presente proyecto se utilizarán dos tipos de fuentes: primarias y 

secundarias, esto con el fin de obtener la información requerida para el desarrollo de 

la investigación. 

3.4.1 Fuentes Primarias. 

 La investigación utilizará fuentes primarias que, según Bernal (2010), “son 

aquellas de las cuales se obtiene información directa, es decir, de donde se origina la 

información. Es información de primera mano, o sea que se origina el lugar de los 

hechos (...) personas, organizaciones, acontecimientos, entre otros” (p.191).  

Este tipo de fuente nos indica el interés de lo que se desea investigar, ya sea 

material impreso o digital, el marco legal y normativo que regula la actividad, así como 

los documentos que respalden la ejecución de cada una de las tareas.  

Como fuente primaria para esta investigación se usará la aplicación de 

cuestionarios dirigidos a la jefatura y personal del subárea relacionados con el sistema 

de control interno, sistema de valoración de riesgos y el reglamento de becas y 

beneficios estudiantiles de la UTN, junto con  diversa documentación brindada por los 
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funcionarios en relación con la asignación de becas socioeconómicas para los 

estudiantes, así como también documentos que aporte el posible beneficiario, con el 

fin de realizar los análisis correspondientes para la verificación y en apego del  

cumplimiento del marco legal y normativo relacionado con control interno y 

administración de riesgos en esta área importante de la entidad docente.  

 

Otra fuente primaria en la investigación es la entrevista a los funcionarios de la 

Subárea, encargados del proceso de la asignación de las becas socioeconómicas de 

la Sede Central de la UTN y, en caso de ser necesario, a los estudiantes involucrados 

en las solicitud de becas, así como la observación de algunas de las gestiones 

realizadas durante este proceso, debido a que estos instrumentos facilitan el sustento 

teórico y metodológico del trabajo, permitiendo ampliar el conocimiento del tema de 

estudio.  

3.4.2 Fuentes Secundarias. 

 Cuando por una razón específica no se pueden utilizar las fuentes primarias, 

se emplean las secundarias, estas vienen a ayudar cuando se limitan los recursos o 

bien, las fuentes no son lo suficientemente confiables.  Las fuentes secundarias, 

según Bernal (2010), “son todas aquellas que ofrecen información sobre el tema que 

se va a investigar, pero que no son la fuente original de los hechos o las situaciones, 

sino que sólo los referencian”. (p. 192) 

En este caso, para esta investigación se usarán como fuentes secundarias, la 

lectura de libros, informes, manuales, trabajos de investigación, pronunciamientos por 

parte del Consejo Universitario, Informes de la Auditoría Interna de la UTN, decretos 

o pronunciamientos del Ministerio de Hacienda, Actas del Consejo de Sede Central, 

normativa emitida por la Contraloría General de la República referida, en forma 

general o específica, al tema de control interno y riesgos en cuanto al área de becas 

estudiantiles en la universidad o, en su defecto, específicamente en la Sede Central. 
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3.5 Población. 

 En cualquier tipo de investigación donde se determinen datos estadísticos, 

forman parte de ella un conjunto personas, cosas o una comunidad en específico que 

ayudarán a determinar una población; se explica que si es medible o se puede 

contabilizar, se trata de una población finita. (...) “un conjunto finito o infinito de 

elementos con características comunes para los cuales serán extensivas las 

conclusiones de la investigación. Ésta queda delimitada por el problema y por los 

objetivos del estudio”. (Arias, 2004, p. 81) 

Explicado lo anterior, la población de estudio en este proyecto es finita, con 

una cantidad total de estudiantes becados activos para el año 2019 de 2.230, divididos 

de la siguiente manera: 1.747 son de diplomado, 435 de bachillerato y 48 de 

licenciatura. Esta información fue tomada de la rendición de cuentas por parte de la 

Decanatura de la Sede Central, esto sin indicar qué tipo de becas fue el que recibieron 

por parte de la Oficina de Vida Estudiantil. 

3.6 Muestra 

 Una investigación siempre requiere, en pequeñas o grandes cantidades, de 

una representación en datos, personas u objetos de estudio que se reflejan como 

muestra para poder investigar y que ésta se defina como una representación de lo 

que se desea abarcar. De esto dependerá mucho el planteamiento y el alcance de la 

investigación. 

Para seleccionar una muestra, lo primero que hay que hacer es definir la 

unidad de muestreo / análisis (si se trata de individuos, organizaciones, 

periódicos, comunidades, situaciones, piezas producidas, eventos, etc.).  Una 

vez definida la unidad de muestreo / análisis, se delimita la población. 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 173) 

La muestra por determinar es no probabilística, ya que solo se enfoca en 

personas de un solo segmento de la población, en este caso de quienes solicitaron 

en el año 2019 una beca socioeconómica otorgada por la Subárea de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la UTN. Cabe indicar que, según 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), “La muestra no probabilística, también 
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llamada muestra dirigida, supone un procedimiento de selección orientado por las 

características de la investigación, más que por un criterio estadístico de 

generalización”. (p. 189) 

En la presente investigación, al tener un enfoque mixto y requerir una muestra 

no probabilística de las becas que ofrece la Universidad Técnica Nacional, se 

enfocará en específico en la beca de ayuda socioeconómica de la Sede Central en el 

año 2019. 

La muestra enfatiza todos los subgrupos que se derivan de la población que 

se estudia, como afirma Bernal (2010), “es la parte de la población que se selecciona, 

de la cual realmente se obtiene la información para el desarrollo del estudio y sobre 

la cual se efectuarán la medición y la observación de las variables objeto de estudio”. 

(p. 161) 

3.7 Variables de la Investigación 

 En todo proyecto resulta de interés contar con variables, ya que estas pueden 

cambiar y medirse para describir los acontecimientos significativos de los objetivos. 

Además, ayudan a tener un panorama más claro de la investigación. 

Una variable es, según Arias, “una característica o cualidad, magnitud o 

cantidad susceptible de sufrir cambios y es objeto de análisis, medición, manipulación 

o control en una investigación”. (Arias, 2006) 

Para la presente investigación, las variables sujetas a revisión y análisis en 

este trabajo son el control interno y la administración del riesgo en el manejo de las 

becas socioeconómicas de la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede 

Central de la UTN. 

 Para el segundo objetivo planteado en este trabajo, se define como variable el 

riesgo, que es algo que pueda suceder ante un evento o hecho.  Según Pallerola y 

Monfort (2014), definen el riesgo como “todos los aspectos cualitativos o cuantitativos 

que pueden no ser conocidos por el auditor en el transcurso de su trabajo” (p. 56). 

Asimismo, se considera que el control es una observación al cumplir los procesos 

dados por una organización o persona que, según Chiavenato I. (2001), “presupone 
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la existencia de objetivos y de planes, ya que no se puede controlar sin que haya 

planes que definan lo que debe hacerse”. (pp. 346-347) 

En el último objetivo, las variables que se utilizarán serán las conclusiones que, 

según Bernal (2010), se definen como: “Son una síntesis de los resultados obtenidos 

en la investigación respondiendo a los objetivos y las hipótesis si las hubo” (p. 240), 

y las recomendaciones, según este mismo autor, se definen como: “La perspectiva 

de la validez y confiabilidad de los resultados, como consideraciones para tener en 

cuenta en futuras investigaciones sobre el tema”. (p. 240) 

3.8 Técnicas e Instrumentos 

 Durante el desarrollo del proyecto se aplicarán técnicas como entrevistas, 

encuestas y observación para recopilar la información, donde cada una de ellas tiene 

su instrumento.  

Las técnicas e instrumentos ayudarán a obtener la información simplificada 

mediante diferentes métodos para cumplir con lo fijado en la investigación. “Se 

entenderá por técnica de investigación, el procedimiento o forma particular de obtener 

datos o información”. (Arias, 2004, p. 67) 

La entrevista permitirá obtener información por medio del diálogo con el 

propósito de indagar sobre el tema de investigación, tal como lo cita Arias (2004) 

cuando señala que “La entrevista, más que un simple interrogatorio, es una técnica 

basada en un diálogo o conversación ‘cara a cara’ entre el entrevistador y el 

entrevistado acerca de un tema previamente determinado, de tal manera que el 

entrevistador pueda obtener la información requerida”. (p. 73) 

La encuesta proporciona información mediante un cuestionario que 

previamente será diseñado para analizar esos datos y mostrarlos en forma de 

gráficos. “Se define la encuesta como una técnica que pretende obtener información 

que suministra un grupo o muestra de sujetos acerca de sí mismos, o en relación con 

un tema en particular”. (Arias, 2004, p. 72) 
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3.9 Métodos de Recolección 

 Es importante emplear instrumentos que permitan la recolección de la 

información, “son los documentos en los que se consignan los datos que se obtienen 

de las fuentes”. (Borda, 2013, p. 165) 

En este proyecto de investigación se hace uso del cuestionario como principal 

instrumento de recolección de información, así como las entrevistas o encuestas para 

complementar la información necesaria para arribar a conclusiones y 

recomendaciones. Se define el cuestionario como: “Es la modalidad de encuesta que 

se realiza de forma escrita mediante un instrumento o formato en papel contentivo de 

una serie de preguntas. Se le denomina cuestionario autoadministrado porque debe 

ser llenado por el encuestado, sin intervención del encuestador”. (Arias, 2004, p. 74) 

De este modo, la recolección de información se realizará por medio de 

entrevistas, que permitirán hacer una serie de preguntas a aquellas personas 

relacionadas con el sistema de becas de la UTN. De acuerdo con Borda (2013), “La 

entrevista puede ser estructurada, con preguntas cerradas; semiestructurada, con 

preguntas abiertas y cerradas; y entrevista abierta, con preguntas de opción”. (p. 164) 

La observación será otro instrumento por utilizar.  Sobre el particular, Arias 

(2004) manifiesta que “es una técnica que consiste en visualizar o captar mediante la 

vista, en forma sistemática, cualquier hecho, fenómeno o situación que se produzca 

en la naturaleza o en la sociedad, en función de unos objetivos de investigación 

preestablecidos” (p. 69). En la observación se hace uso de una lista de chequeo. 

Finalmente, se aplicará la encuesta con las preguntas necesarias para obtener 

los datos precisos sobre el tema a investigar. “Se define la encuesta como una técnica 

que pretende obtener información que suministra un grupo o muestra de sujetos 

acerca de sí mismos, o en relación con un tema en particular”. (Arias, 2004, p. 72) 

3.10 Validación de la Información 

 La validez “se refiere al juicio sobre el grado en que el instrumento representa 

la variable objeto de medición, es decir, el grado en que representa el universo de la 

variable objeto de estudio”. (Bernal, 2010, p. 248) 
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Recolectada la información necesaria para el desarrollo de esta investigación, 

es preciso efectuar un análisis de los datos obtenidos con el propósito de identificar 

áreas de mejora en relación con el Sistema de Control Interno y la gestión de riesgos 

en el área sujeto de investigación.  Para estos efectos se tomará como parámetro de 

análisis y evaluación el marco legal y normativo que sobre control interno y 

administración de riesgos emitido por la Contraloría General de la República para 

todos los entes del sector público sujetos a su fiscalización, que fueron mencionados 

en el marco teórico de la presente investigación. 

La validez de expertos “se refiere al grado en que aparentemente un 

instrumento mide la variable en cuestión, de acuerdo con ´voces calificadas´. 

(Hernández et al., 2010, p. 204) 

La información que sea suministrada por los instrumentos se utilizará mediante 

el método de criterio experto, ya que se requiere contar con una amplia experiencia 

en conocimientos y habilidades sobre el tema de investigación. 
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3.11 Matriz de Conceptualización de Variables   

Variable para recopilación de la información que contribuya con el desarrollo del objetivo específico que se detalla a 

continuación: 

Tabla 2 Objetivo Específico N.° 01 

Objetivo Variables Indicadores Definición Conceptual Definición 

Operacional 

Definición 

Instrumental 

Dimensión 

Describir el proceso 

de concesión de 

beca 

socioeconómica del 

Sistema de Becas y 

Beneficios 

Estudiantiles de la 

Sede Central de la 

Universidad Técnica 

Nacional. 

 

 

 

 

 

Sistema de 

Becas 

 

Impacto/Efectos. 

Disposición de 

suministrar 

información. 

Según la Oficina de Vida 

Estudiantil de la 

Universidad Técnica  

Nacional (2020), se define 

como “un instrumento 

sustantivo para el 

cumplimiento de la misión 

institucional, impulsa 

estrategias y acciones 

mediante las cuales la 

institución favorece la 

formación académica a 

nivel superior de 

estudiantes”. 

Es el área 

encargada de 

fortalecer, asignar 

y dar los 

requerimientos a la 

población 

estudiantil que se 

considere 

vulnerable para 

continuar con su 

formación 

académica. 

 

 

 

 

Guía de 

observación. 

Análisis de 

contenido y 

documentación 

financiera. 

 

 

Sociales y 

económicos. 

Fuente: Elaboración propia.
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Variable para recopilación de la información que contribuya con el desarrollo del objetivo específico que se detalla a continuación:        

Tabla 3.Objetivo Específico N.° 02. 

Objetivo Variables Indicadores Definición Conceptual Definición 

Operacional 

Definición 

Instrumental 

Dimensión 

Analizar los 

mecanismos 

actuales de control y 

riesgos en relación 

con la beca 

socioeconómica del 

Sistema Becas y 

Beneficios 

Estudiantiles de la 

Sede Central de la 

Universidad Técnica 

Nacional, en 

concordancia con el 

marco jurídico y 

normativo vigente 

para las instituciones 

del sector público. 

 

Controles. Nivel de 

cumplimiento de 

objetivos. 

Cumplimiento de 

metas. 

Cumplimiento de 

procedimientos. 

Según Chiavenato 

(2001), el control 

“presupone la existencia 

de objetivos y de planes, 

ya que no se puede 

controlar sin que haya 

planes que definan lo que 

debe hacerse”. (pp. 346-

347) 

Es una 

observación. 

 Normativa. 
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 Riesgo. Pallerola y Monfort 

(2014), definen el riesgo 

como “todos los aspectos 

cualitativos o cuantitativos 

que pueden no ser 

conocidos por el auditor 

en el transcurso de su 

trabajo”. (p. 56) 

Algo que pueda 

suceder ante un 

hecho o evento.  

  

      

Fuente: Elaboración propia.
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Variable para recopilación de la información, que contribuya con el desarrollo del objetivo específico que se detalla a continuación: 

Tabla 4.Objetivo Específico N.° 03. 

Objetivo Variables Indicadores Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 

 Definición 

Instrumental 

Dimensión 

 

Determinar las 

áreas de mejora 

en el Sistema de 

Control Interno y 

los riesgos en 

relación con las 

becas 

socioeconómicas 

del Sistema 

Becas y 

Beneficios 

Estudiantiles de 

la Sede Central 

de la Universidad 

Técnica 

Nacional. 

 

 

Conclusiones 

 

 

Fundamentos 

alcanzados con 

base en el 

análisis de los 

instrumentos 

utilizados. 

Según Bernal (2010), 

se define como: “Son 

una síntesis de los 

resultados obtenidos 

en la investigación 

respondiendo a los 

objetivos y las 

hipótesis si las hubo”. 

(p. 240). 

El análisis indicará 

la parte cuantitativa 

y cualitativa de 

cómo se encuentra 

la actividad de la 

empresa. 

  

 

Guía de 

observación. 

Análisis de 

contenido y 

documentación 

financiera. 

Lista de cotejo. 

 

 

● Procedimi

entos. 

● Reglament

os de becas.  

Directrices. 

 

Recomendaciones 

Matriz de 

mejoras según 

las conclusiones 

obtenidas. 

Según Bernal (2010), 

se define como: “La 

perspectiva de la 

validez y 

confiabilidad de los 

resultados, como 

consideraciones para 

tener en cuenta en 

futuras 

investigaciones 
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sobre el tema”. (p. 

240) 

Fuente: Elaboración propia.
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Capítulo IV. Análisis e Interpretación de Datos 

En esta investigación se procedió a recopilar la información usando, para estos 

efectos, los instrumentos definidos en relación con el conocimiento e implementación 

de actividades y tareas por parte de los profesionales en Trabajo Social y la Jefatura 

de la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la UTN, en 

cuanto a control interno y administración de los riesgos en el proceso de solicitud, 

análisis y asignación de becas socioeconómicas para la población estudiantil de dicha 

Sede, a efecto de conocer su funcionalidad, las políticas y procedimientos aplicados 

en esa área y su conformidad con el marco jurídico y normativo establecido por la 

Contraloría General de la República y de acatamiento obligatorio para la UTN y para 

esa área del ente universitario. 

Asimismo, en el presente trabajo de investigación se procedió a efectuar el 

análisis de los resultados de la información en relación con lo establecido en el marco 

regulatorio que se encuentra en forma genérica en la Ley General de Control Interno 

y en forma específica en las Normas de Control Interno para el Sector Público, así 

como la Directriz sobre del Sistema de Valoración de Riesgo (SEVRI) y el Reglamento 

de Becas y Beneficios Estudiantiles de la UTN. Lo anterior, con el propósito de 

determinar posibles áreas de mejora para dicho proceso, de forma tal que con la 

implementación de las recomendaciones que se generen en este trabajo, la Subárea 

de marras mejore su accionar para la consecución óptima de los objetivos por los 

cuales fue creada dicha oficina y, sobre todo, en beneficio de la población universitaria 

que requiere esas ayudas económicas para cumplir con la meta de obtener su grado 

profesional en la carrera seleccionada, aportando personas con competencias para 

el crecimiento económico del país. 

4.1 Análisis de Datos 

 En este apartado de la investigación se detallan los resultados tras la aplicación 

de los instrumentos empleados que, de acuerdo con el objetivo 1, se detallan los 

principales hallazgos en el proceso que realiza la Subárea de Becas y Beneficios 

Estudiantiles de la Sede Central de la UTN. 
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En relación con el objetivo 2, se procedió analizar los mecanismos de control y 

riesgos mediante la aplicación de un cuestionario al personal de la Subárea de Becas 

y Beneficios Estudiantiles. 

Para abarcar el objetivo 3, se determinó las áreas de mejora en la Subárea de 

Becas y Beneficios Estudiantiles en relación con el control interno y riesgo. 

4.1.1 Primer Objetivo Específico: Describir el Proceso del Sistema de 

Becas y Beneficios de la Sede Central de La Universidad Técnica Nacional, para 

Determinar la Aplicación Correcta de los Procesos Internos que Lleva la 

Subárea, Según el Reglamento de Becas y Beneficios Estudiantiles de la 

Universidad Técnica Nacional. 

La Subárea de Becas y Beneficios Estudiantes de la Sede Central, tiene como 

principal función la ejecución del proceso de otorgamiento de becas, el cual se 

menciona en el marco teórico de este trabajo y se detalla en el anexo n.º 11 con el 

nombre de ABBE-PO, Aplicación beca socioeconómica. 

Para el primer objetivo de la presente investigación se procedió a aplicar al 

personal de la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la 

UTN, un cuestionario elaborado con preguntas cerradas, referido a aspectos 

generales de control interno según la normativa establecida en la Ley General de 

Control Interno y en las Normas de Control Interno del Sector Público de la Contraloría 

General de la República, los cuales están interrelacionados a aspectos generales del 

proceso y de la aplicación del Reglamento del Sistema de Becas y Beneficios 

Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional.  

Asimismo, para complementar la información relacionada con el proceso de 

solicitud, revisión y asignación de becas socioeconómicas, se aplicó una encuesta a 

estudiantes de la Sede Central que realizaron el proceso en estudio. 

En este punto, es vital mencionar la limitación que se tuvo en esta investigación 

en cuanto a la imposibilidad de revisar los expedientes de los solicitantes de beca 

socioeconómica en el periodo de estudio y en términos generales, debido a que según 

lo manifestado en reunión efectuada con la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, así como 

por la Jefatura de la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central, 
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señalaron que legalmente no es posible revisar datos contenidos en esos expedientes 

debido a que se trata de datos sensibles. 

Este inconveniente imposibilita la aplicación del instrumento de verificación 

ocular de documentación que permitiera constatar, en casos reales, la aplicación de 

las tareas señaladas en el reglamento de marras, así como los tiempos que implican 

la aplicación de dichas actividades y la evidencia sobre la ejecución de los 

procedimientos establecidos en la normativa universitaria.  

Primero se presentan los resultados de los instrumentos aplicados al personal 

de la Subárea de Becas de la Sede Central en relación con la normativa de control 

interno aplicable a las actividades de esa unidad organizativa: 

Resultados del Cuestionario Sobre Aspectos Generales Relacionados con 

el Proceso de Becas Socioeconómicas Aplicado al Personal de la Subárea de 

Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la UTN. 

En relación con la revisión y análisis de los pasos seguidos para el proceso de 

solicitud, análisis y asignación de becas socioeconómicas en la Sede Central de la 

UTN, se procedió a aplicar un cuestionario al personal del Subárea de Becas de dicha 

Sede sobre algunos aspectos relevantes en relación con la definición de parámetros 

para la ejecución óptima de las diversas tareas de dicho proceso. A partir de las 

respuestas obtenidas, se considera importante señalar los siguientes resultados: 

1. Ante la pregunta de si se tenía conocimiento sobre la fecha de la última 

modificación del Reglamento de Becas, el 100% de encuestados indicó que sí.  

Asimismo, se les consultó si consideraban que el reglamento actualizado contempla 

todos los elementos que se deben cumplir en el proceso de otorgamiento de becas, 

a lo cual los encuestados señalaron, en términos generales, que al tratarse de un 

reglamento no debe indicar en forma detallada las distintas tareas concernientes al 

proceso.  

Sobre el particular, efectivamente un reglamento -en este caso el Reglamento 

de Becas- es un instrumento que define en términos generales los aspectos 

principales sobre la materia a regular y, por lo tanto, no es de esperar que en él se 

detalle cada una de las tareas que se realizan en el proceso bajo estudio. Sin 
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embargo, como se comprobó a través de la aplicación de otro cuestionario, el personal 

encuestado de dicha Subárea menciona que existen unos lineamientos de Trabajo 

Social para la asignación de becas, que son los que utilizan como guía para efectuar 

sus funciones en materia de concesión de becas. 

Cabe citar que los funcionarios de la Subárea de Becas y Beneficios de la Sede 

Central indicaron, además, que sí se cuenta con un Manual de Procedimientos del 

proceso; sin embargo, en otra de las preguntas formuladas en la encuesta sobre si 

han recibido capacitación sobre el citado manual, manifiestan algunos de los 

encuestados que más que recibir una capacitación, lo que se realizó para el personal 

existente en ese momento fue que se les compartió el documento con el fin de 

realizarle observaciones o para aportar su punto de vista sobre la fundamentación y 

para debatir en conjunto acerca de cómo debía quedar por escrito; mientras que al 

personal nuevo sí se le brindó una capacitación en relación con el citado manual. 

En referencia con lo señalado anteriormente, es necesario manifestar que 

además de la existencia de un Manual de Procedimientos que delimite 

detalladamente cada una de las acciones, los responsables de realizar cada una de 

ellas, la secuencia de las acciones para lograr el objetivo perseguido y aspectos de 

coordinación con la jefatura, es necesario capacitar al personal, tanto el existente 

como el de nuevo ingreso, sobre el contenido de este instrumento guía del quehacer. 

Lo anterior porque el personal debe llevar a cabo en forma eficiente el proceso en 

general y cada una de las partes que lo constituye; además, debe conocer y entender 

en su totalidad sus responsabilidades y el encadenamiento de cada acción, con el fin 

de lograr los fines previamente establecidos por la organización. 

De forma complementaria, con el objetivo de comprobar el contenido del 

Manual de Procedimientos, se procedió a solicitar a la nueva Jefatura de la Subárea 

de Becas de Sede Central el citado manual, con la finalidad de analizar el contenido 

de ese documento base para el adecuado desarrollo del proceso ejecutado por esa 

oficina.  En respuesta a esa solicitud, el jefe de dicha área, por medio de un correo 

electrónico, respondió que dicha Subárea cuenta solamente con lineamientos para la 

asignación de becas socioeconómicas.  
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Verificando los lineamientos empleados para la revisión y aprobación de las 

distintas becas que le corresponde asignar a la Subárea de Becas de la Sede Central 

de la UTN, los cuales fueron facilitados por la jefatura para la presente investigación, 

se confirma que la guía incluida en esos lineamientos no contiene los elementos 

mínimos de un Manual de Procedimientos, sino que solamente se trata de aspectos 

generales a tomar en cuenta cuando se realizan los distintos pasos del proceso de 

otorgamiento de becas estudiantiles.  

Un manual de procedimientos es un documento formal donde se concentra 

información y que está al alcance del personal que lo requiera, sirve para cumplir en 

mejor tiempo con los objetivos planteado. “El manual de procedimientos será la 

herramienta diaria del personal de la organización. Por ello, deberá ser: 1) conciso, 2) 

de fácil lectura y 3) de libre acceso”. (Huamán Pulgar, Vidal y Ríos Ramos, 2011, p. 

319) 

Asimismo, de acuerdo con la Ley General de Control Interno, en su numeral 

16 de sistema de información, indica que “Deberá contarse con sistemas de 

información que permitan a la administración activa tener una gestión documental 

institucional, entendiendo esta como el conjunto de actividades realizadas con el fin 

de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de modo adecuado la 

información producida o recibida en la organización, en el desarrollo de sus 

actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados”. Por 

ende, es de suma importancia que la Subárea establezca los procedimientos para la 

operacionalización de sus objetivos siempre en concordancia con lo señalado en el 

marco jurídico. (Ley General de Control Interno, p. 6) 

Haciendo una comparación entre un Manual de Procedimientos y los 

lineamientos para delimitar las acciones de un proceso, como en el presente caso, se 

presenta una tabla con los principales datos en cuanto al contenido: 
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Tabla 5.Comparación del contenido de un Manual de Procedimientos y los 

Lineamientos del Proceso. 

Manual de Procedimientos Lineamientos de Subárea de V. E. S. 

C. 

El manual de procedimientos contiene 

las siguientes pautas: 

● Propósitos 

● Alcance 

● Objetivo 

● Identificación 

● Pasos o actividades del proceso, 

incluyendo la tarea, el 

responsable, la coordinación y la 

persona que autoriza 

● Glosario 

● Documentos de referencia 

● Anexos 

El lineamiento que aplica la Subárea de 

Becas de la UTN Sede Central contiene: 

● Portada 

● Presentación 

● Estrategia y metodología 

● Información general sobre el 

sistema de becas 

● Objetivos 

 

 

Tomando en consideración los aspectos que incluye un manual de 

procedimientos en relación con los lineamientos analizados según la documentación 

proveída por el jefe de la Subárea de Becas en la Sede Central, se constata que esa 

oficina no cuenta con un manual de procedimientos formal que establezca para el 

personal de esa oficina, cada uno de los pasos que se deben seguir en el proceso, 

para tener una solución final para el estudiante que solicitó beca socioeconómica o 

de cualquiera de las otras opciones que ofrece la UTN; así como las personas que en 

función de su puesto deben realizar las tareas que son pertinentes, o las 

coordinaciones que son requeridas para realizar el proceso y el grado de supervisión 

necesario para asegurar que las operaciones efectuadas son correctas y completas.  
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En un manual se debe incluir, además de la descripción de las actividades, 

puestos y unidades que participan, los documentos que se utilizan o se generan de la 

actividad, las políticas a seguir, el objetivo de realizar estas tareas, etc.; es decir, 

indica quién, cómo, cuándo, dónde y para qué debe realizarse determinado 

procedimiento. Cabe recalcar que los pasos de los procedimientos contenidos en el 

manual deben tener una secuencia lógica y cronológica, de otra forma este no tendría 

sentido.  

Es importante indicar que los manuales de procedimientos definen las 

funciones y delimitan las responsabilidades de una unidad administrativa, cuyo 

propósito es evitar la duplicidad de actividades u omitir alguna de ellas.  

Como parte de esas responsabilidades, es necesario que el Manual de 

Procedimientos esté entrelazado con aspectos del Sistema de Control Interno, de tal 

forma que cada una de las tareas que se definan en este manual consideren aquellos 

controles necesarios en función de los riesgos inherentes a la actividad. 

Es importante que un manual sea elaborado con participación de todas las 

unidades administrativas que tienen responsabilidades a su cargo, como lo señala el 

Sistema de Control Interno (SCI). 

 De conformidad con las responsabilidades que competen a cada puesto 

de trabajo, los funcionarios de la institución deben, de manera oportuna, 

efectiva y con observancia a las regulaciones aplicables, realizar las acciones 

pertinentes y atender los requerimientos para el debido diseño, implantación, 

operación, y fortalecimiento de los distintos componentes funcionales del 

SCI”. (Normas de Control Interno para el Sector Público, 2009, p. 5) 

Los manuales de procedimientos deberán elaborarse en los formatos 

debidamente establecidos por cada entidad e integrar la información procesada por 

la unidad administrativa en dicho formato. 

 El manual debe someterse a revisiones constantes para verificar que la 

información contenida sea precisa, concreta y ágil para el lector, previendo que no 

tenga errores, deficiencias o contradicciones; este también debe contar con la revisión 

y aprobación de las autoridades correspondientes para su aplicación. 
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El compromiso superior con el SCI, que conlleva el cumplimiento de sus 

responsabilidades con respecto a ese sistema, prestando la atención debida 

a sus componentes funcionales y orgánicos y dando el ejemplo de adhesión 

a él mediante sus manifestaciones y sus actuaciones en la gestión diaria. 

(Normas de Control Interno para el Sector Público, 2009, p. 7) 

Cada funcionario o empleado deberá contar con un ejemplar del manual, 

siendo responsables de su aplicación.   Resulta importante mencionar que las 

personas a cargo de los manuales deben conocer en detalle su contenido y poder 

responder al accionar en caso de que estos se necesiten. 

La definición y divulgación de los alcances del SCI, mediante la 

comunicación de las políticas respectivas y la difusión de una cultura que 

conlleve la comprensión entre los funcionarios, de la utilidad del control 

interno para el desarrollo de una gestión apegada a criterios de eficiencia, 

eficacia. (Normas de Control Interno para el Sector Público, 2009, p. 7) 

2. Se les consultó a los funcionarios de la Subárea de Becas de la Sede Central 

si las tareas realizadas dentro del proceso de recepción, estudio y asignación de 

becas estudiantiles comprende los pasos necesarios para un resultado eficiente, tal 

como lo muestra el siguiente gráfico: 

Figura 4. Gráfico N.° 01. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

50%

25%

25%

sí Le corresponde a la jefatura No corresponde a Trabajo Social
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Al respecto, el 50% respondió afirmativamente; sin embargo, el 25% manifestó 

alguna disconformidad u observación señalando que no, ya que el proceso debe 

replantearse debido a que algunas de las tareas que deben ejecutar los profesionales 

en Trabajo Social no corresponden con sus competencias; y el 25% restante indicó 

que este proceso le corresponde a la jefatura. 

En relación con las observaciones realizadas por el 50% de los encuestados, 

son importantes de considerar ya que las labores que efectúa el personal con 

competencias específicas, como es el caso de los trabajadores sociales, no debe 

mezclarse con funciones que no son atinentes a su puesto. Lo anterior se debe, 

principalmente, a que en el ejercicio de dichas tareas para las cuales no se tiene la 

debida preparación académica, se aumenta el riesgo de cometer errores que pueden 

afectar desfavorablemente al proceso, pero además, porque esta situación conlleva 

una sobresaturación de labores de ese personal específico, lo cual puede provocar 

efectos desfavorables en la tarea en general; por ende, puede afectar la prontitud en 

el logro de los objetivos, en la calidad de atención al estudiante que solicita beca o en 

el logro cabal del tiempo asignado a cada una de las labores que implica el proceso 

de becas. 

3. Al consultarse sobre las limitaciones que se considera que provocan que el 

proceso de becas no sea eficiente, señala uno de los encuestados, a modo de 

ejemplo, la revisión de las plataformas requeridas para la ejecución del proceso en 

forma más expedita. Indica el encuestado que la UTN debe apresurarse a efectuar 

convenios con las instancias respectivas, en forma similar a otros entes de docencia 

universitaria. 

4. En cuanto a la existencia de un instrumento oficial -tal cual el Reglamento 

de Becas de la UTN- en el que se señale las fechas para la ejecución de las distintas 

tareas concernientes al proceso de becas, de tal forma que el proceso se realice en 

forma automática, sin que medien personas que deban indicar el calendario para cada 

proceso de becas; algunos de los encuestados indicaron que en el artículo 11 del 

reglamento se señala ese aspecto en términos generales: 

Artículo 11 — Solicitud de la beca y beneficios estudiantiles. La persona 

aspirante para ingresar a la Universidad Técnica Nacional o los estudiantes 
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regulares de la institución, tendrán derecho a realizar la solicitud de beca y 

beneficios estudiantiles descritos, según las regulaciones establecidas en 

este Reglamento. Para ese fin, el estudiante debe cumplir con los 

procedimientos y plazos definidos por las instancias correspondientes según 

lo dispuesto en este Reglamento. (UTN, Reglamento del Sistema de Becas y 

Beneficios Estudiantiles, 2021, p. 1) 

Como se puede observar, el artículo citado por los encuestados no señala 

específicamente las fechas de calendario para la ejecución de los pasos necesarios 

para la solicitud, análisis y resolución de becas socioeconómicas en la Subárea de 

Becas en la Sede Central de la UTN, solamente hace una mención en el sentido de 

que el estudiante solicitante deben cumplir con los procedimientos y plazos señalados 

definidos por las autoridades pertinentes según lo define este reglamento.  

Lo anterior implica que la calendarización está supeditada a las decisiones de 

la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, lo que a su vez podría propiciar atrasos o 

confusiones dentro de la oficina a la cual le corresponde ejecutar esas labores, que 

finalmente afectan la realización adecuada de cada una de las acciones efectuadas 

por los profesionales asignados a la Subárea de Becas y, de este modo, repercute 

también en una afectación a los estudiantes que requieren la ayuda socioeconómica 

para llevar adelante sus estudios universitarios, sea por primera vez o durante el 

desarrollo de su carrera dentro de la universidad. 

La afirmación anterior se puede corroborar a través de la misma encuesta 

aplicada, donde ante la pregunta de si existen excepciones en las fechas establecidas 

para que los estudiantes puedan entregar su solicitud, el 50% de los encuestados 

manifestó que “tal vez”, mientras que un 25% señaló que “no” existe excepción 

alguna. De esta forma se demuestra no solo la ausencia de un manual de 

procedimientos formal del proceso, sino la falta de calendarización permanente del 

proceso de becas socioeconómicas en la Sede Central. 

5.  Se les consultó a los encuestados si consideran que el proceso de solicitud 

y asignación de beca socioeconómica es un proceso inclusivo, donde cualquier 

estudiante, si lo desea y requiere, puede realizar la solicitud y ser beneficiado con el 
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apoyo económico.  Sobre esta pregunta, el 100% de los funcionarios consideró que 

al proceso le faltan aspectos para considerarse un proceso inclusivo. 

Dentro de los aspectos citados por parte de los encuestados para que el actual 

proceso de becas sea inclusivo, están: 

-Gran cantidad de correos que llegan durante el proceso o llamadas telefónicas 

que quedan pendientes de respuesta o atención, dado que los funcionarios que 

son profesionales en Trabajo Social están ocupados en la ejecución y revisión de 

los estudios y son limitados para atención de esas tareas que son operativas. 

-El pago que debe hacer la población estudiantil que solicita esos beneficios 

económicos en autenticaciones de profesionales de Derecho y/o Contaduría 

Pública, hace que muchas personas queden por fuera del proceso. 

-Falta de algunos elementos que facilitan el proceso para personas con algún 

grado de discapacidad, por ejemplo, algún dispositivo para facilitar la lectura con 

voz del formulario. 

Para un centro universitario público es imprescindible y debe ser parte de sus 

obligaciones éticas y legales, facilitar herramientas y métodos en los distintos 

procesos relativos con la docencia, que permitan a cualquier persona que desee optar 

por una carrera universitaria realizar cualquiera de las tareas relativas a ese proceso; 

dentro de ellas solicitar una beca socioeconómica con el objetivo de efectuar sus 

estudios contando con los recursos financieros necesarios y que los canales 

existentes para llevar a cabo esa acción lo faciliten; en este caso, para estudiantes 

que por razones físicas no pueden completar los formularios en forma manuscrita, 

sino que requieren de facilidades para hacerlo de forma oral.  

De forma complementaria, al consultarse a los encuestados sobre si el marco jurídico 

y normativo para el proceso de becas en la UTN es inclusivo, la respuesta es la que 

se presenta en el siguiente gráfico: 
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Figura 5. Gráfico N.° 02. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Como se puede observar en el gráfico 2, el 25% de los encuestados reafirma 

que el Reglamento de Becas actual no contempla aspectos para garantizar que el 

proceso sea inclusivo, la cual es una situación que dificulta que el personal de la 

Subárea de Becas de la Sede Central tenga más facultades -amparados en ese marco 

normativo-  para tomar decisiones de cambios en la metodología o proponer cambios 

en los sistemas que se usan con el propósito de que el proceso de becas sea inclusivo 

y, de este modo, que se beneficie a la porción de estudiantes que requieren opciones 

adicionales, por su condición de discapacidad, para optar por una beca 

socioeconómica y cumplir así su meta de ser un profesional universitario. 

6. Ante la pregunta a los encuestados sobre si existen mecanismos que ayuden 

a verificar que la información brindada por el estudiante y sus familias es verdadera, 

estos señalaron que sí, refiriéndose en su mayoría a procedimientos propios del 

Trabajo Social, entre otros, en razón de que el proceso lo llevan a cabo este tipo de 

profesionales.  Sin embargo, cuando se les consultó sobre si esos mecanismos de 

verificación se encuentran en algún reglamento o manual, el 50% de los encuestados 

indicaron que sí, mientras que el otro 50% señaló que tal vez. Esto denota que 

algunos de los funcionarios tienen un desconocimiento con respecto de si los 

procedimientos de verificación están contenidos en un documento formal de la oficina 

25%

75%

Sí No
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señalada, lo que provoca un debilitamiento en cuanto al control referido de las 

actividades que se ejecutan en esa Subárea.  

7. Complementando el punto anterior, se consultó a los encuestados si los 

mecanismos de verificación para detectar si el dinero que se concede a los 

estudiantes como becas socioeconómicas es suficiente para detectar alguna 

irregularidad, uno de ellos señaló que sí ayudan esos mecanismos, pero se requiere 

accesos para obtener información de diferentes organismos mediante algún sistema 

automatizado, de forma que sea factible acelerar las búsquedas.  Asimismo, otro de 

los encuestados manifestó que únicamente revisan plataformas pero no les da tiempo 

de efectuar, por ejemplo, visitas, como un medio para poder verificar los datos que se 

aportan mediante documentación, que no se pueda verificar a través de los sistemas. 

8. En cuanto a la existencia de una persona que apruebe la validación de los 

datos incluidos por el estudiante en la solicitud de beca socioeconómica, el 75% 

respondió afirmativamente; no obstante, el 25% indicó que no, lo cual implica que 

existen diferencias de comunicación en la oficina para que todo el personal de esa 

Subárea tenga conocimiento de la persona que debe validar el informe y 

recomendación dada por los profesionales de Trabajo Social en relación con la 

asignación o rechazo de la solicitud de la beca socioeconómica. 

9. Se consultó a los encuestados sobre si existen estudios que le faciliten al 

Subárea de Becas, conocer si un estudiante se le ha otorgado algún beneficio sin 

requerir o que han suministrado información que no sea la real y que provoque una 

asignación de beca incorrecta por parte de esa oficina.  Sobre el particular, de las 

personas encuestadas, el 75% indicó que tal vez, mientras el 25% indicó que sí, como 

se muestra en el siguiente gráfico. 
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Figura 6. Gráfico N.° 03. 

 

Fuente:  Elaboración Propia, 2021. 

Es importante indicar que, debido al resultado obtenido, se solicitó a los 

encuestados indicar el destino que se da a esos informes. Los encuestados 

respondieron que se realizan seguimientos con la Caja Costarricense del Seguro 

Social y el Ministerio de Hacienda, y luego se procesan los resultados para 

posteriormente archivarlos dentro del expediente del estudiante.  

En relación con este resultado, cabe indicar que el artículo 21 del Reglamento 

de Sistema de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional 

(2021), en relación con la confidencialidad de la información de la solicitud de beca, 

del expediente de beca y de la persona becada, señala que es responsabilidad de las 

Subáreas de Becas y Beneficios Estudiantiles el resguardo de los expedientes de 

solicitud de beca y otros beneficios complementarios de los estudiantes que solicitan 

beca, así como de la información contenida en ellos. ( p. 10) 

Lo anterior significa que, de conformidad con lo manifestado por los 

funcionarios encuestados, se cumple con lo señalado en el reglamento; no obstante, 

se comprobó que esa oficina no realiza un procesamiento general de la información 

obtenida a partir del seguimiento individual que se efectúa en cuanto al uso de esos 

recursos, que permita generar datos relevantes en esa materia para conocimiento de 

las autoridades universitarias. Lo anterior, con el propósito de apoyar la toma de 
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decisiones en materia de control en el uso de los recursos asignados a las becas 

socioeconómicas para los estudiantes de la Sede Central.   

Si bien es cierto, la información contenida en el expediente de cada uno de los 

estudiantes que solicitaron una beca socioeconómica en la oficina bajo estudio 

representan datos sensibles y, por lo tanto, no deben ser de conocimiento público, 

para la universidad es sumamente importante poder contar con datos generales 

obtenidos de ese seguimiento sobre las principales razones por las cuales los dineros 

asignados a estudiantes no fueron utilizados para los fines establecidos, así como la 

cantidad de casos detectados en esa condición; esto con la finalidad de definir 

parámetros para procesos futuros de designación de ese tipo de ayuda económica.  

10. Finalmente, ante la consulta a los funcionarios de la Subárea de Becas 

de la Sede Central con respecto de si dentro de esa oficina existen jerarquías para la 

solicitud, revisión y aprobación del proceso; el 50% respondió afirmativamente, 

mientras que el 25% señaló que no y el 25% restante indicó que tal vez.  Esta situación 

permite afirmar que existe un desconocimiento de procedimientos formales en cuanto 

a la cadena de mando y la coordinación en el proceso, situación que puede debilitar 

los controles y los resultados en algunas de las tareas que se ejecutan en Este. 

Como complemento de los resultados de la encuesta aplicada al personal y 

jefatura de la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantes de la Sede Central, se aplicó 

también una a los estudiantes activos de ese recinto universitario que solicitaron una 

beca socioeconómica para el año 2019. Lo anterior con el objetivo de conocer algunos 

aspectos básicos del proceso de becas desde el punto de vista del beneficiario o 

beneficio.  Los resultados de esa encuesta y la cantidad de estudiantes encuestados 

se presentan a continuación: 
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Figura 7. Total de Estudiantes para el 2019 

 

Fuente:  Ismael Arroyo, Dirección de Gestión Financiera, UTN. 

En el año 2019, la Sede Central contó con un total de 2.230 estudiantes 

becados en los diferentes grados académicos (1.747 en diplomado, 435 en 

bachillerato y 48 en licenciatura). Se hacen notar que tanto la Jefatura como los 

trabajadores sociales deben abarcar todo lo que corresponde al trámite de solicitudes 

de becas durante este año con respecto a sus funciones y cumplir con lo establecido 

según la normativa vigente de la universidad, para la Subárea de Becas. 

 Del proceso de admisión 2019, la Sede Central de la UTN reportó un total de 

1.616 estudiantes nuevos, de acuerdo con la estadística aportada por el Registro 

Universitario. De ellos, a 348 personas se les otorgó el beneficio de beca 

socioeconómica, lo que representa el 22% de la población universitaria de nuevo 

ingreso.   

11. Ante la pregunta a la población encuestada de si le aprobaron la beca en 

la primera solicitud que realizó, el 75% señaló que sí se les aprobó en la primera 

solicitud que realizaron, mientras que el 25% restante dijeron que no se les aprobó. 
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Figura 8. Gráfico N.° 04 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

En relación con lo expresado anteriormente, es importante mencionar que, tal 

como lo señala el Reglamento de Becas, siempre se debe facilitar la permanencia 

exitosa en la institución del estudiante, de tal forma que este no deserte; sin perjuicio 

de que se puedan presentarse situaciones por las cuales, de una u otra forma, en el 

proceso de solicitud le sea negado el beneficio por el cual optó.  Se debe “Reconocer 

la diversidad y particularidad de la población atendida con el fin de satisfacer sus 

demandas y necesidades dentro de un marco de equidad e igualdad de 

oportunidades”; esto se estipula en el artículo 4 del citado reglamento, cuyo objetivo 

principal es satisfacer las demandas, necesidades y siempre brindar igualdad en las 

oportunidades desde que es aprobado un beneficio estudiantil.   

12. Además, se realizó la consulta a los estudiantes sobre la atención recibida 

por parte de los funcionarios durante el proceso de solicitud de becas. Los resultados 

arrojaron que el 18,8% lo considera excelente, un 40,63% lo califica como bueno, un 

34,4% indica que el servicio es regular, mientras un 6,25% indica que considera la 

atención deficiente. 

Este aspecto es relevante porque al sumar la calificación de regular hasta 

deficiente, se tiene que el 40,65% de los estudiantes encuestados que solicitaron 

beca socioeconómica en el 2019 consideran que el servicio brindado dentro del 
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Sí No
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proceso de becas en estudio no es satisfactorio, situación inadecuada en razón de 

que los funcionarios de esa oficina deben atender en forma ágil y oportuna a los 

estudiantes que solicitan beca con el fin de que se sientan acompañados en ese 

proceso y puedan comprender de una mejor forma los resultados de su gestión. 

13. Por otra parte, se les preguntó también si consideraban que el tiempo para 

presentar la documentación solicitada era el adecuado.  Tal como lo muestra el 

siguiente gráfico, un 65,63% de los encuestados respondió que no, mientras que el 

34,37% señaló que sí, lo cual permite reafirmar lo señalado en el punto anterior, en 

relación con la falta de atención adecuada que percibe una cantidad representativa 

de los estudiantes que solicitan ayuda para iniciar o continuar sus estudios 

universitarios. En el gráfico que se incluye a continuación, se puede visualizar el 

resultado aquí citado. 

 

Figura 9. Gráfico N.° 05 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

El Reglamento de Becas, en relación con el plazo para presentar los 

documentos que se requieren para plantear una solicitud de ayuda socioeconómica, 

indica lo siguiente: “Es obligación de la persona estudiante, presentar la 

documentación probatoria solicitada en el plazo de diez días hábiles posteriores a su 
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requerimiento”. (UTN, Reglamento del Sistema de Becas y Beneficios Estudiantiles, 

artículo 22, inciso C, p. 10) 

Si bien es cierto, el reglamento estipula el plazo máximo para la entrega de la 

documentación requerida para optar por una beca socioeconómica; sin embargo, tal 

como se constató, un porcentaje significativo de estudiantes considera que el plazo 

otorgado no es suficiente para completar ese proceso, principalmente porque, como 

lo señalaron algunos funcionarios en la encuesta, parte de la documentación requiere 

ser autenticada por un notario público y eso implica disponer de medios económicos 

y un plazo para que se le conceda esa condición al documento, según sea el 

profesional en Derecho que se le contrate. 

14. Adicionalmente, se les consultó a los estudiantes si el proceso de solicitud 

de becas es un proceso ágil, práctico y accesible; y un 59,38% respondió que no es 

el adecuado. 

15. Se le consultó a la población encuestada si conoce los criterios que utiliza 

la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la UTN para aprobar o denegar las 

becas; las respuestas obtenidas se visualizan en el siguiente gráfico. 

Figura 10.Gráfico N.° 06 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 
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El 53,1% de la población señaló que desconocen esos criterios y el 46,9% 

restante dijo que sí conocen los criterios de aprobación o rechazo de becas. Esto 

muestra la falta de conocimientos por parte del personal sobre los procesos que se 

aplican en la aprobación o negación de las becas.  

Los resultados obtenidos a partir de esta pregunta demuestran que el sistema 

de comunicación entre el personal de la Subárea de Becas Estudiantiles y los 

estudiantes que solicitaron beca socioeconómica no es satisfactorio, puesto que el 

solicitante debe conocer y entender con completitud y exactitud los criterios para 

aprobar o rechazar la solicitud de beca, de modo que según sea el resultado, tenga 

claridad de las razones por las cuales se le otorgó o denegó la ayuda económica. 

16. Con respecto de la pregunta de si se le ha dado algún tipo de seguimiento 

por parte de la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la UTN, después de 

otorgada su beca, para verificar el cambio de condición económica, un 78% de los 

encuestados indicaron que no se les hizo ningún seguimiento sobre algún cambio en 

su condición económica, mientras el 22% indica que se les hicieron un seguimiento 

tanto por correo como a través de llamadas telefónicas. 

Figura 11. Gráfico N.° 07 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

 Cabe destacar que, para un buen manejo de la información y modificaciones en la 

situación de la persona becada, es de vital importancia verificar el comportamiento del 
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beneficiario, siendo un deber de la institución velar porque los recursos otorgados sean 

utilizados para el fin que se les brinda. 

17. Por último, se consultó a los estudiantes encuestados si habían recibido 

notificaciones cuando se realizan modificaciones en el Reglamento de Becas y Beneficios de 

la UTN, respondiendo el 56,3% que no recibe notificaciones. Esta situación reafirma las 

limitaciones en el sistema de comunicación entre la oficina que tramita este tipo de becas y 

los estudiantes de la Sede Central. Este resultado se puede apreciar en el siguiente gráfico:  

Figura 12. Gráfico N.° 08 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

En relación con esta respuesta, es necesario enfatizar que para el estudiante 

de la Sede Central, tener información sobre modificaciones que se efectúan en el 

Reglamento de Becas, principal instrumento que regula el proceso citado, es 

importante porque le permite estar al día sobre cambios que se aplicarán y que 

podrían afectar la posibilidad de recibir una ayuda económica para completar su 

carrera universitaria.  Por esta razón, es responsabilidad de la Sede Central, a través 

de la oficina en estudio, mantener informados a los estudiantes sobre las reglas 

establecidas concernientes al proceso de otorgamiento de becas. 
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4.1.2 Segundo Objetivo Específico:  Analizar los Mecanismos Actuales de 

Control y Riesgos del Sistema de Becas y Beneficios de la Sede Central de la 

Universidad Técnica Nacional, con Respecto a la Legislación Vigente. 

Para el desarrollo de este segundo objetivo se aplicaron dos cuestionarios al 

personal de la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles, el primero basado en la 

Ley General de Control Interno y el segundo sustentado en el Sistema Específico de 

Valoración del Riesgo (SEVRI). Esto con el propósito de determinar si realmente el 

personal que ejecuta las distintas actividades relacionadas con el proceso de becas 

socioeconómicas en la Sede Central, tiene conocimiento en esta área y aplica los 

conceptos dentro de las tareas diarias asignadas a esa oficina, con el objetivo de 

detectar oportunidades de mejora. 

Adicionalmente, a efecto de verificar el objetivo de investigación señalado, se 

realizó una revisión de los Estados Financieros de la Universidad y la Sede Central, 

en especial sobre la ejecución presupuestaria de la asignación de becas del periodo 

2016-2019, con el fin de visualizar aspectos financieros en relación con los 

movimientos de fondos durante los años señalados y el control de esos recursos en 

función del bienestar de los estudiantes que requieren una ayuda económica para sus 

estudios. 

Resultados del Cuestionario al Personal de la Subárea Sobre el Sistema de 

Control Interno. 

Para efectos de la aplicación del cuestionario enviado al personal de la 

Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la universidad, se 

tomó en consideración lo establecido en la Ley General de Control Interno, así como 

las Normas de Control Interno para el Sector Público, dado que se constituyen en el 

marco normativo aplicable a todas las instituciones públicas que están bajo la 

supervisión de la Contraloría General de la República, como es el caso de la UTN. 

De esta forma, en la encuesta se tomaron como base de la evaluación, las 

principales normas, considerando los cinco componentes funcionales del Sistema de 

Control Interno, a saber: ambiente de control, valoración del riesgo, actividades de 

control, sistemas de información y seguimiento. 
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Una vez aplicado el cuestionario a la jefatura y al personal de la Subárea de 

Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central en relación con aspectos 

relevantes sobre control interno aplicable en el proceso de becas socioeconómicas a 

estudiantes que solicitan ese tipo de ayuda, se obtuvo los resultados que se señalan 

a continuación:  

Ambiente de Control.  

1. En la encuesta realizada para la Evaluación del Sistema de Control Interno 

en la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional 

Sede Central, se consultó al personal de esa oficina si tienen definida la misión y 

visión.  Las respuestas se presentan en el siguiente gráfico. 

Figura 13. Gráfico N.° 09. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Al respecto, la norma de control interno sobre ambiente de control indica en los 

factores formales de la ética institucional, inciso a), que 

 El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 

establecer y divulgar factores formales orientados a la promoción y el 

fortalecimiento de la ética institucional, incluyendo al menos los relativos a: 

 a. La declaración formal de la visión, la misión y los valores institucionales. 
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 b. Un código de ética o similar. 

 c. Indicadores que permitan dar seguimiento a la cultura ética institucional y 

a la efectividad de los elementos formales para su fortalecimiento. 

(Contraloría General de la República, Normas de Control Interno para el 

Sector Público N-2-2009-CO-DFOE, Compromiso Superior, pp. 8-9) 

Importante señalar que es una tarea básica por parte del jerarca y los titulares 

subordinados de la UTN, divulgar la misión y visión de la institución al resto del 

personal, para que este conocimiento permita fortalecer la ética institucional y que se 

facilite la identificación plena del personal en relación con la misión de la organización 

y del área en donde desarrolla sus funciones habituales. Además, esto sirve como 

base para la ejecución de las tareas de cada funcionario, perfilando sus funciones en 

virtud de los objetivos institucionales. 

1. 2. También se consultó al personal de la Subárea de Becas de la Sede Central 

si conocían la Ley General de Control Interno. Tal como se demuestra en el siguiente 

gráfico, el 75% indicó que sí conocen esta ley, mientras un 25% indicó que no la 

conocen; además, indicaron que se les dio una sesión informativa hace cuatro años. 

Figura 14. Gráfico N.° 10 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 
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 En relación con esta situación, la Ley General de Control Interno, en el artículo 

10, menciona que “Serán responsabilidad del jerarca y del titular subordinado 

establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el Sistema de Control Interno 

institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar las 

acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento. (Contraloría General 

de la República, Ley n.º 8292, artículo 10, p. 4) 

Para cumplir con lo señalado en el artículo citado, en el cual se manifiesta 

claramente que toda persona que labore en una institución del sector público debe 

aplicar lo señalado en la Ley de Control Interno, es necesario que cada funcionario 

de esta organización, tal como es el caso de la UTN y específicamente en la Subárea 

de Becas de la Sede Central, conozca los alcances de esa ley y se analice la 

aplicación específica en lo concerniente a las labores que efectúa esa oficina. 

3. Se consultó también sobre el conocimiento de las Normas de Control Interno 

para el Sector Público, donde indican que el 50% sí las conoce y un 50% no las 

conoce. Además, se consultó si se promueve la aplicación de esta ley en el área, para 

lo cual se indica que un 75% desconoce si se aplica y un 25% indicó que sí se 

promueve su aplicación. 

Figura 15. Gráfico N.° 11. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 
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La Ley de Control Interno n.º 8292 menciona “(...) los artículos 2, 7 y 10 que el 

jerarca y los titulares subordinados de las instituciones son responsables de 

establecer, mantener, perfeccionar y evaluar los Sistemas de Control Interno 

correspondientes, de manera que sean aplicables, completos, razonables, integrados 

y congruentes con las competencias y atribuciones institucionales(…)”. (CGR, 

Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE, p. 3) 

Asimismo, la norma de control interno 2.1. señala que: 

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 

establecer un ambiente de control que se constituya en el fundamento para 

la operación y el fortalecimiento del SCI, y en consecuencia, para el logro de 

los objetivos institucionales. A los efectos, debe contemplarse el conjunto de 

factores organizacionales que propician una actitud positiva y de apoyo al SCI 

y a una gestión institucional orientada a resultados que permita una rendición 

de cuentas efectiva, incluyendo al menos lo siguiente:  

a. El compromiso superior con el SCI, que conlleva el cumplimiento de sus 

responsabilidades con respecto a ese sistema, prestando la atención debida 

a sus componentes funcionales y orgánicos y dando el ejemplo de adhesión 

a él mediante sus manifestaciones y sus actuaciones en la gestión diaria.  

b. El fortalecimiento de la ética institucional que contemple elementos 

formales e informales para propiciar una gestión institucional apegada a altos 

estándares de conducta en el desarrollo de las actividades.  

c. El mantenimiento de personal comprometido y con competencia profesional 

para el desarrollo de las actividades y para contribuir a la operación y el 

fortalecimiento del SCI.  

d. Una apropiada estructura organizativa acorde con las necesidades y la 

dinámica de las circunstancias institucionales. (CGR, Normas de Control 

Interno para el Sector Público, 2009, p. 7) 

Lo anterior significa que todo el personal de la Subárea de Becas debe conocer 

la Ley de Control Interno y las Normas de Control Interno para el Sector Público, lo 
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cual les permitirá cumplir con las directrices de la administración pública de manera 

adecuada y eficiente. Lo anterior, debido a que este conocimiento permite la 

protección del patrimonio público y promueve, de un modo confiable, que se utilicen 

los recursos de manera óptima, así como también coadyuva a que establezcan y 

apliquen acciones para prevenir el desperdicio o cualquier acción que perjudique a la 

institución. 

4. En forma complementaria, ante la pregunta de si ha recibido capacitación 

sobre la Ley General de Control Interno y el resto de normativa derivada de dicha ley, 

el 50% respondieron que no la han recibido, un 25% manifiesta desconocer si se 

impartió, mientras que únicamente el 25% indicó que sí ha recibido capacitación sobre 

este tópico.  

Este hecho es una limitación significativa dado que es necesario capacitar al 

personal sobre los aspectos señalados en el marco jurídico y normativo de control 

interno, de forma tal que el desarrollo de las diversas tareas del proceso asignado a 

esta oficina, se soporte en el establecimiento y fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno, con el fin de que el proceso se efectúe eficiente y eficazmente.  

5. La información obtenida sobre la consulta de si cuentan con el conocimiento 

de los planes estratégicos y los objetivos del área, evidencia que un 75% respondió 

que sí lo conoce y un 25% indica que no los conoce. 

Figura 16. Gráfico N.° 12. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 
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 Sobre este particular, la norma de control interno 3.3, denominada “vinculación 

con la planificación institucional”, señala lo siguiente: 

 La valoración del riesgo debe sustentarse en un proceso de planificación 

que considere la misión y la visión institucionales, así como objetivos, metas, 

políticas e indicadores de desempeño claros, medibles, realistas y aplicables, 

establecidos con base en un conocimiento adecuado del ambiente interno y 

externo en que la institución desarrolla sus operaciones, y en consecuencia, 

de los riesgos correspondientes. 

Asimismo, los resultados de la valoración del riesgo deben ser insumos 

para retroalimentar ese proceso de planificación, aportando elementos para 

que el jerarca y los titulares subordinados estén en capacidad de revisar, 

evaluar y ajustar periódicamente los enunciados y supuestos que sustentan 

los procesos de planificación estratégica y operativa institucional, para 

determinar su validez ante la dinámica del entorno y de los riesgos internos y 

externos. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-

CO-DFOE, p. 12) 

 Por lo tanto, los planes y objetivos de la Subárea de Becas de la Sede Central 

deben ser de conocimiento de todo el personal que labora en la Subárea de Becas, 

como parte de la valoración del riesgo, para que puedan realizar sus funciones y tener 

el nivel de desempeño de cada colaborador en función de dichos planes, objetivos y 

su aporte para alcanzarlos. 

6. Al consultarle al personal de la Subárea de Becas de la Sede Central sobre si 

el clima organizacional de dicha dependencia facilita la implementación de los 

distintos aspectos del Sistema de Control Interno señalado en la Ley General de 

Control Interno y las Normas de Control Interno para el Sector Público; el 50% indicó 

que sí lo facilita; sin embargo, el restante 50% respondió que no. 

En relación con este aspecto relacionado con el Ambiente de Control, la norma 

de control interno N.º 2.3.2. señala en cuanto a los elementos informales de la ética 

institucional, que  
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El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 

vigilar y fortalecer los elementos informales del ambiente ético institucional, a 

fin de asegurar que apoyen el funcionamiento, en la gestión cotidiana, de los 

factores formales vigentes.  

En ese sentido, deben contemplar factores tales como los siguientes:  

a. El clima organizacional.  

b. El estilo gerencial.  

c. Los modelos de toma de decisiones.  

d. Los valores compartidos.  

e. Las creencias.  

f. Los comportamientos de los distintos integrantes de la institución, y su 

ajuste a los valores y demás mecanismos que sustentan la ética institucional 

(CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE,  

p. 9) 

En ese sentido, es relevante señalar que el ambiente de control es la base del 

Sistema de Control Interno y, dentro de este primer elemento funcional de dicho 

sistema, un aspecto medular lo constituye un clima organizacional promovido por el 

titular subordinado, de modo que el resto del personal subordinado se siente apoyado 

y dentro de un ambiente propicio para desarrollar de forma efectiva sus tareas. 

7. Ante la consulta de que si se realizan las labores mediante los perfiles y 

descripciones del Manual de Puestos de la UTN; un 50% indican que sí, un 25% indica 

que se pierde la especificidad con labores administrativas y un 25% responde que se 

realizan labores de trabajo social. 

En relación con esta pregunta, la norma de control interno 2.4, denominada 

“idoneidad del personal”, señala que:  

El personal debe reunir las competencias y valores requeridos, de 

conformidad con los manuales de puestos institucionales, para el desempeño 
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de los puestos y la operación de las actividades de control respectivas. Con 

ese propósito, las políticas y actividades de planificación, reclutamiento, 

selección, motivación, promoción, evaluación del desempeño, capacitación y 

otras relacionadas con la gestión de recursos humanos, deben dirigirse 

técnica y profesionalmente con miras a la contratación, la retención y la 

actualización de personal idóneo en la cantidad que se estime suficiente para 

el logro de los objetivos institucionales. (CGR, Normas de Control Interno para 

el Sector Público, pp. 9-10) 

8. Por otra parte, ante la pregunta de si conoce y entiende el marco legal y 

normativo (leyes, reglamentos, procedimientos, y otras normas) que debe cumplir en 

su área de trabajo, tal como se muestra en el siguiente gráfico, el 75% de los 

encuestados respondió que sí conocen y entienden el marco legal y normativo (leyes, 

reglamentos, procedimientos, y otras normas) que se debe cumplir en su área de 

trabajo; mientras un 25% indica que no, ya que en ocasiones no son claros y además 

existen particularidades de la población estudiantil que no están comprendidas dentro 

de la normativa. 

Figura 17. Gráfico N.° 13 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

 Asimismo, mencionan que obtuvieron el conocimiento del marco legal y de la 

normativa que regula su área de trabajo mediante la lectura, ampliación de las normas 
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de uso frecuente y consultas sobre dudas a la Asesora de Becas de la Vicerrectoría 

de Vida Estudiantil, ya que existe incertidumbre que se genera debido a que pueden 

existir distintas interpretaciones y que existen vacíos en las distintas normativas. 

  Sobre este particular, es importante señalar que el marco legal y normativo no 

puede aprenderse solamente a través de la lectura, sino, además, con la planificación 

e implementación de un proceso de capacitación continua, aunado a la supervisión 

directa de la jefatura en la aplicación práctica del aprendizaje obtenido en ese proceso 

de capacitación, que permita adecuar la debida técnica para que el personal 

comprenda la normativa y la pueda aplicar en su quehacer diario. 

 Al respecto, la Ley General de Control Interno menciona en el artículo 3:  

La Contraloría General de la República dictará la normativa técnica de 

control interno, necesaria para el funcionamiento efectivo del sistema de 

control interno, necesaria para el funcionamiento efectivo del sistema de 

control interno de los  entes y de los órganos sujetos a esta Ley.  Dicha 

normativa será de acatamiento obligatorio y su incumplimiento será causal de 

responsabilidad administrativa. (Ley General de Control Interno, Artículo 3) 

9. Por su parte, se consultó al personal encuestado si la estructura organizativa 

de la Subárea de Becas de la Sede Central está claramente definida, las relaciones 

entre los puestos, las relaciones jerárquicas internas y externas, las líneas de 

dependencia y de coordinación, en concordancia con la estructura de la Universidad, 

que coadyuven en el logro de los objetivos de la organización. Como resultado de 

esta pregunta, como se muestra en el siguiente gráfico, un 75% considera que la 

estructura organizacional no se encuentra claramente definida, mientras un 25% 

considera que sí. 
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Figura 18. Gráfico N.° 14. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

 Sobre el particular, la norma de control interno N.º 2.5, “estructura 

organizativa”, indica que: 

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias y de 

conformidad con el ordenamiento jurídico y las regulaciones emitidas por los 

órganos competentes, deben procurar una estructura que defina la 

organización formal, sus relaciones jerárquicas, líneas de dependencia y 

coordinación, así como la relación con otros elementos que conforman la 

institución, y que apoye el logro de los objetivos. Dicha estructura debe 

ajustarse según lo requieran la dinámica institucional y del entorno y los 

riesgos relevantes. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público, 

p. 10) 

Con base en la respuesta dada por el personal encuestado en relación con la 

norma antes citada, es necesario señalar que la estructura organizativa de la Subárea 

de Becas de la Sede Central no apoya la realización de las tareas y la aplicación de 

los controles para administrar de una forma óptima los riesgos inherentes, aunado a 

que según el estudio realizado de la estructura con la que cuenta esa unidad, el 

personal con que cuenta es escaso en relación con todas las labores en el tiempo 

oportuno. 
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10. Por su parte, un elemento básico dentro del Ambiente de Control de 

cualquier organización, se refiere a la existencia de una adecuada separación de 

funciones de tal forma que se tenga una seguridad razonable de acuerdo con la 

consulta sobre si se mantiene una adecuada separación de las funciones entre el 

personal que participa en el proceso de becas.  Ante esto, el 100% de los encuestados 

respondió que no cuentan con una separación de funciones, que todos los 

funcionarios participan en todo y que no existe ninguna planificación por parte de las 

autoridades respectivas; igualmente, manifiestan que no es posible la separación de 

funciones debido a que existe falta de personal en el área.  

11. También se consultó si dentro de la Subárea de Becas existe una persona 

que autoriza y aprueba las distintas acciones que realiza el personal, y se obtuvo 

como resultado que un 50% indica que no cuentan con una persona que autorice las 

distintas acciones, un 25% indica que sí hay una persona que autoriza, y un 25% dice 

que no saben si existe una persona que autorice dichas acciones del personal. 

Figura 19. Gráfico N.° 15. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Esta situación denota un incumplimiento de lo establecido en la norma de 

control interno N.º 2.5.3, “separación de funciones incompatibles y del procesamiento 

de transacciones”, la cual establece que: 
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El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 

asegurarse de que las funciones incompatibles, se separen y distribuyan 

entre los diferentes puestos; así también, que las fases de autorización, 

aprobación, ejecución y registro de una transacción, y la custodia de activos, 

estén distribuidas entre las unidades de la institución, de modo tal que una 

sola persona o unidad no tenga el control por la totalidad de ese conjunto de 

labores. 

Cuando por situaciones excepcionales, por disponibilidad de recursos, la 

separación y distribución de funciones no sea posible 11 debe fundamentarse 

la causa del impedimento. En todo caso, deben implantarse los controles 

alternativos que aseguren razonablemente el adecuado desempeño de los 

responsables. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público, pp. 

10-11) 

 Asimismo, en relación con la falta de una clara definición del funcionario que 

autoriza y el que aprueba las acciones realizadas en esa oficina, la norma de control 

interno 2.5.2. menciona que “La ejecución de los procesos, operaciones y 

transacciones institucionales debe contar con la autorización y la aprobación 

respectivas de parte de los funcionarios con potestad para concederlas, que sean 

necesarias a la luz de los riesgos inherentes, los requerimientos normativos y las 

disposiciones institucionales”. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector 

Público N-2-2009-CO-DFOE, p. 10) 

12. También un 100% de los encuestados señala que no existe una rotación en 

cuanto a las funciones, argumentan que esto se da debido a la falta de personal, a 

las distintas disposiciones de la jefatura y que el personal realiza casi las mismas 

funciones, situación que demuestra un incumplimiento de la norma de control interno 

2.5.4., la cual indica “El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, 

deben procurar la rotación sistemática de las labores entre quienes realizan tareas o 

funciones afines, siempre y cuando la naturaleza de tales labores permita aplicar esa 

medida”. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público, p. 11) 
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Señalan, además, que la autorización de las recomendaciones las realiza la 

Coordinación de Vida Estudiantil, y añaden que no es precisamente el profesional en 

el área. 

13. En relación con la consulta en cuanto a la supervisión de tareas del personal 

que participa en el proceso de becas, un 75% indicó que sí se realizan frecuentemente 

y un 25% revela que no, debido a que estas únicamente se efectúan anualmente. 

Figura 20. Gráfico N.° 16. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Indican, además, que la supervisión y control se efectúan mediante consultas 

diarias por parte de la jefatura sobre avance de los procesos y se dan indicaciones 

para continuar con ellos. Asimismo, mencionan que las diferentes solicitudes  se 

revisan y se lleva un control de estas; sin embargo, no hacen referencia a los 

lineamientos detallados de cómo se realiza el proceso de control y supervisión. 

Al respecto, la norma de control interno 4.5.1., denominada “supervisión”, 

menciona que “El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, 

deben ejercer una supervisión constante sobre el desarrollo de la gestión institucional 

y la observancia de las regulaciones atinentes al SCI, así como emprender las 

acciones necesarias para la consecución de los objetivos. (CGR, Normas de Control 

Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE, p. 17) 
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Cabe añadir que, para una adecuada administración del Sistema de Control 

Interno, es necesario que la Subárea de Becas cuente con un mejor control y 

supervisión de los procesos para el cumplimiento de esta norma, de tal forma que se 

pueda prever, detectar y corregir acciones que, de previo, durante o después de 

haberse ejecutado, permitirán mejorar las tareas asignadas y con ello, el logro de un 

accionar eficiente, efectivo y eficaz. 

Valoración de Riesgos en la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantes de 

la Sede Central. 

14. En relación con la administración de riesgo, se le consultó al personal 

encuestado si en la Subárea de Becas está definido, implantado, verificado y 

perfeccionado un proceso permanente y participativo de valoración del riesgo de la 

oficina. Sobre el particular, el 100% de los encuestados indicó que la Subárea de 

Becas no cumple con ese proceso. Cuando se les solicita ampliar su respuesta, el 

personal encuestado señala que esa labor corresponde al Área de Vida Estudiantil y 

solo se les indica lo que fue considerado como riesgo.  

En relación con este aspecto, la norma de control interno 3.1., “valoración del 

riesgo”, señala que “El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, 

deben definir, implantar, verificar y perfeccionar un proceso permanente y participativo 

de valoración del riesgo institucional, como componente funcional del SCI. Las 

autoridades indicadas deben constituirse en parte activa del proceso que al efecto se 

instaure”. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público, p. 11) 

Asimismo, la norma de control interno 3.2., denominada “sistema específico de 

valoración del riesgo institucional (SEVRI)”, manifiesta claramente que el jerarca y los 

titulares subordinados, según sus competencias, deben establecer y poner en 

funcionamiento un sistema específico de valoración del riesgo institucional (SEVRI). 

El SEVRI debe presentar las características e incluir los componentes y las 

actividades que define la normativa específica aplicable. Asimismo, debe someterse 

a las verificaciones y revisiones que correspondan a fin de corroborar su efectividad 

continua y promover su perfeccionamiento. (CGR, Normas de Control Interno para el 

Sector Público, pp. 11-12) 
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Sobre el particular y dentro de las responsabilidades que competen a cada 

puesto, está en que se cumpla de manera oportuna con los procesos de control 

interno para el fortalecimiento de la oficina, esto como parte de la responsabilidad del 

jerarca y los titulares subordinados sobre SCI.  “En el cumplimiento de esa 

responsabilidad, las autoridades citadas deben dar especial énfasis a áreas 

consideradas relevantes con base en criterios tales como su materialidad, el riesgo 

asociado y su impacto en la consecución de los fines”. (CGR, Normas de Control 

Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE, p. 4) 

Una buena comunicación en la Subárea ayuda a minimizar los riesgos que 

pueda haber en el entorno y, por ende, a crear mejoras constantes, implementar 

técnicas y efectuar una verificación constante de los procesos, aspectos que son parte 

de esas mejoras. 

15. Por otra parte, en cuanto a la pregunta realizada en el sentido de si la oficina 

tiene identificados y documentados los distintos riesgos del proceso en la Subárea de 

Becas, de la población encuestada en dicha Subárea, el 25% de los encuestados 

indicó que sí se tienen identificados y bajo documentación, los riesgos que presenta 

el proceso, que de igual forma lo realiza la Coordinadora de la oficina; mientras que 

el 75% desconoce el proceso o bien, estima que no se realiza. La información 

recopilada se puede observar en el siguiente gráfico.   

Figura 21. Gráfico N.° 17 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 
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Tanto en la identificación, documentación, como en la divulgación de los 

riesgos, los jerarcas deben hacer saber a sus subordinados la determinación de estos 

con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos. De lo contrario, se pierde el 

enfoque de cualquier área, (...)“compromiso institucional con la calidad y apoyarse en 

el SCI para propiciar la materialización de ese compromiso en todas las actividades y 

actuaciones de la organización(...)” (CGR, Normas de Control Interno para el Sector 

Público N-2-2009-CO-DFOE, p. 6) 

El manejo correcto de la información y la comunicación al personal para reducir 

riesgos encontrados, permiten evitar consecuencias negativas y, a la vez, controlarlas 

a tiempo para mejora del área. 

16. Asimismo, se le consultó a la población encuestada si la identificación, 

administración y control de riesgos por parte de la Subárea de Becas contempla los 

riesgos humanos, riesgos tecnológicos, riesgos operativos, riesgos de fraude y 

riesgos reputacionales. Al respecto, el 25% de la población encuestada responde 

afirmativamente, mientras que el 75% restante indica que no, tal como se muestra en 

el siguiente gráfico.  

Figura 22. Gráfico N.° 18 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

  El amplio conocimiento del área al que se pertenece permite que se cumpla de 

una manera más eficiente y eficaz sus objetivos, tanto riesgos humanos, tecnológicos, 

25%

75%

Sí No



113 
 

 
 

operativos, entre otros que se pueden dar; por ello es de suma importancia que el 

personal esté siempre al tanto, esto para mejora del área. 

El compromiso superior con el SCI, que conlleva el cumplimiento de sus 

responsabilidades con respecto a ese sistema, prestando la atención debida 

a sus componentes funcionales y orgánicos y dando el ejemplo de adhesión 

a él mediante sus manifestaciones y sus actuaciones en la gestión diaria. 

(CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE, 

p. 7)   

Los riesgos humanos se pueden dar por una mala capacitación o 

desconocimiento  en la Subárea por parte del personal.  De igual forma, los riesgos 

tecnológicos u operativos, los cuales, analizados y priorizados de tal forma que se 

logre minimizar lo más que se pueda el riesgo según el nivel, grado, importancia y 

eficacia. 

La medición de los riesgos va acompañada de una buena estructura 

organizativa que vele por el funcionamiento del área, así hace referencia la 

Contraloría General de la República en sus Normas de Control Interno para el Sector 

Público, 

El fomento de la comunicación transparente y de técnicas de trabajo que 

promuevan la lealtad, el desempeño eficaz y el logro de los objetivos 

institucionales, así como una cultura que incentive, entre los miembros de la 

institución, el reconocimiento del control como parte integrante de los 

sistemas institucionales. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector 

Público N-2-2009-CO-DFOE, p. 8) 

17. También se le consultó a la población si la Subárea cuenta con un plan de 

contingencia en sus procesos que esté relacionado con el sistema de identificación y 

valuación para la administración de los riesgos del proceso. Sobre este aspecto, el 

100% de los encuestados de la Subárea de Becas confirma que no cuenta con un 

plan de contingencia formalmente establecido y que desconocen la metodología 

utilizada en caso de haber alguno. 
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Un plan de contingencia, como parte de su operatividad, debe contar con los 

procesos que de forma alternativa ayudan al cumplimiento de la Subárea y está 

definido de esta manera por la Contraloría General de la República, en su artículo 3, 

donde se manifiesta que “dictará la normativa técnica de control interno, necesaria 

para el funcionamiento efectivo del Sistema de Control Interno de los entes y de los 

órganos sujetos a esta Ley. Dicha normativa será de acatamiento obligatorio y su 

incumplimiento será causal de responsabilidad administrativa”. (Ley General de 

Control Interno, Artículo 3) 

Ciertamente, el no contar con una estructura del Subárea para poder llevar su 

operativa de la manera más eficaz y eficiente posible ante un riesgo, genera que la 

administración deba velar y ser responsable de lo que suceda y que en la forma en 

que se presenten los riesgos, se puedan administrar, clasificar, evaluar y, por ende, 

reducir para que no sucedan más.  

18. Se le consultó a la población encuestada si una vez detectados los riesgos 

hay posibilidad de determinar si hay algún beneficio o algún fraude dentro de estos 

riesgos y el 100% señala que no.  

El artículo 14 de la Ley General de Control Interno indica que tanto jerarcas 

como subordinados deben “analizar el efecto posible de los riesgos identificados, su 

importancia y la probabilidad de que ocurran, y decidir las acciones que se tomarán 

para administrarlos” (Ley General de Control Interno, Artículo 14); de esta forma, se 

podría determinar algún fraude o posible beneficio de este. 

19. Se consulta al personal de la Subárea de Becas si la oficina cuenta con una 

matriz para la identificación, administración y control de los riesgos de ese proceso. 

Ante esta consulta, el 100% afirman que no se cuenta con una matriz para controlar 

los riesgos. 

No contar con una matriz específica para la identificación, administración y 

control de riesgos evidencia un proceso que no es participativo, la matriz no le 

corresponde a la Subárea, y la jefatura solo define qué se debe hacer y se acatan 

dichas indicaciones. 
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Basados en las respuestas brindadas por la población encuestada y en el  

artículo 18 de la Ley General de Control Interno, se señala que es necesario: “Todo 

ente u órgano deberá contar con un sistema específico de valoración del riesgo 

institucional por áreas, sectores, actividades o tarea que, de conformidad con sus 

particularidades, permita identificar el nivel de riesgo institucional y adoptar los 

métodos de uso continuo y sistemático, a fin de analizar y administrar el nivel de dicho 

riesgo” (SEVRI-PGR , 2016, p. 4) 

La información adicional que podría sustentar la pregunta a los encuestados 

no fue posible obtenerla debido a que la UTN no brindó la información requerida. 

Actividades de Control. 

En relación con el componente funcional de actividades de control, la norma 

de control interno 4.1. señala lo siguiente: 

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 

diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar, como parte del SCI, las actividades 

de control pertinentes, las que comprenden las políticas, los procedimientos 

y los mecanismos que contribuyen a asegurar razonablemente la operación y 

el fortalecimiento del SCI y el logro de los objetivos institucionales. Dichas 

actividades deben ser dinámicas, a fin de introducirles las mejoras que 

procedan en virtud de los requisitos que deben cumplir para garantizar 

razonablemente su efectividad. El ámbito de aplicación de tales actividades 

de control debe estar referido a todos los niveles y funciones de la institución. 

En ese sentido, la gestión institucional y la operación del SCI deben 

contemplar, de acuerdo con los niveles de complejidad y riesgo involucrados, 

actividades de control de naturaleza previa, concomitante, posterior o una 

conjunción de ellas. Lo anterior, debe hacer posible la prevención, la 

detección y la corrección ante debilidades del SCI y respecto de los objetivos, 

así como ante indicios de la eventual materialización de un riesgo relevante. 

(CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público, p. 13) 

Con el propósito de verificar la situación de este componente en la Subárea de 

Becas de la Sede Central, se plantearon algunas preguntas en la encuesta, 

obteniendo los resultados que se citan a continuación. 
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20. Se le consultó al personal en este aparte si tiene documentados los distintos 

procedimientos y tareas atinentes al proceso, a través un manual de procedimientos, 

instructivos del área o cualquier otra herramienta donde se establece cada tarea de 

acuerdo con las funciones asignadas a cada colaborador. Ante esta consulta, el 100% 

de la población encuestada indicó que la oficina cuenta con normativas que guían al 

funcionario en las tareas y procesos de desarrollo de la Subárea, y procedimientos 

que son emitidos por Vida Estudiantil.  Comenta la población, sin embargo, que no se 

cuenta con un manual de procedimientos formal. 

 Como lo indica la Ley General de Control Interno en su artículo 2, sobre las 

actividades de control y que cada colaborador cumpla con lo establecido: “las políticas 

y procedimientos que permiten obtener la seguridad de que se llevan a cabo las 

disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República, por los jerarcas y 

los titulares subordinados para la consecución de los objetivos del Sistema de Control 

Interno”. (Ley General de Control Interno, Artículo 2) 

 Además, la norma 4.2., denominada “requisitos de las actividades de control”, 

señala en el inciso e), en relación con la documentación, que 

Las actividades de control deben documentarse mediante su incorporación 

en los manuales de procedimientos, en las descripciones de puestos y 

procesos, o en documentos de naturaleza similar. Esa documentación debe 

estar disponible, en forma ordenada, conforme a criterios previamente 

establecidos, para su uso, consulta y evaluación. 

21. En relación con la pregunta sobre si la Subárea cuenta con controles para 

garantizar el acceso y administración de los procesos por parte del personal idóneo, 

el 75% de la población encuestada señala que no cuenta con estos controles debido 

a la falta de personal, mientras que el 25% de la población dice que sí existen estos 

controles. 

Sobre esta situación, la norma de control interno 4.4 manifiesta que 

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 

diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes 

a fin de asegurar razonablemente que se recopile, procese, mantenga y 
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custodie información de calidad sobre el funcionamiento del SCI y sobre el 

desempeño institucional, así como que esa información se comunique con la 

prontitud requerida a las instancias internas y externas respectivas. Lo 

anterior, tomando en cuenta, fundamentalmente, el bloque de legalidad, la 

naturaleza de sus operaciones y los riesgos relevantes a los cuales puedan 

verse expuestas. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público, p. 

16) 

En cuanto a este aspecto, los encuestados señalaron que solo cuando es 

posible se asignan algunas tareas según la habilidad o característica de cada  

funcionario. “El ámbito de aplicación de tales actividades de control debe estar 

referido a todos los niveles y funciones de la institución. En ese sentido, la gestión 

institucional y la operación del SCI deben contemplar, de acuerdo con los niveles de 

complejidad y riesgo involucrados, actividades de control de naturaleza previa, 

concomitante, posterior o una conjunción de ellas”. (CGR, Normas de Control Interno 

para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE, p. 13) 

 De esta forma, los controles en acceso y administración deben ser parte de la 

ejecución y el cumplimiento de objetivos de la Subárea para garantizar 

razonablemente su efectividad.  

22. Por otra parte, a los entrevistados se les consultó si cuentan con un plan de 

contingencia en sus sistemas de información. Como resultado, el 100% indicó que no 

disponen de dicho plan de contingencia. 

Es de suma importancia que la Subárea cuente con un plan de contingencia 

en sus sistemas de información, ya que es una herramienta que les ayudará en los 

procesos críticos de la universidad para que sigan prestando los servicios y así evitar 

alguna pérdida e impactos en sus actividades. “El jerarca y los titulares subordinados, 

según sus competencias deben diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar las 

actividades de control pertinentes con el fin de asegurar razonablemente que se 

recopile, procese, mantenga y custodie información de calidad sobre el 

funcionamiento del SCI y el desempeño institucional” (..). (CGR, Normas de Control 

Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE, p. 16) 
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Sistema de la Información. 

En términos generales, la norma de control interno 5.1., “sistemas de 

información”, establece lo siguiente: 

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 

disponer los elementos y condiciones necesarias para que de manera 

organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las actividades de 

obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y 

económica, y con apego al bloque de legalidad, la información de la gestión 

institucional y otra de interés para la consecución de los objetivos 

institucionales. El conjunto de esos elementos y condiciones con las 

características y fines indicados, se denomina sistema de información, los 

cuales pueden instaurarse en forma manual, automatizada, o ambas. 

A efecto de evaluar la efectividad del Sistema de Control Interno existente en 

la Subárea de Becas de la Sede Central, se realizó una encuesta como base para 

determinar el cumplimiento o no de las normas de control interno relacionadas con la 

oficina, obteniendo los siguientes resultados. 

23. Se le consultó al personal si la Subárea cuenta con un sistema de 

información para desarrollar las diversas tareas relacionadas con el proceso de 

solicitud, asignación y depósito de dineros a los estudiantes becados. A esta consulta, 

el 75% de los entrevistados respondieron que sí, mientras un 25% indica que no, tal 

como se presenta en el siguiente gráfico. 
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Figura 23. Gráfico N.° 19. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

24. Como complemento de la pregunta anterior, se consultó cuáles eran los 

sistemas que se utilizaban para realizar las distintas actividades dentro del proceso 

de becas. La respuesta fue que se utiliza una plataforma interna (becas.utn.ac.cr y 

Avatar FI). Adicionalmente, nos mencionan que en caso de que ocurra un error donde 

no se aplique una beca, se elabora una planilla manual mediante Excel.  

Los sistemas de información son de suma importancia para la organización, ya 

que estos ayudan a administrar, recolectar, procesar y almacenar toda información 

relevante para los procesos de la Subárea en materia de becas. “El jerarca y los 

titulares subordinados, según sus competencias, deben asegurar razonablemente 

que los sistemas de información contemplen los procesos requeridos para recopilar, 

procesar y generar información que responda a las necesidades de los distintos 

usuarios”. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-

DFOE, p. 23) 

25. A los encuestados se les consultó si el sistema de información usado por la 

Subárea de Becas cumple con los principios de seguridad de la información, para 

atender las distintas funciones atinentes a la oficina. A esta consulta, el 50% indicaron 

que sí cumple con esos principios, pero el 50% respondió que no, tal como se puede 

apreciar en el siguiente gráfico. 
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Figura 24. Gráfico N.° 20. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021 

Sobre esta situación, es de suma importancia la seguridad, ya que esta 

consiste en preservar la confidencialidad, así como su integridad y disponibilidad de 

la información. Tal como lo señala la  norma de control interno 58, la cual señala que 

“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben disponer los 

controles pertinentes para que los sistemas de información garanticen 

razonablemente la calidad de la información y de la comunicación, la seguridad y una 

clara asignación de responsabilidades y administración de los niveles de acceso a la 

información y datos sensibles” (…). (CGR, Normas de Control Interno para el Sector 

Público, p. 24) 

 Asimismo, la norma 5.7.4., en relación con la seguridad, indica que: 

Deben instaurarse los controles que aseguren que la información que se 

comunica resguarde sus características propias de calidad, y sea trasladada 

bajo las condiciones de protección apropiadas, según su grado de 

sensibilidad y confidencialidad. Así también, que garanticen razonablemente 

su disponibilidad y acceso por parte de los distintos usuarios en la oportunidad 

y con la prontitud que la requieran. 

50%50%

No Sí
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De esta forma, la Subárea de Becas debe procurar que la información que 

procesa resguarde las características de calidad, garantizando la disponibilidad y 

acceso de estos, tomando en cuenta la sensibilidad de los datos. 

26. En cuanto a la pregunta realizada a los encuestados con respecto de si el 

sistema de información usado por la Subárea, asegura la calidad, veracidad y 

accesibilidad a la información, el 75% de los encuestados indican que no, mientras el 

25%, haciendo la salvedad, señalan que el acceso a los documentos en cuatrimestres 

posteriores a la solicitud de becas es mediante la asignación del permiso de la 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil, según se muestra en el siguiente gráfico. 

Figura 25. Gráfico N.° 21 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Adicional a lo manifestado por los encuestados, se debe señalar que el 

Sistema de Becas se alimenta de Avatar, el cual contiene muchos errores a la hora 

de trasladar la información. 

La claridad, veracidad y accesibilidad de la información permiten que los 

resultados obtenidos sean los requeridos para la ejecución de las tareas del proceso 

realizado por la Subárea y la toma de decisiones, por ende, “(…) deben establecer 

los procesos necesarios para asegurar razonablemente que la comunicación de la 

información se da a las instancias pertinentes y en el tiempo propicio, de acuerdo con 

las necesidades de los usuarios, según los asuntos que se encuentran y son 
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necesarios en su esfera de acción. (CGR, Normas de Control Interno para el Sector 

Público N-2-2009-CO-DFOE, pp. 23-24) 

27. En cuanto a la pregunta sobre si existen líneas de comunicación formales y 

efectivas en relación con los objetivos, limitaciones, acciones a seguir, expectativas 

futuras y otros aspectos que pueden mejorar o dificultar el accionar en cuanto a becas 

estudiantiles , el personal señaló en un 50% que no, mientras el 25% indicó que sí y 

el restante 25% solamente manifestó que se externan los aspectos por mejorar y las 

situaciones que entorpecen, burocratizan o no corresponden a la especificidad de la 

profesión; no obstante, las mejoras en ocasiones son mínimas o inexistentes. 

En relación con ese aspecto, se incumple parcialmente la norma de control 

interno 5.7.1., la cual regula que “Deben establecerse y funcionar adecuados canales 

y medios de comunicación que permitan trasladar la información de manera 

transparente, ágil, segura, correcta y oportuna, a los destinatarios idóneos dentro y 

fuera de la institución”. (CGR, Normas de Control Interno, p. 24) 

Seguimiento. 

Sobre este último componente funcional del Sistema de Control Interno, la 

norma de control interno 6.1., “seguimiento del SCI”, estipula que: 

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 

diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar, como parte del SCI, actividades 

permanentes y periódicas de seguimiento para valorar la calidad del 

funcionamiento de los elementos del sistema a lo largo del tiempo, así como 

para asegurar que las medidas producto de los hallazgos de auditoría y los 

resultados de otras revisiones se atiendan de manera efectiva y con prontitud. 

Por ese motivo se consideró relevante para esta investigación, plantear una 

serie de preguntas concernientes al componente citado. A continuación, las 

respuestas obtenidas. 

28. Se le consultó al personal encuestado si se les comunican las deficiencias 

de control interno de forma oportuna para aplicar medidas correctivas. Ante esta 

consulta, el 100% de los encuestados responde que no.  
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Es de suma importancia informar al personal de la Subárea sobre las 

deficiencias encontradas en materia de control interno, para que sigan las 

recomendaciones y subsanar los errores cometidos en los procesos diarios que llevan 

a cabo en esta dependencia. “(…) se deben establecer formalmente, mecanismos y 

canales de comunicación que permitan la detección oportuna de deficiencias y 

desviaciones del SCI, y que quienes las detecten informan con prontitud a la autoridad 

competente para emprender las acciones preventivas o correctivas que procedan, de 

acuerdo con la importancia y riesgos asociados”. (CGR, Normas de Control Interno 

para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE,  p. 26) 

29 . También a la población encuestada se les preguntó si se hacen 

evaluaciones periódicas del Sistema de Control Interno de la Subárea de Becas con 

el propósito de fortalecer y mejorar dicho sistema. La respuesta de los encuestados, 

en un 100%, es que no se realizan dichas evaluaciones.  

Un excelente Sistema de Control Interno en una institución ayuda a reducir los 

riesgos. Por tal motivo, es de suma importancia la presencia de las evaluaciones 

periódicas para medir los niveles de control en que se encuentra. “(…) deben disponer 

la realización, por lo menos una vez al año, de una autoevaluación del SCI, que 

permita identificar oportunidades de mejora del sistema, así como detectar cualquier 

desvío que aleje a la institución del cumplimiento de sus objetivos”. (CGR, Normas de 

Control Interno para el Sector Público N-2-2009-CO-DFOE, 2009, p. 27) 

 La Contraloría General de la República, en respuesta a la relevancia por parte 

de las instituciones públicas sujetas a su fiscalización, en cuanto a la identificación, 

valoración, administración de los riesgos en esas organizaciones y cada una de las  

unidades administrativas que las conforman, incluyendo a la Universidad Técnica 

Nacional, emitió en julio del 2005 la Directriz D-3-2005-CO-DFOE, denominada 

Directrices Generales para el establecimiento y funcionamiento del Sistema 

Específico de Valoración del riesgo institucional (SEVRI). Dicha directriz es de 

aplicación obligatoria desde su publicación en el diario oficial La Gaceta. 

 En vista de la importancia para la presente investigación, en cuanto a la 

aplicación de esta directriz en la Subárea de Becas en la Sede Central de la UTN y 

su relación con el Sistema de Control Interno de dicha dependencia, se efectuó un 
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cuestionario aplicado a la jefatura y al personal de esa oficina. concerniente a la 

ejecución efectiva de esa directriz obligatoria, obteniendo los siguientes resultados:  

30. Sobre la consulta realizada en relación con el conocimiento de las directrices 

generales para el establecimiento y funcionamiento del Sistema Específico de 

Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI), el 80% de los funcionarios encuestados 

confirma que sí las conoce, mientras que un 20% indica que no. 

Figura 26. Gráfico N.° 22 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

 Mencionan, además, que estas directrices las conocieron a través de una 

capacitación presencial realizada en años anteriores, por medio de lecturas de 

documentos y que el área no participa activamente de forma sustancial en el proceso 

de SEVRI. 

 También indican no conocer las fechas en que se elaboraron las directrices 

sobre SEVRI en la Subárea de Becas.  

 Es importante para las jefaturas de la Subárea de Becas, brindar capacitación 

sobre las directrices SEVRI, ya que estas son de carácter obligatorio y necesarias 

para la valoración del riesgo. 
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Con respecto a las directrices emitidas sobre SEVRI, en el inciso 3 se expresa: 

“(...)la Contraloría General de la República y los órganos sujetos a su fiscalización 

deberán disponer de sistemas de control interno y proporcionar seguridad en el 

cumplimiento de esas atribuciones y competencias institucionales”. (Directrices 

Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de 

Valoración de Riesgo Institucional SEVRI, D-3-2005-CO-DFOE, Consideración 3). 

31. Se consultó a los encuestados si el Consejo Universitario, como jerarca de 

la universidad, le instruyó al Subárea de Becas sobre la obligatoriedad de establecer 

y mantener el SEVRI de su unidad con los requisitos establecidos por el Órgano 

Contralor; ante esta consulta, el 60% de los encuestados ratificó que si ha girado 

instrucciones sobre la obligatoriedad de establecer y mantener el SEVRI, en tanto que 

un 40% indica que no. 

Figura 27. Gráfico N.° 23. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Según los encuestados, estas instrucciones las han recibido mediante correo 

electrónico, pero que no se hizo la mención en dicho correo de la obligatoriedad y por 

parte de algunos encuestados se hace caso omiso, ya que no es parte del trabajo 

diario de esta área. 

Con respecto de la directriz de SEVRI, en el artículo 3 menciona: “Toda 

institución pública deberá establecer y mantener en funcionamiento un Sistema 

40%

60%
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Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) por áreas, sectores, 

actividades o tareas, de acuerdo, como mínimo, con lo establecido en estas 

directrices generales que serán de acatamiento obligatorio”. (Directrices Generales 

para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de Valoración de 

Riesgo Institucional SEVRI, D-3-2005-CO-DFOE, Ámbito de Aplicación 2.1) 

32. Ante la pregunta realizada sobre si para la elaboración del SEVRI del 

Subárea de Becas se utilizan los planes de la universidad y de la oficina, un análisis 

del entorno interno y externo, las evaluaciones de la organización, el proceso del área, 

el presupuesto, el Sistema de Control Interno, así como la normativa interna y externa 

que se relaciona con las tareas asignadas y cualquier documento de la operación 

diaria, el 40% de los encuestados menciona que para la elaboración del SEVRI no se 

tomaron en cuenta, mientras un 40% también indica que tal vez los usaron y un 20% 

menciona que sí se utilizaron dichos criterios para la elaboración del SEVRI para la 

Subárea de Becas. 

Figura 28. Gráfico N.° 24. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Sobre el particular, las directrices de SEVRI mencionan: 

El SEVRI deberá constituirse en un instrumento que apoye de forma 

continua los procesos institucionales. En este sentido, se deberá generar a 

través del SEVRI: 
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a) Información actualizada sobre los riesgos institucionales relevantes 

asociados al logro de los objetivos y metas, definidos tanto en los planes 

anuales operativos, de mediano y de largo plazos, y el comportamiento del 

nivel de riesgo institucional. 

b) Medidas para la administración de riesgos adoptadas para ubicar a la 

institución en un nivel de riesgo aceptable. (Directrices Generales para el 

Establecimiento y Funcionamiento Del Sistema Específico de Valoración de 

Riesgo Institucional SEVRI, D-3-2005-CO-DFOE, productos del SEVRI 2.4) 

33. Según la información del siguiente gráfico, un 40% indica que el SEVRI de 

la Subárea de Becas es continuo, flexible, enfocado en los resultados, integrado con 

el proceso, con suficiente capacidad y económico; mientras que un 40% indica que 

tal vez lo sea y un 20% indica que no cumple con estas características. 

Figura 29. Gráfico N.° 25. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Al respecto, las directrices sobre insumos SEVRI señalan que: 

El SEVRI deberá utilizar como insumo información interna y externa, 

suficiente y actualizada para su establecimiento y funcionamiento de acuerdo 

con los requerimientos de la presente normativa. Para estos efectos, se 

deberá considerar al menos la siguiente: 
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a) Planes nacionales, sectoriales e institucionales. 

Análisis del entorno interno y externo. 

c) Evaluaciones institucionales. 

d) Descripción de la organización (procesos, presupuesto, sistema de 

control interno). 

e) Normativa externa e interna asociada con la institución. 

f) Documentos de operación diaria y de la evaluación periódica del 

desempeño del mismo SEVRI. (Directrices Generales para el Establecimiento 

y Funcionamiento Del Sistema Específico de Valoración de Riesgo 

Institucional SEVRI, D-3-2005-CO-DFOE, Insumos del SEVRI 2.5) 

34. En relación con la pregunta de si el Subárea de Becas de la Sede Central 

cuenta con un marco integrador formalmente establecido, que contempla la política 

de valoración del riesgo institucional; el 40% indica que sí, mientras un 40% indica 

que no y un 20% indica que tal vez, lo que denota inseguridad en cuanto a la 

existencia de esa política. 

Figura 30. Gráfico N.° 26. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

40%

20%

40%

No Sí Tal vez



129 
 

 
 

Sobre el particular, las directrices en relación con las características del SEVRI 

señalan que: 

El SEVRI que se establezca en cada institución deberá reunir 

características como las siguientes: 

Continuidad: Los componentes y actividades del SEVRI se establecen de 

forma permanente y sus actividades se ejecutan de manera constante. 

Enfocado a resultados: Los componentes y actividades del sistema se 

establecen y desarrollan para coadyuvar a que la institución cumpla sus 

objetivos. 

Economía: Los componentes y actividades del Sistema se establecen y 

ejecutan, de forma prioritaria, vinculando las herramientas y procesos 

existentes en la institución y aprovechando al máximo los recursos con que 

se cuenta. 

Flexibilidad: El Sistema se deberá diseñar, implementar y ajustar 

periódicamente a los cambios externos e internos de acuerdo con las 

posibilidades y características de cada institución. 

Integración: El Sistema se articula con el resto de los sistemas 

institucionales y apoya la toma de decisiones cotidiana en todos los niveles 

organizacionales. 

Capacidad: El Sistema deberá procesar de forma ordenada, consistente y 

confiable todos los datos, internos y externos, requeridos para cumplir el 

objetivo del Sistema con un nivel de seguridad razonable. (Directrices 

Generales para el Establecimiento y Funcionamiento Del Sistema Específico 

de Valoración de Riesgo Institucional SEVRI, D-3-2005-CO-DFOE, 

Características del SEVRI 2.6) 

35. Por otra parte, el 100% de los encuestados manifestó que la Subárea no 

cuenta con los recursos necesarios, ya sean financieros, técnicos, humanos, 

materiales y demás, necesarios para el establecimiento, operación, 

perfeccionamiento y evaluación del SEVRI. 
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36. También señalan que no se cuenta con un monto asignado por la institución 

para el cumplimiento de los fines consultados, lo cual les impide la buena ejecución y 

funcionamiento en el cumplimiento del SEVRI en la Subárea. 

Se debe tener en cuenta que los recursos que se asignen al SEVRI son 

prioridad para la Subárea y que estos recursos son necesarios para el cumplimiento 

de objetivos; de lo contrario, el área presenta una debilidad en su ejecución.  

“Los recursos que se asignen al SEVRI deberán obtenerse, de forma prioritaria, 

de los existentes en la institución en el momento de determinar su requerimiento. En 

caso de no contar con algún recurso particular, deberá adquirirse en tanto sus 

beneficios excedan los costos cumpliendo los procesos presupuestarios y 

contractuales respectivos”. (Directrices Generales para el Establecimiento y 

Funcionamiento del Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional SEVRI, 

D-3-2005-CO-DFOE, p. 5) 

El funcionamiento y establecimiento correcto del SEVRI tiene como 

responsables a los titulares subordinados, estos deben velar por el cumplimiento de 

la norma de forma que toda acción que se realice pueda aplicarse y que se asigne de 

buena manera los recursos para el cumplimiento general de los objetivos.    

37. Ante la pregunta realizada en el sentido de si la Subárea de Becas procede 

a identificar por áreas, sectores, actividades o tareas, los eventos que podrían afectar 

significativamente sus objetivos; un 50% manifestó que no, mientras que un 25% dice 

que sí y el 25% restante estima que tal vez pueda darse esta identificación. Por ende, 

no queda claro el conocimiento dentro de la Subárea sobre este aspecto de la 

identificación de eventos que podrían afectar el cumplimiento de los objetivos de la 

oficina en estudio. Los resultados se pueden visualizar en el siguiente gráfico: 
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Figura 31. Gráfico N.° 27. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Como parte de la identificación de riesgos y los eventos que se pueden 

presentar, debe haber una vinculación en las actividades de la Subárea que permitan 

establecer estrategias, observar el entorno y que ayuden en la proyección y el 

cumplimiento de los objetivos institucionales, con la finalidad de disponer de una 

estructura establecida de forma anticipada. 

 “Los eventos podrían afectar de forma significativa el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. Estos deberán organizarse de acuerdo con la estructura de 

riesgos institucional previamente establecida”. (Directrices Generales para el 

Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de Valoración de Riesgo 

Institucional SEVRI, D-3-2005-CO-DFOE, p. 6) 

38. Se le consultó a la población encuestada si se identifican las posibles causas 

de riesgos, tanto internas como externas; también se les preguntó sobre los eventos 

identificados y las posibles consecuencias de esos eventos sobre el cumplimiento de 

los objetivos. Al respecto, el 50% indicó que no se identifican esas causas, mientras 

que un 25% dijo que sí y el 25% restante dijo que tal vez se puedan identificar, tal 

como se observa en el siguiente gráfico. 
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Figura 32. Gráfico N.° 28. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

La identificación de riesgos está asociada a las actividades que realice la 

Subárea, esto indica que debe haber un amplio conocimiento sobre el proceder de 

cada Subárea en el sistema de valoración de riesgos, esto con el fin de disminuir las 

causas que se pueden presentar en la ejecución de los objetivos. “La identificación 

de riesgos debe vincularse con las actividades institucionales de planificación 

presupuestario, estratégica, evaluación y monitoreo del entorno”. (Directrices 

Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de 

Valoración de Riesgo Institucional SEVRI, D-3-2005-CO-DFOE, p. 6) 

39. También se consultó si se identifican las formas de ocurrencia de los 

eventos, momento y lugar en que incurren en los riesgos, como se puede observar 

en el siguiente gráfico, donde el 50% de la población encuestada indicó que no se 

procede a esta identificación de ocurrencia de riesgo, mientras que el otro 25% indica 

que sí, y el 25% señala que tal vez. 
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Figura 33. Gráfico N.° 29. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Medir la forma en que se pueda dar un evento, la identificación del riesgo, así 

como las medidas para administrarlo, son parte del cumplimiento dentro de la 

Subárea, y ayudan a la mejora de esta.  Una vez que se establezcan o bien, se definan 

los componentes del SEVRI, es necesario que se ejecuten de forma continua o 

simultánea con las demás actividades, con el fin de cumplir los objetivos del área. 

“Analizar el efecto posible de los riesgos identificados, su importancia y 

probabilidad de que ocurran y decidir las acciones que se tomarán para 

administrarlos”. (Directrices Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del 

Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional SEVRI, D-3-2005-CO-

DFOE, p. 6) 

40. Como parte de la identificación de las medidas para la administración de los 

riesgos de la Subárea de Becas que se asocian con los riesgos identificados en el 

SEVRI, se consultó a la población sobre las medidas de los riesgos del SEVRI. Sobre 

este particular, el 25% de la población encuestada señala que sí se procede con la 

50%

25%

25%

No Sí Tal vez



134 
 

 
 

identificación, un 25 % señala que tal vez y el 50% restante de la población menciona 

que no se procede a identificar medidas para la administración de riesgos existentes.  

 

 

Figura 34. Gráfico N.° 30. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

El reconocimiento de un riesgo se asocia, primeramente, con las actividades 

que de una u otra forma implemente la Subárea, así como su estrategia en la 

evaluación para la disminución de los riesgos y, por lo tanto, alcanzar los objetivos y 

metas propuestas, esto apegado a lo que establece la normativa del SEVRI.  

“Las medidas para la administración de riesgos existentes que se asocian con 

los riesgos identificados. La identificación de riesgos debe vincularse con las 

actividades institucionales de planificación presupuestario, estratégica, evaluación y 

monitoreo del entorno”. (Directrices Generales para el Establecimiento y 

Funcionamiento del Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional SEVRI, 

D-3-2005-CO-DFOE, p. 6) 
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Resultados del Análisis de Ejecución Presupuestaria 2016-2019. 

 En la encuesta efectuada al personal de la Subárea de Becas de la Sede 

Central se consultó sobre si la oficina cuenta con los recursos financieros, materiales, 

humanos, tecnológicos y otros para el cumplimiento cabal de las funciones asignadas 

a cada una de las personas que laboran en esta área. La respuesta obtenida fue que 

el 100% considera que no se cuenta con los recursos señalados en la pregunta.  

En relación con este aspecto, es relevante señalar que cualquier unidad debe 

contar con los recursos necesarios para efectuar sus funciones en forma ágil, 

oportuna, eficiente y eficaz; por esta razón, se consideró necesaria una revisión y 

análisis de los planes operativos y la ejecución presupuestaria en cuanto a los 

recursos asignados a esa oficina. Los resultados se exponen a continuación. 

Datos de Plan Anual Operativo y Ejecución Presupuestaria 

De acuerdo con los Planes Anuales Operativos y Presupuesto para los años 

2016, 2017, 2018 y 2019, aprobados en el Consejo Universitario de la UTN, se detalla 

el Presupuesto Ordinario para toda la universidad, así como los montos asignados 

para las becas durante dicho periodo, los cuales se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla 6. Presupuesto Ordinario y Becas 2016-2019 

Año 2016 2017 2018 2019 

Presupuesto 

Ordinario 40.589.823.383,90 41.481.870.191,05 46.212.139.378,90 48.125.090.401,85 

Montos Asignado 

a Becas 2.007.785.339,80 2.706.956.956,00 3.455.297.160,00 4.549.159.912,00 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Como se aprecia en la tabla anterior, se denota que para el año 2016 el monto 

asignado del Presupuesto Ordinario a la partida de Becas corresponde a un 5%; que 

para los años 2017 y 2018 se mantuvo en un 7% y, finalmente, para el año 2019 se 

incrementó en un 9%. 
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Según se muestra en las ejecuciones presupuestarias de los periodos del 2016 

al 2019, para la Sede Central se realizaron los siguientes aumentos en la partida de 

becas económicas brindadas por la UTN a la población beneficiada. 

Tabla 7. Presupuesto de becas, Sede Central, 2016-2018 

Becas Socioeconómicas de la Sede Central, Periodos 2016-2019 

Año 2016 2017 2018 

Ordinario ₡327.000.000 ₡351.000.000 ₡384.000.000 

Modificado ₡10.000.000 ₡33.745.840 ₡110.678.640 

Ejecutado ₡329.897.418 ₡379.060.440 ₡494.678.640 

Disponible ₡7.102.582 ₡5.675.400 ₡0. 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

Según la tabla anterior, se aprecia que para el año 2017, en comparación con 

el 2019, se tiene un incremento de un 7,35%; finalmente, para el año 2018 se tiene 

un aumento de un 9,4% en relación con el 2019. 

Una buena planificación en el presupuesto de una entidad siempre logrará 

reducir los riesgos que esta puede presentar, no es solo hacer el registro de un 

presupuesto sino ejecutarlo y que se cumpla con el presupuesto ordinario asignado 

para la Sede Central. Finalmente, los presupuestos de becas en el transcurso del 

tiempo fueron modificados, para el cierre de ejecuciones del año 2016 se incrementó 

un 0,89%, al año 2017 tuvo un aumento del 7% y para el 2018 se incrementó un 28% 

con respecto del monto acordado en el presupuesto ordinario. 

En relación con los presupuestos de una entidad, un factor principal en una 

institución lo constituye su razón principal, en el caso de la UTN, los estudiantes, razón 

por la cual se considera que la entidad debe realizar su máximo esfuerzo por elaborar 

un presupuesto que abarque a toda la población universitaria, de forma tal que ese 

instrumento señala el mejor uso de los recursos públicos.  La importancia de lo 
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señalado respecto de los presupuestos públicos lo señala la norma 4.4.3 en los 

registros contables y presupuestarios, donde se indica: 

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 

emprender las medidas pertinentes para asegurar que se establezcan y se 

mantengan actualizados registros contables y presupuestarios que brinden 

un conocimiento razonable y confiable de las disponibilidades de recursos, 

las obligaciones adquiridas por la institución, y las transacciones y eventos 

realizados. ( CGR, Normas de Control Interno para el Sector Público, N-2-

2009-CO-DFOE, 2009, pp. 16-17)  

Figura 35. Gráfico N.° 32. 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Adicionalmente, del total del presupuesto girado para beca durante el año 

2019, a la Sede Central le correspondía un monto de ₡1.419.355.180,00 del 

presupuesto ordinario. Para la meta del trabajo a becas socioeconómicas se giró un 

monto de ₡410.230.080.00, equivalente a un 29% del total presupuestado según la 

ejecución presupuestaria de ese año. 
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Tabla 8. Presupuesto Sede Central, 2019 

 Presupuesto   Presupuesto Ejecución a   

SEDE CENTRAL Ordinario Modificación Total dic-19 Disponible 

 Ayudas Ordinarias      410.230.080,00   63.622.196,00      473.852.276,00      473.829.760,00                22.516,00 

TOTAL    

1.419.355.180,00 

  

159.067.741,00 

   1.578.422.921,00    1.551.058.588,00          27.364.333,00 

 

Fuente:  Elaboración propia, 2021. 

Como se puede apreciar en la tabla 8, la ejecución del presupuesto ordinario 

aumentó en un 15,50%. No fue posible realizar una validación de esta información ya 

que el área competente no suministró los datos para comprobarlo.  

Al cierre del periodo del 2019 se ejecutó un total del presupuesto con 

modificaciones de ₡1.551.058.588.00, lo que representa un 98% del total para dicho 

periodo. 

Informes Institucionales de SEVRI. 

De acuerdo con el informe Institucional SEVRI 2019 de la Sede Central en el 

Área de Vida Estudiantil, según SC - VE - 1 - 2016 - 74 – Limitado seguimiento de los 

beneficios complementarios a los estudiantes, se solicitó una estrategia para control 

de los recursos asignados para beneficios complementarios. Se evidenció que el 

personal desconocía el riesgo establecido y la coordinación dejó el puesto, por lo que 

no se pudo avanzar en este punto. 

 

Informe de Autoevaluación y Verificación Institucional PM 2019. 

  La Ley de Control Interno establece, en el artículo 10, al Jerarca y titulares 

subordinados la responsabilidad de establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el 
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Sistema, asimismo, todos los funcionarios son responsables de su correspondiente 

funcionamiento (…) 

Las instituciones estatales deben realizar la autoevaluación del Sistema de 

Control Interno al menos una vez al año, como lo establece la Ley General de Control 

Interno y las Normas de Control Interno para el Sector Público emitidas por la 

Contraloría General de la República. 

Para el año 2019, el Área de Vida Estudiantil de la Sede Central trabajó el 

componente funcional de Seguimiento, para una revisión de las mejoras de los años 

anteriores con el fin de que sean cumplidas para dicha área. 

4.1.3 Tercer Objetivo Específico: Determinar las Áreas de Mejora, en 

Relación con el Sistema de Control Interno y los Riesgos en el Sistema de Becas 

y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica 

Nacional. 

 En este trabajo de investigación, una parte fundamental de valor agregado a la 

UTN es determinar las áreas de mejora donde se contemplan los principales 

hallazgos de los instrumentos utilizados en el desarrollo de este trabajo. 

 Es importante destacar que este aspecto será de utilidad para la Subárea de 

Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central, ya que le permitirá identificar 

aquellas debilidades que deberán fortalecerse según el marco legal y normativo en 

relación con el Sistema de Control Interno y la administración de los riesgos. 

 Las áreas que se determinaron en la presente investigación se detallan a 

continuación: 

●  El personal de la Subárea no cuenta con los conocimientos adecuados en 

relación con el control interno, situación que afecta la puesta en práctica de esta 

herramienta de administración valiosa para administrar adecuadamente los riesgos 

inherentes al proceso, pudiendo repercutir adecuadamente en los beneficios 

percibidos por el estudiantado en el desarrollo de su ejercicio académico para el logro 

de la profesionalización. 
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● El Sistema de Control Interno en la Subárea de Becas y Beneficios 

Estudiantiles en el periodo evaluado es débil, ya que no está ligado a un proceso de 

valoración de riesgos relacionados con las funciones asignadas a esa oficina, lo cual 

implica que el proceso puede debilitarse con la consiguiente afectación para la 

población estudiantil becada en la Sede Central. 

●  El sistema de valoración de riesgos es débil en la Subárea de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Sede Central en el periodo analizado, dado que no 

existe una apropiada y completa aplicación de la directriz emitida por el ente contralor, 

propiciando con esta situación que no se desarrolle una administración eficaz de los 

riesgos relacionados con el proceso de becas socioeconómicas y demás funciones 

asignadas a esa oficina. 

● La Subárea posee poco personal, lo que dificulta llevar a cabo un seguimiento 

durante el proceso de solicitud de beca y después de aprobada, aumentando con ello 

la posibilidad que a los fondos que se destinan para esos fines no se les esté dando 

el uso para el cual se aprobó o que parte de esa población estudiantil no cuente con 

los recursos necesarios para continuar con el proceso de profesionalización a través 

de la academia.  

● No se aplican adecuadamente algunos de los aspectos contemplados en el 

Reglamento de Becas y Beneficios Estudiantiles; por ejemplo, los tiempos de 

respuesta en correos, solicitud de información, lo que podría afectar el eficiente 

desarrollo del proceso de becas y con ello provocar un perjuicio a los estudiantes que 

requieren de alguna ayuda para iniciar y concluir sus estudios universitarios. 

● La Subárea no cuenta con un sistema de información y comunicación con los 

estudiantes becados que facilite la obtención de información sobre el proceso y los 

distintos resultados de este, así como las fechas calendarizadas formalmente en él.  

●  No se ha contado con algún proceso de auditoría de gestión para la Subárea 

de Becas y beneficios en el periodo relacionado con este trabajo, lo que limita a la 

unidad mencionada a tener una evaluación de debilidades que ameritan mejoras a 

través de las recomendaciones que puede generar un proceso de auditoría interna 

formal. 
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● La estructura organizativa y el personal asignado a la unidad no es la adecuada 

en función de las tareas asignadas y la responsabilidad en cuanto a la asignación de 

cualquiera de los tipos de beca a los estudiantes nuevos o activos que lo soliciten y 

que según los estudios realizados lo requiere.  

● No existe un Manual de Procedimientos que establezca formalmente el 

proceso de solicitud, estudio y asignación de becas en la Subárea bajo estudio, lo que 

provoca que el personal no tenga claramente delimitadas las labores, la coordinación, 

la supervisión y la asesoría según las actividades que realiza en ese proceso. 

● Se carece de un proceso formal y completo de capacitación continua sobre el 

Sistema de Control Interno, así como la valoración y administración de riesgos del 

proceso, que facilite al personal que le compete la aplicación de las diversas tareas 

relacionadas con este, en concordancia con el marco legal y normativo en esos dos 

aspectos medulares para el desarrollo eficiente y óptimo de un área importante en el 

quehacer de aprendizaje para los estudiantes que deciden efectuar su proceso de 

profesionalización en la Sede Central de la UTN. 
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Capítulo V. Conclusiones y Recomendaciones 

 Al finalizar este trabajo en la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de 

la Sede Central de la Universidad Técnica Nacional, en la cual se evaluó el proceso, 

mecanismos de control interno y riesgos por medio de la recolección de información 

y análisis de los datos, se dan a conocer los aspectos más relevantes del transcurso 

de nuestro proyecto. 

5.1 Conclusiones  

 El presente proyecto de investigación permitió describir mejoras para la 

Subárea del Sistema de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central de la 

UTN, que se dieron mediante el uso de la Ley General de Control Interno, Normas de 

Control Interno para el Sector Público, Sistema de Valoración de Riesgos, marcos 

jurídicos y normativa institucional de la universidad. 

En relación con el objetivo específico n.°1 sobre el proceso del sistema de 

becas de la Subárea, no son suficientes para poder cumplir con una atención eficiente, 

eficaz y económica, tanto para los estudiantes como para la administración 

universitaria; no cuentan con un manual de procedimientos, no existe una clara 

definición de las funciones, no se tiene la identificación, medición, ni planes de 

contingencia sobre la administración del proceso de becas. 

 En cuanto al objetivo específico n.° 2, sobre los mecanismos de control y 

riesgos de la Subárea, se determinó que no existe una adecuada rotación de 

funciones, no tienen conocimientos sobre la Ley General de Control Interno, ni de las  

Normas de Control Interno para el Sector Público; el personal no cuenta con 

capacitaciones constantes en materia de control ni de otro tema que pueda mejorar 

sus funciones en la institución. Además, las evaluaciones periódicas no se realizan 

constantemente, la Subárea tampoco cuenta con un  marco integrador formalmente 

establecido que contempla la política de valoración del riesgo institucional. 

Finalmente, con el objetivo específico n.° 3, se presentan las áreas de mejora 

para la Subárea de Becas y beneficios de la Sede Central, de las cuales se mencionan 

las siguientes: carecen de informes de auditoría de tipo gestión, falta de controles 

financieros que establezcan el porcentaje de beneficios otorgados por la Dirección 
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Financiera, establecer las líneas de comunicación formal, no cuentan con  la 

integración del personal para un apropiado clima organizacional de la Subárea. 

5.2 Recomendaciones  

 A partir de las conclusiones de la investigación se considera necesario emitir 

las siguientes recomendaciones para las áreas involucradas en el proceso, con el 

objetivo de mejorar aspectos relacionados con el Sistema de Control Interno y la 

administración de los riesgos en el proceso de becas socioeconómicas de la Sede 

Central: 

En relación con el objetivo específico 1: 

A la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central:  

1. Elaborar un manual de procedimientos que contemple todo lo que conlleva 

ese instrumento para que el personal pueda realizar sus funciones de una 

manera eficaz y eficiente. 

2. - Realizar capacitaciones sobre funciones, coordinaciones y todo lo que pueda 

implicar un manual de procedimientos. 

3. Tener un enlace entre el manual de procedimientos, el Sistema de Control 

Interno y la administración de riesgos para eficiencia y eficacia operativa. 

4. Realizar una asignación adecuada de tareas del proceso en los trabajadores 

sociales que son de la jefatura, para que puedan desempeñar las tareas 

correctamente.  

5. Estudiar y definir una plataforma adecuada para el proceso de becas que 

permita ser más expedito, para que la población acceda y tenga más 

conocimiento de información a la hora de las solicitudes.  

6. Elaborar un documento formal con la calendarización del proceso completo 

de becas, para facilitar el cumplimiento de los distintos trámites al estudiante. 

7. Revisar el proceso de becas para que sea inclusivo, de tal forma que todos 

los estudiantes que soliciten alguna beca pueden contar con las mismas 
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herramientas de acceso o puedan comprender la información que se brinda, por 

ejemplo para personas no videntes, personas de difícil acceso a la tecnología.  

8. Contemplar dentro del manual lineamientos para subsanar el 

desconocimiento del personal de trabajo social, sobre la veracidad de la 

información brindada por el estudiante que solicita beca. 

9. Realizar un planteamiento formal a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil para 

que se valore la posibilidad de aplicar otros mecanismos para verificar el uso 

adecuado de los fondos otorgados becas socioeconómicas, para que los 

trabajadores sociales puedan realizar visitas y porque los recursos tecnológicos 

no son ágiles.  

10.Capacitar sobre las funciones que realiza Trabajo Social, respecto a la 

elaboración de informes para la asignación de la beca, esto para que la 

población estudiantil pueda obtener  más fácilmente una beca.  

11. Elaborar un estudio formal para que le facilite a la Subárea de Becas, 

conocer si un estudiante se le ha otorgado algún beneficio sin requerir o si han 

suministrado información que no sea la real y que provoque una asignación de 

beca incorrecta por parte de esa oficina. 

12. Ejecutar un procesamiento general sobre la información obtenida del 

seguimiento individual que se realiza en cuanto al uso de esos recursos, que 

permita generar datos relevantes en esa materia para conocimiento de las 

autoridades universitarias, para toma de decisiones en materia de control en el 

uso de los recursos asignados a las becas socioeconómicas para los estudiantes 

de la Sede Central.  

13. Incluir dentro de los procedimientos formales, lineamientos sobre la cadena 

de mando y la coordinación en el proceso, para fortalecer los controles y los 

resultados en algunas de las tareas que se ejecutan en esta subárea. 

14.Se debe invertir en recursos para trabajo social con el fin de disminuir errores 

en atención al estudiante, según la encuesta realizada de un 40,65%. 
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15. Generar estrategias en el calendario que permitan obtener mejores tiempos 

para que el estudiante pueda presentar la documentación en el proceso de 

solicitud de beca. 

16. Realizar mejoras en el proceso de solicitud de becas para que sea un 

proceso ágil, práctico y accesible para los estudiantes. 

17. Mejorar el sistema de comunicación entre la subárea y los estudiantes para 

una mayor transparencia en la información durante el proceso de asignación de 

becas.  

18. Establecer mejoras en los canales de comunicación entre estudiantes y la 

universidad debido a que no se realiza ningún seguimiento sobre algún cambio 

en su condición económica. 

19. Los estudiantes deben recibir notificaciones por parte de la Subárea en 

cuanto a modificaciones en el Reglamento de Becas y Beneficios de la UTN para 

tener claridad sobre la permanencia del beneficio. 

En relación con el objetivo específico 2: 

A la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central: 

1. Realizar capacitaciones sobre las normas de control interno para el sector 

público para que el personal tenga el adecuado conocimiento de esta normativa. 

2. Efectuar un adecuado entrenamiento del personal de la Subárea de Becas 

sobre  la Ley General de Control Interno y normas de control interno, para que 

puedan aplicar este conocimiento en sus labores diarias. 

3. Realizar mejoras en el clima organizacional acordes a la normativa para la 

implementación de lo indicado en la LGCI y las normas. 

4. Señalar las tareas específicas que se deben de realizar en la Subárea de 

acuerdo con las que señala el perfil y descripción del puesto. 

5. Llevar a cabo capacitaciones adecuadas al personal sobre LGCI y las Normas 

de Control Interno para el Sector Público, y que de este modo se puedan aplicar 
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normas de uso frecuente en consultas sobre dudas a la asesora de becas de la 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil. 

6. Definir claramente la estructura organizativa de la Subárea para una 

adecuada implementación y aplicación del Sistema de Control Interno, así como 

la administración de los riesgos asociados al proceso. 

7. Determinar una adecuada separación y distribución de funciones, para que el 

personal técnico no deba realizar labores administrativas atinentes a la oficina. 

8. Establecer cuál es la persona que debe autorizar las operaciones, para que 

se puedan realizar labores sin que sean debidamente aprobadas por quien 

según los lineamientos definidos en el perfil deba realizarlo. 

9. Aplicar rotación de personal en la Subárea para que se brinde la oportunidad 

de mejorar la gestión del talento en sus labores. 

10. Definir un proceso de identificación, valoración, administración y control de 

riesgos, para que la Subárea elabore un mapeo de los riesgos según lo 

establece la CGR. 

11. Involucrar al personal operativo que conoce en detalle los riesgos inherentes, 

a las tareas del proceso para la identificación de los riesgos. 

12. Confeccionar lineamientos que permitan identificar los riesgos humanos, 

riesgos tecnológicos, riesgos operativos, riesgos de fraude y riesgos 

reputacionales relacionados con la Subárea. 

13. Gestionar la identificación de los efectos en la materialización de los riesgos 

inherentes al proceso de becas. 

14. Establecer una matriz de riesgos para la identificación de cualquier tipo de 

riesgo en relación con las actividades de la Subárea. 

15. Definir de manera clara, los controles para garantizar el acceso y 

administración de los procesos por el personal idóneo. 
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16. Para la seguridad del estudiantado es necesario un plan de contingencia en 

caso de que se materialice algún riesgo. 

17. El sistema de información usado debe ser completamente satisfactorio para 

el uso y registro de la información.  

18. El sistema de información utilizado por la Subárea, debe asegurar la calidad, 

veracidad y accesibilidad a la información para el adecuado manejo de los datos 

de la población. 

19. Las líneas de comunicación formales y efectivas en la Subárea deben ser 

óptimas para los objetivos, limitaciones, acciones a seguir, expectativas y otros 

aspectos que pueden mejorar o dificultar el accionar en cuanto a becas 

estudiantiles. 

20. Es necesario comunicar las deficiencias de control interno de forma oportuna 

para así aplicar medidas correctivas. 

21. Se deben realizar evaluaciones periódicas al Sistema de Control Interno de 

la Subárea de Becas para fortalecer y mejorar dicho sistema. 

22.Para la elaboración del SEVRI en la Subárea, se deben considerar los planes 

de la universidad y de la oficina para efectuar un análisis del entorno interno y 

externo, las evaluaciones de la organización, el proceso del área, el 

presupuesto, el Sistema de Control Interno, así como la normativa interna y 

externa a la oficina que se relaciona con las tareas asignadas y cualquier 

documento de la operación diaria. 

23. La Subárea de Becas de la Sede Central debe contar con un marco 

integrador formalmente establecido para contemplar la política de valoración del 

riesgo institucional. 

25. Es preciso asignar recursos necesarios a la Subárea, ya sean financieros, 

técnicos, humanos, materiales y demás esto para el establecimiento, operación, 

perfeccionamiento y evaluación del SEVRI. 
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26. La Subárea requiere un monto asignado por la institución para una buena 

ejecución y funcionamiento en el cumplimiento del SEVRI. 

27. Para un mejor accionar en becas, se debe tener claridad de si la Subárea de 

Becas identifica por áreas, sectores, actividades o tareas, los eventos que 

podrían afectar significativamente los objetivos de ese proceso. 

28. Es conveniente identificar las posibles causas de riesgos, tanto internas 

como externas, para tomar medidas correctivas. 

29. Se deben identificar las formas de ocurrencia de los eventos para tener 

conocimiento del momento y lugar en que incurren los riesgos. 

30. Es necesario reconocer las medidas para valorar y aplicar la administración 

de riesgos existentes. 

 En relación con el objetivo específico 3: 

A la Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central: 

1. Realizar evaluaciones de forma constante para medir las líneas de 

comunicación por parte de la jefatura a sus subordinados.  

2. Establecer y mantener por escrito las metas y objetivos de la Subárea que le 

permitan identificar el nivel de avance y cumplimiento de lo propuesto.  

3. Desarrollar un plan de mejora digital, por medio de brochure o leyendas en 

los documentos, tanto físicos como digitales, que permitan al personal conocer 

la misión y visión del área.  

4. Establecer el personal que corresponde a cada labor de la Subárea, ya que 

profesionales de Trabajo Social realizan tareas que no son propias estrictamente 

de la Subárea. 

5. Crear un sistema de comunicación con toda la información sobre la Subárea 

y los procesos, para que sea de utilidad para la población estudiantil y externos.  

6. Instaurar controles de los fondos asignados por la Dirección Financiera al 

Subárea, para conocer el disponible. 
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7.Enviar los documentos que tengan una afectación a la Subárea en temas de 

controles y riesgos, declarados por la institución y marco legal. 

 8. Implementar un nuevo sistema de información para las becas y creación de 

expedientes digitales para el proceso de la Subárea. 
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Anexos 2. Carta de aprobación profesor tutor 
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Anexos 3. Cartas de revisión de lectores. 
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Anexos 4. Aval de Utilización de Instrumentos. 
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Anexos 5. Carta de Revisión de Filóloga 
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Anexos 6. Documentación para la presentación de solicitudes de beca. 
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Anexos 7.Cuestionario sobre el Reglamento del Sistema de Becas y Beneficios 

Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional, aplicable al proceso de solicitudes 

de beneficios en el Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central. 

 
Con el propósito de realizar un diagnóstico al proceso en el otorgamiento de los 
beneficios 

brindados por la Universidad Técnica Nacional, en relación a las labores 

encomendadas en su puesto, se le hace entrega del presente cuestionario a 

efecto que se sirva completar la información solicitada en forma objetiva en lo 

referente al Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Sede Central. 

 
Este cuestionario está fundamentado en el Reglamento del Sistema de Becas y 

Beneficios Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional 

 
Es importante indicar, que la información solicitada no será de conocimiento de 

otra persona, quedará como parte de los resultados obtenidos en el Proyecto 

de Graduación denominado "Evaluación de controles y riesgos del sistema de 

Becas y Beneficios estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica 

Nacional para el 2019"para optar por el grado de Licenciatura en Contaduría 

Pública. 

 

  
Proceso de Solicitud de Beca 

 

1. ¿Sabe cuál es la fecha de la última modificación del reglamento de becas?  

 
Si  

No 

Otros:  

 

En caso que su respuesta haya sido afirmativa, indique cual fue la fecha y si considera que la 
última actualización contempla todos los elementos que se deben cumplir en el proceso de 
becas. 
 
 

 
En caso que su respuesta haya sido negativa, considera que conocer la fecha de la última 
modificación es importante para realizar su trabajo en forma eficiente y por qué lo considera 
así en caso afirmativo. 
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2- ¿Cuáles categorías de becas socioeconómicas existen?  
 

 
3- ¿Considera que la cantidad de categorías de becas existentes actualmente, son suficientes 

en relación con las necesidades de los estudiantes? 

 
 

 
4- ¿Las tareas realizadas por usted dentro del proceso de recepción, estudio y asignación de 
becas estudiantiles comprende los pasos necesarios para un resultado eficiente? 
 
 

Si  

No 

Otros: 
 
 
 

Si la respuesta anterior fue no, mencione ampliamente cuales son las limitaciones o 

deficiencias que usted considera que provocan que el proceso antes señalado no 

sea eficiente. 

 
 

 
 
 
5- ¿Cuenta el Área de becas de la UTN con fechas establecidas para la solicitud, recepción y 

aprobación de las becas socioeconómicas? 

 

 
Sí 

 No 

Tal vez 
 

Si la respuesta anterior es afirmativa, ¿Existe algún artículo dentro del reglamento 

que establezca la obligación de calendarizar fechas para ese proceso? ¿Cuál 

sería ese artículo incluido en el Reglamento? 
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6- ¿Existen excepciones en las fechas establecidas para que los estudiante puedan 

entregar su solicitud? 

 
Si 

 No 

Talvez 
 
 

En caso que su respuesta sea positiva, ¿Cuáles son esas excepciones? ¿Están 

contempladas dentro de algún reglamento o directriz? 

 
 

 

7- ¿Existen un manual o proceso sobre las solicitudes de los beneficios de becas y 
beneficios? 

 
Sí 

 No 

Tal vez 
 

8- ¿Este manual o instructivo donde se detallan los pasos que se debe de seguir para la 

solicitud de becas socioeconómica, es de su conocimiento en el 

ejercicio de su puesto? 

 
 

Si  

No 

Otros 
 
 

En caso de que su respuesta sea afirmativa, señale si se le dio capacitación en relación 

con los procedimientos incluidos en el Manual, que corresponde realizar a su puesto 

 
 

 
En caso de que la respuesta 13 fuera negativa, mencione con amplitud cual es la base 

que utiliza para realizar las labores atinentes a su cargo. 
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9- ¿Considera que el proceso de solicitud y asignación de beca socioeconómica es un 

proceso inclusivo, donde cualquier estudiante si lo 

desea y requiere, puede realizar la solicitud y ser beneficiado con el apoyo económico? 

 

Si  

No 

Otros: 
 
 

Si su respuesta es afirmativa, explique las razones por las cuales considera que el 

proceso es inclusivo. 

 
 

 
 

10- ¿Existe, dentro del marco jurídico y normativo relacionado con el proceso de 

asignación de beca socioeconómica de la UTN, algún reglamento o disposición formal que 

valide que el proceso es inclusivo? 

 

 
Sí  

No 

Tal vez 
 
 

 Si su respuesta es afirmativa, mencione el nombre de esa disposición o normativa 

 

 
 
11- ¿Existen mecanismos que ayuden a verificar que la información brindada por el 

estudiante y sus familias es verdadera? 

 
Sí  

No 

Tal vez 



188 
 

 
 

 

En caso que su respuesta haya sido afirmativa ¿Cuáles son esos mecanismos de 

verificación? 

 
 

 
 
12- ¿Esos mecanismos de verificación se encuentran en algún reglamento o manual? 

 

 
Sí  

No 

Tal vez 
 
 
 

13- ¿Considera que los mecanismos de verificación, ayudan de manera efectiva o que deben 

de ser más estrictos para evitar aprobar beca socioeconómica a estudiantes que no la 

necesiten? ¿Por qué? 

 

 
 

14- ¿Cuáles son los aspectos que se toman en cuenta para aprobar o rechazar una solicitud 

de beca socioeconómica? 

 

 

15- ¿Para la aprobación o rechazo de la beca socioeconómica, cual es el método 

utilizado para validar los datos incluidos en la solicitud y entrega de documentos o existen 

otros criterios adicionales para aprobarla? 

 

 

16- ¿Existe una persona que apruebe la validación de los datos incluidos por el estudiante en 

la solicitud de beca socioeconómica? 

 

 
Sí  

No 

Tal vez 

En caso afirmativo indicar el nombre y el puesto de la persona que realiza esa labor 



189 
 

 
 

 
 

 
 

17- ¿Existen estudios que colaboren al área de becas, en conocer si un estudiante se 

la ha otorgado algún beneficio o que han suministrado 

información sesgada que confunda al Área? 

 
Sí  

No 

Tal vez 
 
 

Si la respuesta anterior es afirmativa, señalar el destino de esos informes y si se mantiene 

un archivo en la oficina. 

 
18- ¿Debe el estudiante actualizar los datos en algún momento del período de becas o se 

deja a criterio del estudiante el decir si cambia de condición socioeconómica? ¿Por qué? 

 

 
 
Proceso de Aprobación del Beneficio 

 

19 ¿Quiénes son los encargados en la subárea de becas de la UTN de la recepción de 

las solicitudes de las becas socioeconómicas? 

 

 

20- ¿Qué aspectos son tomados en cuenta para la aprobación o rechazo de la solicitud de 

beca socioeconómica y dentro de que artículos del reglamento o manual se basan para 

aprobarla o denegarla? 

 

 

21- ¿Existen jerarquías dentro del departamento de becas para la solicitud, revisión y 

aprobación del proceso? 

 
Sí  

No 

Tal vez 
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Si su respuesta fue afirmativa, indicar los 3 niveles de jerarquía antes señalada 

 

 
 
22- ¿Tiene alguna directriz o norma donde se indique quienes son los encargados de 

aprobar o rechazar los beneficios estudiantiles, después de una apelación? 

 
Si  

No 

Talvez 
 
 
 
 

Si su respuesta fue afirmativa, indique cual fue el medio por cual se le informó 

quienes son las personas responsables de aprobar o rechazar los beneficios 

estudiantiles, después de una apelación. 

 

 
 
 
 
Anexos 8. Cuestionario sobre la Evaluación del Sistema Especifico de Valoración del 

Riesgo Institucional (SEVRI) en el Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la 

Universidad Técnica Nacional Sede Central. 

 

Con el propósito de realizar un diagnóstico sobre el SEVRI a las labores 

encomendadas en su puesto, se le hace entrega del presente cuestionario a efecto 

que se sirva completar la información solicitada en forma objetiva en lo referente al 

Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional 

Sede Central. 

 

Este cuestionario está fundamentado en la Sistema Especifico de Valoración del 

Riesgo Institucional (SEVRI). 

 

Es importante indicar, que la información solicitada no será de conocimiento de otra 

persona, quedará como parte de los resultados obtenidos en el Proyecto de 
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Graduación denominado "Evaluación de controles y riesgos del sistema de Becas y 

Beneficios estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica Nacional para 

el 2019"para optar por el grado de Licenciatura en Contaduría Pública. 

 

SEVRI 

1. ¿El Subárea de Becas de la Sede Central conoce las Directrices Generales para el 

establecimiento y funcionamiento del Sistema Específico de Valoración del Riesgo 

Institucional (SEVRI) D-3-2005 CO-DFOE del 12 de julio del 2005 emitida por la Contraloría 

General de la República? 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

2. ¿En caso afirmativo señalar el medio por el cual se les comunicó dichas 

Directrices sobre el SEVRI? 

 

 

3. En caso afirmativo señale la fecha en la cual se elaboró el SEVRI del Subárea de 

Becas. 

 

4. ¿El Consejo Universitario como jerarca de la Universidad le instruyó al

 * Subárea de Becas sobre la obligatoriedad de establecer y mantener el SEVRI de 

su unidad con los requisitos establecidos por el Órgano Contralor? 

 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

5. En caso afirmativo indique la forma en la que el Consejo Universitario o la 

Rectoría realizó dicha instrucción emitida por la Contraloría General de la República. 
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6. ¿Tiene elaborado el Subárea de Becas su sistema específico de valoración

 * del riesgo institucional (SEVRI) 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

7. Para la elaboración del SEVRI del Subárea de Becas se utiliza los planes de la 

Universidad y de la oficina, un análisis del entorno interno y externo, las evaluaciones de la 

organización, el proceso del área, el presupuesto, el sistema de control interno, ¿así como la 

normativa interna y externa a la oficina que se relaciona con las tareas asignadas y cualquier 

documento de la operación diaria? 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

8. El SEVRI del Subárea de Becas es continuo, flexible, enfocado en los resultados, 

¿integrado con el proceso, con suficiente capacidad y económico? 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

9. ¿Existe un Marco Integrador formalmente establecido para el Subárea de Becas de la 

Sede Central, que contemple la política de valoración del riesgo institucional, la estrategia del 

SEVRI y la normativa interna que regule el SEVRI? 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

 

10. ¿Cuenta el Subárea de Becas con los recursos financieros, humanos, técnicos, 

materiales y demás que sean necesarios para el establecimiento, operación, 

perfeccionamiento y evaluación del SEVRI de esa oficina? 
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 Sí 

No 

Tal vez 

 

 

11. En caso afirmativo, indique cual es el monto asignado por las autoridades 

universitarias para los fines señalados en la pregunta anterior. 

 

 

12. ¿Existe una herramienta específica para la gestión y documentación de la información 

utilizada y generada el SEVRI del Subárea de Becas, sea de tipo manual o computadorizada 

o una combinación de ambos? 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

 

13. En caso afirmativo, indique cual es la herramienta utilizada para gestionar y 

documentar el SEVRI de esta oficina. 

 

 

14. Se procede a identificar por áreas, sectores, actividades o tareas, ¿los eventos que 

podrían afectar significativamente los objetivos del Subárea de becas?  

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

15. ¿Se procede a identificar las posibles causas internas y externas de los eventos 

identificados y las posibles consecuencias de la ocurrencia de esos eventos sobre el 

cumplimiento de los objetivos? 
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 Sí 

No 

Tal vez 

16. ¿Se procede a identificar las formas de ocurrencia de los eventos, momento y 

lugar en que se podrían incurrir éstos? 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

17. ¿Se procede a identificar las medidas para la administración de los riesgos del Subárea 

de Becas que se asocian con los riesgos identificados en el SEVRI? 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

18. ¿Los riesgos del Subárea de Becas que se identifican en el SEVRI están vinculados 

con los planes, presupuesto, las estrategias, ¿así como la evaluación 

 y monitoreo del entorno? 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

19. ¿El análisis de los riesgos identificados en el proceso del SEVRI contiene los siguientes 

elementos: posibilidad de ocurrencia, magnitud de su eventual consecuencia, el nivel de 

riesgo, ¿sus factores de riesgo y las medidas para la administración de los riesgos? 

  

 

 Sí 

No 

Tal vez 
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20. ¿Se priorizan los procesos del Subárea de Becas de la Sede Central, orientándose 

en aquellos que por su materialidad y el impacto obstaculicen el cumplimiento de los objetivos 

institucionales de su área? 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

 

21. En caso afirmativo, señale cual es la priorización realizada por el Subárea de Becas a 

través de su SEVRI. 

 

 

22. ¿Se procede a administrar los riesgos identificados y valorados a través del SEVRI,  

cumplimiento con los siguientes criterios: 

 

 

a) la relación costo-beneficio de llevar a cabo cada opción; 

b) la capacidad e idoneidad de los entes participantes internos y 

externos a la institución en cada opción; 

c) el cumplimiento del interés público y el resguardo de la hacienda 
pública; y 

d) la viabilidad jurídica, técnica y operacional de las opciones? 
 

 

23. ¿El Subárea de Becas procede a hacer una revisión o seguimiento en forma continua de 

los riesgos identificados y administradores en el SEVRI que incluya 

lo siguiente: 

 

  

e) el nivel de riesgo; 

f) los factores de riesgo; 

g) el grado de ejecución de las medidas para la administración de riesgos; 

h) la eficacia y la eficiencia de las medidas para la 

administración de riesgos ejecutadas.? 
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24. ¿El Subárea de Becas efectúa formalmente la comunicación sobre el SEVRI a las 

Autoridades Universitarias a través de informes de seguimiento y de resultados de ese 

sistema 

 

 Sí 

No 

Tal vez 

 

25. En caso afirmativo, señale cual es el tipo de comunicación sobre lo indicado en la 

pregunta anterior y cada cuánto se remite dichos informes 

 

 

 

 

Anexos 9. Cuestionario para la Evaluación del Sistema de Control Interno en el 

Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional 

Sede Central. 

 

Con el propósito de realizar un diagnóstico del Control Interno a las labores 
encomendadas 

en su puesto, se le hace entrega del presente cuestionario a efecto que se 

sirva completar la información solicitada en forma objetiva en lo referente al 

Subárea de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Universidad Técnica 

Nacional Sede Central. 

 
Este cuestionario está fundamentado en la Ley General de Control Interno y en 

las Normas de control interno para el Sector Público. 

 
Es importante indicar, que la información solicitada no será de conocimiento de 

otra persona, quedará como parte de los resultados obtenidos en el Proyecto 

de Graduación denominado "Evaluación de controles y riesgos del sistema de 

Becas y Beneficios estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica 

Nacional para el 2019"para optar por el grado de Licenciatura en Contaduría 

Pública. 
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Ambiente de Control 
 

 

1- ¿El Subárea de Becas y Beneficios de la Sede Central tiene definida la misión y visión? 

 

  
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
De la pregunta anterior en caso afirmativo, indicar si está acorde con la de misión y 

visión de la UTN. 

 
Sí  

No 

Tal vez 
 
2- ¿El personal del proceso de becas realiza las distintas tareas acuerdo a los

 perfiles y descripciones al Manual de Puestos de la UTN? 

 

  
Si  

No 

Otros: 
 
 
3- ¿El personal del Subárea de Becas estudiantes de la Sede Central conoce la

    Ley General de Control Interno? 

 

Si  

No 

Otros: 
 

4- ¿Ha recibido capacitación sobre la Ley General de Control Interno y el resto

    de normativa derivada de dicha ley? 

 

  
 
Si  
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No 

Otros:  
 
 

 

De la pregunta 4 si escaso afirmativo indican los métodos usados para esa 

capacitación. 

 
 

 

5- ¿El personal del Subárea de Becas estudiantes de la Sede Central conoce la Normas 

de Control Interno para el Sector Publico? 

 

  
Si  

No 

Otros: 
 
6- ¿El Subárea de Becas promueve la aplicación de las Normas de Control

    Interno para el Sector Público? 

 

  
 
Si  

No 

Otros:  

 

De la Pregunta 6 En caso afirmativo indicar en qué aspectos se utiliza la 

aplicación de dichas normas. 

 
 

 
 
7- ¿El Subárea de Becas conoce el Código de Ética de la Institución?    

 
Si  

No 

Otros: 
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De la pregunta 7, En caso afirmativo señale la forma en la que promueve la 

aplicación de este Código. 

 

 
 
 
8- ¿El personal tiene conocimiento de los planes estratégicos y los objetivos

    del área de becas estudiantiles? 

 
 
Si  

No 

Otros: 

 

 

9- ¿El clima organizacional del Subárea de Becas facilita la implementación de

    los distintos aspectos del sistema de control interno señalado en la Ley General de 

Control interno y las normas de Control Interno para el Sector Público? 

  
 
Si 

 No 

Otros: 
 
 
10- ¿El estilo gerencial del Subárea de Becas facilita el conocimiento e 

implementación de los distintos componentes funcionales del control interno de acuerdo 

con la Ley y las normas antes citadas? 

 

Si  

No 

Otros: 

 

 
De la pregunta 10, En caso afirmativo señale de que forma el estilo gerencial facilita 

ese proceso. 
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11- ¿El modelo de toma de decisiones dentro del Subárea de Becas permite o facilita la 

implementación de un sistema de control interno apegado al marco legal y normativo 

establecido para esos fines? 

 

Si  

No 

Otros: 
 
 
De la pregunta 11, En caso afirmativo señale cual es el modelo de toma de 

decisiones que está implementado y de qué forma facilita este al adecuado 

establecimiento, aplicación, mantenimiento y fortalecimiento del sistema de control 

interno 

 
 

 
 
12- ¿El sistema de información utilizado dentro del Subárea de Becas promueve l a s  

buenas prácticas éticas en cuanto al resguardo de la información generada? 

 

Si  

No 

Otros: 
 

De la anterior pregunta en caso afirmativo señale de qué forma se implementa ese 

aspecto en el área. 

 

 
 

13- ¿Realizan actividades donde se fomente la integración y clima organizacional 

dentro del personal? 

 

Si  

No 

Otros: 

 
 
De la anterior pregunta, Si la respuesta es afirmativa, indique cuales métodos y 
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prácticas se utilizan para esos efectos. 

 

 
 
14- ¿Se mantiene una adecuada separación de funciones entre el personal que participa en 

las labores del proceso de becas estudiantiles? 

 

Si  

No 

Otros: 

 
 

De la Pregunta 14, si la respuesta es afirmativa señale de qué forma se 

distribuyen las labores. 

 
 

 
 
15- ¿Conoce y entiende el marco legal y normativo (leyes, reglamentos, 

procedimientos, y otras normas) que se debe cumplir en su área de trabajo? 

 

Si  

No 

Otros: 
 
De la pregunta anterior si es un caso afirmativo indique específicamente la forma en la 

que conoció este marco legal y normativo que regula sus tareas en el área de becas 

estudiantiles 

 
 

 
 
 

16- ¿La estructura organizativa del Subárea de Becas de la Sede Central está claramente 

definida en cuanto a su organización formal, las relaciones entre los puestos, las relaciones 

jerárquicas internas y externas, las líneas de dependencia y de coordinación, en concordancia 

con la estructura de la Universidad, que coadyuven en el logro de los objetivos de la 

organización? 

 

Si  

No 
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Otros: 
 
 
17- ¿Dentro del Subárea de Becas existe una persona que sea la que autorice y aprueba las 

acciones del personal? 

 

Si  

No 

Otros: 
 
De la anterior pregunta, En caso afirmativo indicar quien es la persona que realiza 

esa función. 

 

 
 
 

18- ¿Existe una clara separación de las funciones de revisión, aprobación y autorización 

de las becas estudiantiles realizadas por el personal del área? 

  
Si  

No 

Otros: 
 
 
19- ¿Las funciones de las Jefaturas y Subordinados están definidas según el manual de 

puestos? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 
 
20- ¿En el Subárea de Becas se realiza una rotación de funciones del personal? En caso 

afirmativo señalar cual es el método usado. 

 
Si  

No 

Otros: 
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De la pregunta 20, En caso negativo señalar la razón por la que no se realiza esa 

rotación. 

 
 

 

 

21- ¿Se realiza una supervisión y control frecuente referente a los resultados de l a s  tareas 

que realiza cada una de las personas que participan en el proceso de becas estudiantiles? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 
Si su respuesta de la pregunta anterior fue afirmativa, señale las formas en las que se 

realiza dicha supervisión y control. 

 
 

 
 

Administración de Riesgos 
 
 
1- ¿En el Subárea de Becas está definido, implantado, verificado y

    perfeccionado un proceso permanente y participativo de valoración del riesgo 

de la oficina? 

 
 
Si  

No 

Otros: 

De la pregunta anterior En caso afirmativo señalar desde cuando existe el proceso y el 
personal que participa en este proceso. 
 
 

 
 
2- ¿El Subárea de Becas tiene identificado y documentado los distintos riesgos del proceso? 
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Si  

No 

Otros: 
 
 
 
 
De la pregunta anterior, En caso afirmativo indique cual es la forma en la que se realiza 

el proceso de identificación y la documentación de esa tarea. 

 

 
 
 

3- La identificación, administración y control de riesgos por parte del Subárea de Becas, 

¿contempla los riesgos humanos, riesgos tecnológicos, riesgos operativos, riesgos de fraude 

y riesgos reputaciones? 

 

 
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
 
4- ¿El Subárea de Becas realiza el proceso de medir para cada riesgo, su probabilidad 

e impacto? 

 
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
 
 
De la pregunta anterior, En caso afirmativo señale el método usado para esos fines 
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5- El Subárea cuenta un plan de contingencia en sus procesos que esté relacionado 

con el sistema de identificación, valuación, ¿administración de los riesgos del proceso? 

 
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
De la anterior pregunta, En caso afirmativo señale cual es la metodología usada para la 

elaboración de ese plan de contingencia. 

 

 

 
6- ¿Se considera en ese análisis de riesgos, alguna posibilidad de fraude o beneficio, 

después de la evaluación de los riesgos detectados? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 
7- ¿Cuenta el Subárea de Becas con una Matriz para la identificación, administración 

y control de los riesgos de ese proceso? 

 
Si  

No 

Otros: 

 

De la anterior pregunta, En caso afirmativo indicar la forma en la que se formula esa 

Matriz para la identificación, administración y control de riesgos del proceso 

 
 

 
 
8- ¿Se encuentra actualizada esa Matriz para la identificación, administración y control de 

riesgos del proceso de becas estudiantiles? 

 

  
 
Si  
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No 

Otros: 
 
 
 
9- ¿La Matriz de Riesgos del Subárea de Becas se envía a conocimiento y aprobación 

de la jefatura superior? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 

 

Actividades de Control 

 

1- ¿El Subárea tiene documentadas las distintas procedimientos y tareas atinentes al 

proceso, a través un Manual de Procedimientos, instructivos del área o cualquier otra 

herramienta donde se establece cada tarea de acuerdo con las funciones asignadas a cada 

colaborador o colaboradora? 

 

  
Si  

No 

Otros 
 
2- ¿El Manual de Procedimientos o Directriz se emitió y divulgó formalmente?     

 

  
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
 
3- ¿Se brinda capacitación al personal del Subárea de Becas en cuanto a los manuales, 

instructivos y cualquier normativa emitida para la ejecución de las distintas tareas de esa 

oficina? 

 
Si  
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No 

Otros 

 

4- ¿Se implementan actividades de supervisión para velar el cumplimiento del Manual de 
Procedimientos? 
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
De la anterior pregunta, En caso afirmativo indique cuales las acciones realizadas para 

velar por el cumplimiento del marco normativo. 

 

 
 
 
5- ¿El Manual de Procedimientos se actualiza según las modificaciones que se ha realizado 

en las funciones del personal para responder a necesidades temporales o permanentes de 

cambios en el proceso de becas estudiantiles? 

 

  
 
Si  

No 

Otros: 

 

6- ¿El Subárea cuenta con los recursos financieros, materiales, humanos, tecnológicos 

y otros para el cumplimiento cabal de las funciones asignadas al subárea y a cada una de las 

personas que laboran en esta área? 

 

  
Si  

No 

Otros: 
 
 
7- ¿Los recursos institucionales, asignados al Subárea de Becas están debidamente 

resguardados por parte del Subárea para garantizar su uso 

óptimo y eficiente? 
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Si  

No 

Otros: 
 
 
 
8- ¿El Subárea cuenta con controles para garantizar el acceso y administración de los 

procesos por el personal idóneo 

 
 
Si  

No 

Otros: 

 

9- ¿Existen controles para el adecuado control de los activos asignados al Subárea de 

Becas? 

 

Si  

No 

Otros: 
 
 
10- ¿Se utilizan formularios uniformes para la información generada en el proceso de 

becas estudiantiles? 

 

  
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
 
En caso afirmativo señalar de la anterior pregunta, cuáles son los formularios que se usan 

en todo el proceso. 
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11- ¿El Subárea de Becas tiene establecido controles para la emisión, 

administración, uso y custodia de los distintos formularios uniformes para documentar, 

procesar y registrar los distintos pasos del proceso de solicitud, asignación y depósito de los 

dineros por becas estudiantiles? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
12- ¿El proceso de solicitud de becas estudiantes está soportado en algún sistema de 

información? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 
De la anterior pregunta, Si la respuesta es afirmativa señale cual es el sistema usado 

para darle soporte a este proceso de solicitud de becas por parte de los estudiantes 

 

 

13- ¿Cuenta con un plan de contingencia en sus sistemas de información?    
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
 
14- ¿Se realiza anualmente la evaluación del desempeño del personal?    
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
 
De la pregunta anterior, En caso afirmativo especifique las acciones que se realizan 

posteriormente a la evaluación del desempeño para realimentar al personal 

evaluado. 
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15- ¿El Subárea de Becas recibe informes relacionados con aspecto   presupuestarios 

y de ejecución del presupuesto, por parte del área responsable de este proceso en la UTN? 

 
Si  

No 

Otros: 

 

De la pregunta anterior, En caso afirmativo indique la forma en la que se recibe esa 
información 
 
 

 
 
16- ¿Se llevan archivos acerca de documentos relacionados con aspectos 

presupuestarios y de recursos financieros que elabora y planifica el Subárea de Becas para la 

adecuada realización de las funciones a su cargo? 

 
Si  

No 

Otros:  
 
 

 
17- ¿Se realizan conciliaciones entre lo solicitado en el presupuesto y lo asignado por 

las Autoridades Universitarias? 

 
Si  

No 

Otros: 

 

De la pregunta anterior, En caso afirmativo señalar quien realiza esa conciliación y si se 

genera un informe a la jefatura superior con el análisis sobre las consecuencias de las 

desviaciones entre lo presupuestado y lo asignado. 
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18- ¿En el Subárea de Becas se encuentran establecidos los canales y medios de 

comunicación que permitan el traslado de información de forma transparente, ágil, segura, 

correcta y oportuna a las demás unidades de la Universidad y a los estudiantes becados? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 
De la anterior pregunta, En caso afirmativo indique cuales son los medios y canales 

de información usados para esos efectos. 

 
 

 

1- ¿Cuenta el Subárea con un sistema de información para desarrollar las diversas 

tareas relacionadas con el proceso de solicitud, asignación y depósito de dineros a los 

estudiantes becados? 

 

  
 
Si  

No 

Otros 
 
De la anterior pregunta, En caso afirmativo indique cual es el sistema utilizado para el 

desarrollo de las actividades del área. 

 
 

 
 
2- ¿El sistema de información usado por el Subárea de Becas para atender las distintas 

funciones atinentes a la oficina, cumple con los principios de 

seguridad de la información? 

 
Si 

 No 

Otros: 

 

3- El sistema de información usado por el Subárea, ¿asegura la calidad   veracidad, 
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accesibilidad a la información? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 
 
De la anterior pregunta, En caso afirmativo indique la forma en la que se asegura que la 

información generada cumple con esos requisitos. 

 
 

 

 
4- ¿Cree que los sistemas de información le facilitan para la toma de decisiones, así como la 

realización de las tareas asignadas según su puesto? 

 

  
 
Si  

No 

Otros: 

 

De la anterior pregunta, En caso afirmativo indique por qué considera que facilita la toma de 
decisiones y en el caso negativo señale las razones por las que no le es útil para esos 
efectos. 
 
 

 
 
5- ¿El personal a cargo recibe realimentación sobre el avance de los objetivos y metas del 

Subárea? 

 

  
 
Si  

No 

Otros: 
 

De la anterior pregunta, En caso afirmativo, indique cual es la forma en la que se realiza 

esa realimentación. 
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6- ¿Existe líneas de comunicación formales y efectivas en el Subárea, en relación 

con los objetivos, limitaciones, acciones a seguir, expectativas futuras y otros 

aspectos que pueden mejorar o dificultar el accionar en cuanto a becas 

estudiantiles? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 
7- ¿Se evalúan en forma constante las líneas de comunicación por las Jefaturas? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 
8- ¿La documentación o información recopilada de las solicitudes, se almacena e n  los 

archivos de gestión de su Subárea? 

 
Si  

No 

Otros 
 
 
9- ¿Existe un archivo donde se gestione los documentos físicos?    
 
Si  

No 

Otros: 

 

De la anterior pregunta, En caso afirmativo señale las personas que tienen acceso a esos 

archivos. 
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10- ¿La información que se genera en el proceso por parte del personal que labora, es 

confiable, es decir está libre de errores, defectos omisiones o modificaciones no 

autorizadas? 

  
 
Si  

No 

Otros: 
 
 
 
11- ¿La información que se genera en el proceso por parte del personal que labora es 

oportuna y útil para las distintas acciones ejecutadas por el Subárea 

de Becas? 

 
Si  

No 

Otros: 
 

 

Seguimiento del sistema de control interno 

 

1- ¿Al personal del Subárea se les comunican las deficiencias de control interno de forma 

oportuna para aplicar medidas correctivas? 

 

  
 
Si 

 No 

Otros: 
 
 
 
 
De la anterior pregunta, En caso afirmativo señale cual es el medio por el cual se le 

comunican esas deficiencias de control interno. 

 
 

 
 
2- ¿Se evalúa el sistema de control interno relacionado con el proceso de becas t a n t o  en el 
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transcurso de ejecución de las tareas como al final del periodo planificado? 

 

  
 
Si  

NO 

Otros: 
 
 
 
 
3- ¿Las recomendaciones por parte de Auditorias o Control Interno son atendidas en 

tiempo y forma? 

 
Si  

No 

Otros: 

 

4- ¿Se realiza el proceso de autoevaluación del sistema de control interno, al menos una 

vez al año en el Subárea de becas? 

 
Si  

No 

Otros: 
 
 
5- ¿Se hacen evaluaciones periódicas al sistema de control interno del Subárea de Becas 

con el propósito de fortalecer y mejorar dicho sistema? 

 
No  

Si 

Otros: 
 
 
De la anterior pregunta, En caso positivo, se le solicita indicar el método usado para la 

realización de esas evaluaciones. 
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Información Adicional 
 
Realizado el día   

 
 

Genero    
 
Mujer  

Hombre 

No Respondo 
 
 
 
 
 
 
Anexos 10. Encuesta de Satisfacción del Proceso de Solicitud de Becas en el Subárea 

de Becas y Beneficios Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional Sede Central 

para el 2019. 

 

El propósito de esta encuesta es realizar un diagnóstico sobre la satisfacción de los 

estudiantes solicitantes de becas durante el 2019, que sirva como insumo para el 

Proyecto de Graduación denominado "Evaluación de controles y riesgos del sistema 

de Becas y Beneficios estudiantiles de la Sede Central de la Universidad Técnica 

Nacional para el 2019"para optar por el grado de Licenciatura en Contaduría Pública. 

Esta encuesta se fundamenta en el Reglamento del Sistema de Becas y Beneficios 

Estudiantiles de la Universidad Técnica Nacional.  

 

Los resultados de esta encuesta son confidenciales para cada persona que lo 

complete y solamente se usará para resultados generales obtenidos con la aplicación 

de ésta. 

 

Si es estudiante de la Sede Central y realizó algún trámite sobre el proceso de 

solicitud de Beca para el 2019, sírvase en contestar la siguiente encuesta. 

 

1- ¿Realizó usted el proceso de solicitud de beca durante el año 2019 en la Sede 

Central de la UTN? 
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Si ( ) 

No ( ) 

 

Si es estudiante de la Sede Central y realizó algún trámite sobre el proceso de 

solicitud de Beca para el 2019, sírvase en contestar la siguiente encuesta. 

 

2- ¿La solicitud de beca que realizó, fue para optar por la beca socioeconómica? Si 

su respuesta es sí, continúe con las siguientes preguntas 

 

Si ( ) 

No ( ) 

 

3- ¿Le aprobaron la beca en la primera solicitud que realizó? 

 

Si ( ) 

No ( ) 

 

4- ¿Conoció usted los criterios que utiliza el Subárea de Becas y Beneficios 

estudiantiles de la UTN para aprobar o denegar las becas? 

 

Si ( ) 

No ( ) 

 

5- ¿Cómo califica la atención recibida por parte de los funcionarios durante proceso 

de solicitud de beca? 

 

Excelente ( ) 

Bueno ( ) 

Regular ( ) 

Deficiente ( ) 

 

6- ¿Considera que el rango de tiempo para presentar la documentación solicitada, es 

el adecuado? 
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Si ( ) 

No ( ) 

 

7- ¿Piensa usted que el proceso de solicitud de beca es ágil, práctico y accesible? 

 

Si ( ) 

No ( ) 

 

8- ¿Conoció usted si existe una guía de los pasos a seguir para realizar el proceso de 

solicitud de beca, ya sea físico o mediante alguna página de la UTN? 

 

Si ( ) 

No ( ) 

 

9- ¿Se le ha dado algún tipo de seguimiento por parte del Subárea de Becas y 

Beneficios estudiantiles de la UTN, después de otorgada su beca, para verificar el 

cambio de condición económica? 

 

Correo ( ) 

Llamada ( ) 

Visita ( ) 

Ningún Seguimiento ( ) 

 

10- ¿Recibió notificaciones cuando se realizan modificaciones en el reglamento de 

becas y beneficios de la UTN? 

 

Si ( ) 

No ( ) 
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Anexos 11. Diagrama de Flujo del proceso 
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Anexos 12. Carta De Autorización Para Uso Y Manejo De Los Trabajos Finales De 

Graduación Universidad Técnica Nacional 
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